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CONCURSOS Y QUIEBRAS

Por orden del Juzg. de 1º Inst. y 4° Nom. Civil, 

Com. y Fam. Secretaría 8º de la Ciudad de Villa 

Maria, Provincia de Córdoba en autos “NICOLA 

GERARDO ANTONIO – PEQUEÑO CONCUR-

SO PREVENTIVO”, EXPTE 11575033 ”, por Auto 

Nº 244 de fecha 06/07/2023 se resolvió: I) Ha-

cer saber, que en virtud de la declaración de la 

apertura del concurso preventivo de la garante 

Sra. Nora Teresa Pautasso, DNI 13510296, ar-

gentina, mayor de edad, casada con Gerardo 

Antonio Nicola -DNI 13.510.294, jubilada, con 

domicilio real en calle Miguel Cacciavillani 214, 

1A, de la Localidad de Etruria, Provincia de Cór-

doba con domicilio constituido en calle General 

Paz 671, casillero 3, de la Ciudad de Villa María, 

Provincia de Córdoba, en función de lo dispuesto 

por los art. 68 de LCQ (Sentencia Nro. 66 dic-

tada con fecha 05/07/2023 en autos “Pautasso, 

Nora Teresa — Pequeño Concurso Preventivo” 

-Expte. Nro. 11967680 ), se modifican los plazos 

establecidos en los puntos XI (presentación por 

la Sindicatura del informe individual), XII (dicta-

do de la Sentencia de verificación de créditos), 

XIV (presentación por la Sindicatura del infor-

me general), XV (sentencia de categorización 

de acreedores) y XVIII (fecha a partir de la cual 

comienza a contarse el período de exclusividad 

) establecidos oportunamente por la Sentencia 

N°25 de fecha 22/03/2023 dictada en los presen-

tes autos, los que quedan prorrogados de la si-

guiente manera, a saber: punto XI, presentación 

por la Sindicatura del Informe Individual: hasta 

el 20/10/2023. punto XII, dictado de la Sentencia 

de verificación de créditos: hasta el 10/11/2023. 

punto XIV, presentación por la Sindicatura del in-

forme general (único para ambos concursados): 

hasta el 15/12/2023. punto XV, sentencia de ca-

tegorización de acreedores: hasta el 16/02/2024, 

y punto XVIII, fecha a partir de la cual comienza 

a contarse el período de exclusividad: Hacer sa-

ber al concursado que el término para presentar 

ante el Tribunal la documentación acreditante 

de la obtención de las mayorías legales con la 

que se arriba a la aprobación del acuerdo pre-

ventivo (art. 45 ley 24.522), vence el día hábil 

número noventa (90) — PERIÓDO DE EXCLU-
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SIVIDAD (Art. 43 LCQ) — contado a partir del 

día siguiente al del dictado por el Tribunal de la 

resolución sobre categorización de acreedores 

(esto es contados a partir del día hábil siguien-

te al 16/02/2024).(…). FDO: MONJO Sebastian. 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

3 días - Nº 466456 - $ 6922,20 - 19/07/2023 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

La Sra. Jueza de 1ª Inst. Civil y Comercial 38º 

Nominación de la ciudad de Córdoba, Dra. Na-

dia WALTHER en autos “ANGELETTI, JUAN AR-

MANDO - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

Expte. 11911486” cita y emplaza a los herederos 

y acreedores de JUAN ARMANDO ANGELE-

TTI DNI Nº: DNI: 11.977.648 y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho y lo 

acrediten a cuyo fin publíquense edictos por un 

día en el Boletín Oficial bajo apercibimiento de 

ley (art. 2340 del Código Civil y Comercial, Ley 

26.994).- Córdoba, 12/06/2023. Fdo.: BRITOS, 

Cristina (Pro Secretaria). WALTHER, Nadia (Jue-

za 1ra. Instancia).- 

1 día - Nº 462055 - $ 509,80 - 18/07/2023 - BOE

El Juez de 1º Inst. y 22º Nom CC de Cba cita y 

emplaza a los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados al fallecimiento del causante 

Eduardo Omar Torres, DNI 13961710 en autos 

caratulados “TORRES, EDUARDO OMAR - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS (EXPEDIEN-

TE N° 11854103) para que dentro del plazo de 

treinta días siguientes al de la publicación del 

edicto, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley. publí-

quese edictos por un día en el Boletín Oficial. 

Fdo: ROCA Monica (PROSECRETARIO/A LE-

TRADO) - VASSALLO Lucas Daniel (JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA) Fecha: 2023.07.03

1 día - Nº 465139 - $ 412,15 - 18/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 10° Nom Civil y Comer-

cial de la ciudad de Cba en los autos caratula-

dos: “BIANCHOTTI SELVA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - EXPTE. N° 12031839” cita 

y emplaza a los a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión que dentro de los treinta (30) días 

siguientes al de la publicación, comparezcan 

y acrediten su derecho bajo apercibimiento de 

ley. Cba 07/07/2023 Fdo.: PERONA Claudio. 

JUEZA. MONTAÑANA Verónica del Valle. SE-

CRETARIA. 

1 día - Nº 466055 - $ 294,55 - 18/07/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1° Instancia y 27° No-

minación en lo Civil y Comercial, de la ciudad 

de Córdoba, en los autos caratulados “FABRO 

REGINA MAGDALENA-DECLARATORIA DE 

HEREDEROS -Expte. 11255893”. Cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, de FA-

BRO, REGINA MAGDALENA, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y lo acrediten, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C.N.). Hágase 

saber que las presentaciones deberán ser efec-

tuadas vía remota de conformidad al Anexo 2 del 

Acuerdo Reglamentario N°1629 – Serie A de fe-

cha 06/06/2020. Dése intervención al Ministerio 

Público Fiscal. Fdo.:  Dr. BUSTOS Carlos Isidro, 

Juez; FERESIN María Eugenia, Prosecretaria 

Letrada.

1 día - Nº 466762 - $ 649,45 - 18/07/2023 - BOE

Río Cuarto. La  Sra. Juez  de 1º Instancia y 7º 

Nom. en lo C.C.y Fam. de la ciudad de Río Cuar-

to,  Secretaría Nº 13; cita y emplaza a herede-

ros, acreedores y a quienes se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el  causante 

Amado Nelson GIOVANELLA, L.E 6.651.589  en 

autos caratulados  “ GIOVANELLA Amado Nel-

son-Declaratoria de herederos” Expte 12081229  

para que en el término de  30 días a partir de 
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la  fecha  de   publicación y bajo apercibimiento 

de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación.- Oficina, Río Cuarto, 07/07/2023.-

Fdo. Dra  Selene Carolina Ivana Lopez (Juez). 

Dra. Ivana Ines Colazo (Secretaria)

1 día - Nº 466774 - $ 446,80 - 18/07/2023 - BOE

VILLA MARIA  6/07/2023. El Sr JUEZ CIV.COM.

FLIA.4A - S.8  DE LA CIUDAD DE V.MARIA en 

los autos caratulados BONANSEA, ELVIO PE-

DRO - DECLARATORIA DE HEREDEROS Exp 

N°11984801. Cita y emplaza a los herederos y 

acreedores del causante BONANSEA, Elvio, 

Pedro (D.N.I. N.º 6.596.375) para que dentro del 

plazo de treinta días corridos (art. 6º C.C. y C.), 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación bajo apercibimiento 

de ley. Publíquese edicto por un día en el Bo-

letín Oficial (art. 2340 C.C. y C.). Texto Firmado 

por CALDERON Viviana Laura SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 466777 - $ 405,85 - 18/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 20ª Nom. en lo Civil y 

Comercial de la Ciudad de Córdoba, Secretaría 

única, en los autos caratulados: “SPITALE, ES-

TER CECILIA - Declaratoria de Herederos - Exp-

te  N° 12003135” cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de la causante Ester Ce-

cilia Spitale, DNI 10.174.418, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquese edictos por 

un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCCN). 

Dése intervención al Ministerio Público Fiscal. 

CORDOBA, 26/06/2023. Fdo. digitalmente por: 

AREVALO Jorge Alfredo – Juez 1ra. Instancia; 

VERA Alejandro Orlando– Prosecretario letra-

do.-

1 día - Nº 466803 - $ 569,65 - 18/07/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y Nom. en lo Civ.Com.

Conc. Y Flia. Ctrol. Niñez y Juv. Pen. Juv. y Faltas 

de Las Varillas, cita y emplaza a los herederos 

y acreedores de TISSERA, ALDANA en autos 

caratulados TISSERA, ALDANA- DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS- Expte. Nº 12054249 y a 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

por el termino de treinta días a partir de la ultima 

fecha de publicación, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley. Las Varillas, 27/06/2023. Prosec. AIMAR, 

Vanesa Alejandra. Jueza MUSSO, Carolina. 

1 día - Nº 466822 - $ 360,70 - 18/07/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y Nom. en lo Civ.Com.

Conc. Y Flia. Ctrol. Niñez y Juv. Pen. Juv. y Faltas 

de Las Varillas, cita y emplaza a los herederos 

y acreedores de IGLESIAS, MARÍA ROSA en 

autos caratulados IGLESIAS, MARÍA ROSA- 

DECLARATORIA DE HEREDEROS- Expte. Nº 

12054291 y a los que se consideren con derecho 

a la sucesión por el termino de treinta días a par-

tir de la ultima fecha de publicación, comparez-

can a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de ley. Las Varillas, 26/06/2023. 

Prosec. AIMAR, Vanesa Alejandra. Jueza MUS-

SO, Carolina. 

1 día - Nº 466830 - $ 371,20 - 18/07/2023 - BOE

ALTA GRACIA, 02/06/2023. La Sra. Jueza de 2 

Nom. en lo Civ. Com. Conc. y Fam. de Alta Gracia 

en los autos caratulados: “MAZZALAY, ALICIA 

MARIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

EXPTE 10984738” cita y emplaza a los herede-

ros denunciados, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por la causante MAZZALAY, ALICIA MARIA  para 

que en el plazo de treinta (30) días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley a cuyo fin publíquense edictos citatorios en el 

“Boletín Oficial” por un (1) día, sin perjuicio de la 

citación directa a los que tuvieren residencia co-

nocida para que comparezcan en el plazo de tres 

(3) días, bajo apercibimiento. Dése intervención 

al Ministerio Fiscal. Notifíquese. Fdo: GHIBAU-

DO Marcela Beatriz. SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA. CALDERON Lorena Beatriz 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 467159 - $ 1408 - 18/07/2023 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzg de 1ra Int y 37 Non 

Civ y Com, cita y emplaza en los autos caratula-

dos “EXPEDIENTE SAC: 11002362 - TORRENT, 

NORBERTO EMILIO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión del Sr. Sr.  TORRENT NORBERTO 

EMILIO. DNI. 8.261.871, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un  día 

en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135). Firmado PERONA Claudio (JUEZ).- Cór-

doba, 30-06-2023.-

1 día - Nº 467174 - $ 994,90 - 18/07/2023 - BOE

CANCELACIONES DE 
DOCUMENTOS

EDICTO. Por la presente se comunica e informa 

a los efectos legales que pudiera corresponder, 

que el contrato de incorporación al sistema de 

esfuerzo individual y ayuda común Grupo PJ04 

Nº 455 suscripto en fecha 29 de Abril de 2013 

junto a la cesión del mismo entre PILAY S.A PI-

LARES S.RL U.T y Sr. Turanzas Hugo Ariel DNI 

32.541.871 ha sido extraviado por el mismo.

2 días - Nº 466692 - $ 440 - 18/07/2023 - BOE

CITACIONES

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

LANOSA JUAN PABLO- Presentación Múltiple 

Fiscal” Expte N° 1785390, domicilio Tribunal: 9 

de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en 

virtud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de diez días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo: Merca-

do de Nieto Emma: Juez; Sosa Teijeiro Monica: 

PROSECRETARIO LETRADO: Fecha: 4/4/2014

5 días - Nº 465611 - $ 2617,25 - 21/07/2023 - BOE

El Señor Juez en lo Civil y Comercial de 36 No-

minacion, Secretaria a cargo de  MEACA, Víctor 

Manuel, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ABBAS HACHA-

CHE HORACIO S/ Ejecutivo Fiscal - Expediente 

Electrónico” Expte Nº 10119312, con domicilio 

del Tribunal en calle Caseros Nº 551 - Segun-

do Piso sobre Pasillo Central, Córdoba Capital  

CITA a: HEREDEROS DE ABBAS HACHACHE 

HORACIO: CORDOBA, 29/09/2021. Agréguese 

la cédula acompañada. Sin perjuicio del trámite 

acordado a los presentes conforme proveído de 

fecha 07/06/2021, y a mérito del estado procesal 

de la declaratoria de herederos del demandado 

y lo normado por el art. 97 CPC: Suspéndase la 

tramitación del presente  juicio. Cítese y emplá-

cese a los herederos de  Horacio Abbas Hacha-

che a fin que en el término de veinte (20) días a 

contar desde el último día de publicación compa-

rezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Publíquense edictos citatorios en los términos 

del art.165 del C.P.C y asimismo, notifíquese a 

los coherederos comparecientes en la declara-

toria de herederos. Notifíquese.” FDO: ABELLA-

NEDA Roman Andres - Juez. Otro decreto: :Cór-

doba, 07/06/2021. Agréguese. Por presentada/o, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo solicitado, estese a 

lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita electró-

nicamente [...]” FDO: MARSHALL MASCO Efrain 
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- PROSECRETARIO. Otro decreto: De conformi-

dad con lo dispuesto por la Ley Nº 9201 líbrese 

sin más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30%) en la que se estima provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley.- Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese” Fdo: Francisco 

Salvador Robles  Procurador Fiscal de Rentas de 

la Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 466040 - $ 10618,25 - 21/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ GIORDANO, 

AMANDA ROSA S/ Ejecutivo fiscal (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 9977351)” CITA y EM-

PLAZA a la GIORDANO, AMANDA ROSA , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466044 - $ 3226,25 - 19/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SU-

CESION INDIVISA DE ALVARADO ELIZABETH 

SARA- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 12032664, 

domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – 

Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCE-

SION INDIVISA DE ALVARADO ELIZABETH 

SARA, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admíta-

se la presente demanda. Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Fernan-

do Javier Caretó – Procurador Fiscal. Liq. N°: 

203665772023.

5 días - Nº 466085 - $ 6056 - 21/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ESCALANTE LUIS ALBER-

TO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11713138, do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE ESCALANTE LUIS ALBERTO, en vir-

tud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°: 500267712023.

5 días - Nº 466087 - $ 6045,50 - 21/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3, Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE SARAVIA EDUARDO NICO-

LAS - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 10758380, 

domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – 

Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCE-

SION INDIVISA DE SARAVIA EDUARDO NICO-

LAS, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30 %) 

en el que se estiman provisoriamente los inte-

reses y cargas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Fernan-

do Javier Caretó – Procurador Fiscal. Liq. N°: 

60000337482022.

5 días - Nº 466088 - $ 6061,25 - 21/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA C/ SUCESION INDIVISA DE 

DOVER LILLIAN RUTH S/ Ejecutivo fiscal (Ex-

pediente electrónico) (Expte. Nº 11939592)” CITA 

y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE DO-

VER LILLIAN RUTH , en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466099 - $ 3362,75 - 19/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESIÓN INDIVISA 

DE ZAVALA MARTINIANO SATURNINO S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

9984755)” CITA y EMPLAZA a la SUCESIÓN IN-

DIVISA DE ZAVALA MARTINIANO SATURNINO 

, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 
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ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466237 - $ 3509,75 - 21/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ POVARCHIK JUAN 

SOL S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 8553513)”, hace saber: “Córdoba, 30 

de junio de 2022. Por adjunta publicación de 

edictos. Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRE-

SE expedita la vía de ejecución por el crédito re-

clamado, sus intereses y costas (artículo 7 de la 

Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese. “. 

Fdo. digitalmente por la Dra. GURNAS, Sofia Ire-

ne, Prosecretaria. 

5 días - Nº 466288 - $ 3373,25 - 21/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE BONARDO OSMAR MIGUEL DOMINGO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 10005119)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE BONARDO OSMAR MIGUEL DO-

MINGO , en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Fran-

cisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466479 - $ 3525,50 - 21/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ ARIAS, LUIS AL-

BERTO S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10693903)” CITA y EMPLAZA a la 

ARIAS, LUIS ALBERTO , en los términos del art. 

4° ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466482 - $ 3210,50 - 21/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GARCIA 

JUAN CARLOS, que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GARCIA JUAN CARLOS: 7981548”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - LA CARLOTA, Secretaría a cargo del 

autorizante, domicilio del tribunal: VICTORIANO 

RODRIGUEZ 115 - LA CARLOTA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

5 días - Nº 466488 - $ 4475,75 - 21/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ ORDOÑEZ JOSE ESTEBAN - 

expte 9785011. ordena Río Cuarto, 09/09/2022… 

cítese y emplácese a ORDOÑEZ JOSE ESTE-

BAN para que en el plazo de treinta días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. LOPEZ, Juez, 

Dra. MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 466525 - $ 444,70 - 18/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ DIAZ, FERMIN 

CORNELIO S/ Ejecutivo fiscal (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 9965521)” CITA y EMPLAZA 

a la DIAZ, FERMIN CORNELIO , en los términos 

del art. 4° ley 9024, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo 

cita de remate para que dentro de los tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimiento 

de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, 

Procurador Fiscal de la Dirección General de 

Rentas.

5 días - Nº 466499 - $ 3226,25 - 21/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 6 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SALINAS JUAN GERARDO - exp-

te 10005554. ordena Río Cuarto, 23/09/2022… 

cítese y emplácese a SALINAS JUAN GERAR-

DO para que en el plazo de treinta días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. MARTINEZ, 

Juez, Dra. MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 466520 - $ 448,90 - 18/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 7 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ GHIARDINI BENITO JESUS - 

expte 9776278. ordena Río Cuarto, 11/10/2022… 

cítese y emplácese a GHIARDINI BENITO JES-

US para que en el plazo de treinta días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. BUITRAGO, 

Juez, Dra. JUY, prosecretaria.

1 día - Nº 466524 - $ 446,80 - 18/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 2 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, 

en los autos “Dirección General de Rentas de 

la Pcia. De Córdoba c/ PADILLA ANDRES LU-

CIANO - expte 9970699. ordena Río Cuarto, 

27/09/2022… cítese y emplácese a PADILLA 

ANDRES LUCIANO  para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 
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subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. 

LUQUE VIDELA, Juez, Dra. JUY, prosecretaria.

1 día - Nº 466526 - $ 452,05 - 18/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ TORRES FABIAN DAVID - expte 

10017919. ordena Río Cuarto, 08/08/2022… cíte-

se y emplácese a TORRES FABIAN DAVID para 

que en el plazo de treinta días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley. Fdo. Dra. LOPEZ, Juez, Dra. 

MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 466529 - $ 443,65 - 18/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 6 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ MARRETTA NELSON DARIO - 

expte 9471833. ordena Río Cuarto, 23/11/2021… 

cítese y emplácese a MARRETTA NELSON DA-

RIO para que en el plazo de treinta días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. PUEYRRE-

DON, Juez, Dra. JUY, prosecretaria.

1 día - Nº 466533 - $ 446,80 - 18/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, 

en los autos “Dirección General de Rentas de 

la Pcia. De Córdoba c/ ARANGUEZ VIVIANA 

SUSANA - expte 10090360. ordena Río Cuar-

to, 07/12/2021… cítese y emplácese a ARAN-

GUEZ VIVIANA SUSANA para que en el plazo 

de treinta días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga excepciones legítimas si las 

tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley. Fdo. Dra. PUEYRREDON, Juez, Dra. PONTI, 

prosecretaria.

1 día - Nº 466535 - $ 454,15 - 18/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 6 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, 

en los autos “Dirección General de Rentas de 

la Pcia. De Córdoba c/ CANONERO CLAUDIA 

CARMEN - expte 9777405. ordena Río Cuarto, 

30/11/2021… cítese y emplácese a CANONE-

RO CLAUDIA CARMEN para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. 

MARTINEZ, Juez, Dra. PONTI, prosecretaria.

1 día - Nº 466538 - $ 451 - 18/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ MAGALLANES CRISTIAN 

FABIAN - expte 10005597. ordena Río Cuarto, 

08/08/2022… cítese y emplácese a MAGALLA-

NES CRISTIAN FABIAN para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. 

LOPEZ, Juez, Dra. MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 466542 - $ 458,35 - 18/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ BENITEZ ANA ELIZABETH - exp-

te 8830743. ordena Río Cuarto, 01/09/2022… cí-

tese y emplácese a BENITEZ ANA ELIZABETH 

para que en el plazo de treinta días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. PUEYRRE-

DON, Juez, Dra. PONTI, prosecretaria.

1 día - Nº 466552 - $ 448,90 - 18/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indivi-

sa de Torres Nelida Margarita - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12050586, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de TO-

RRES NELIDA MARGARITA, para que compa-

rezcan a estar a derecho en el término de veinte 

días, bajo apercibimiento de ley y los cita de re-

mate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

2 días - Nº 466597 - $ 1523,60 - 18/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ AIMALE FRANCISCO - expte 

10084980. ordena Río Cuarto, 08/08/2022… cí-

tese y emplácese a AIMALE FRANCISCO para 

que en el plazo de treinta días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley. Fdo. Dra. LOPEZ, Juez, Dra. 

MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 466555 - $ 437,35 - 18/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, 

en los autos “Dirección General de Rentas de 

la Pcia. De Córdoba c/ ALVAREZ GERARDO 

ABEL - expte 10069789. ordena Río Cuarto, 

08/08/2022… cítese y emplácese a ALVAREZ 

GERARDO ABEL para que en el plazo de treinta 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. 

LOPEZ, Juez, Dra. MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 466557 - $ 445,75 - 18/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE CARBALLO ANTO-

NIO AGUSTIN-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

11659743, De conformidad a lo dispuesto por la 

ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con mas el treinta por ciento (30%); 

comprensiva del capital reclamado, interés y cos-

tas provisoria del juicio. Cítese y emplácese al 

demandado para que en el termino de 20 días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el termino de tres días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de com-
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parendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho bajo apercibimiento. 

Notifíquese. 

5 días - Nº 466600 - $ 3131,75 - 21/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 2 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ SABORIDO ANGEL GABRIEL - 

expte 9996711. ordena Río Cuarto, 26/08/2022… 

cítese y emplácese a SABORIDO ANGEL GA-

BRIEL para que en el plazo de treinta días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excep-

ciones legítimas si las tuviere, bajo apercibimien-

to del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. LUQUE 

VIDELA, Juez, Dra. JUY, prosecretaria.

1 día - Nº 466559 - $ 451 - 18/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 6 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, 

en los autos “Dirección General de Rentas de 

la Pcia. De Córdoba c/  JURCICH HECTOR 

OMAR - expte 10005536. ordena Río Cuarto, 

05/07/2022… cítese y emplácese a JURCICH 

HECTOR OMAR para que en el plazo de treinta 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. 

MARTINEZ, Juez, Dra. PONTI, prosecretaria.

1 día - Nº 466560 - $ 444,70 - 18/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ FERREYRA LUISA INES - expte 

9784978. ordena Río Cuarto, 08/08/2022… cíte-

se y emplácese a FERREYRA LUISA INES para 

que en el plazo de treinta días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley. Fdo. Dra. LOPEZ, Juez, Dra. 

MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 466561 - $ 442,60 - 18/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 6 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 

Pcia. De Córdoba c/ PALUMBO FRANCISCO 

OSCAR - expte. 7227013. ordena Río Cuarto, 

22/10/2023… cítese y emplácese a PALUMBO 

FRANCISCO OSCAR para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. 

MARTINEZ, Juez, Dra. JUY, prosecretaria.

1 día - Nº 466562 - $ 449,95 - 18/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 4 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. De 

Córdoba c/ ERASO EDUARDO ESTEBAN - exp-

te 10690466. ordena Río Cuarto, 16/09/2022… 

cítese y emplácese a ERASO EDUARDO ESTE-

BAN para que en el plazo de treinta días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a los 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento del 

art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. PUEYRREDON, 

Juez, Dra. PONTI, prosecretaria.

1 día - Nº 466563 - $ 449,95 - 18/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 6 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ PALMA POLI ANTONIO LANDI - 

expte 7907278. ordena Río Cuarto, 12/11/2021… 

cítese y emplácese a PALMA POLI ANTONIO 

LANDI para que en el plazo de treinta días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excep-

ciones legítimas si las tuviere, bajo apercibimien-

to del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. MARTINEZ, 

Juez, Dra. MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 466565 - $ 456,25 - 18/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indi-

visa de Melian William Joan - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12050588, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de ME-

LIAN WILLIAM JOAN, para que comparezcan a 

estar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

2 días - Nº 466609 - $ 1506,80 - 18/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ FRATI PABLO FEDERICO - expte 

1065363. ordena Río Cuarto, 22/02/2023… cí-

tese y emplácese a FRATI PABLO FEDERICO 

para que en el plazo de treinta días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. LOPEZ, Juez, 

Dra. MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 466566 - $ 444,70 - 18/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en los 

autos “Dirección General de Rentas de la Pcia. 

De Córdoba c/ GARRIDO MIRIAM EDITH - exp-

te 10653069. ordena Río Cuarto, 22/02/2023… 

cítese y emplácese a GARRIDO MIRIAM EDITH 

para que en el plazo de treinta días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. LOPEZ, Juez, 

Dra. MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 466567 - $ 445,75 - 18/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 3 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, 

en los autos “Dirección General de Rentas de 

la Pcia. De Córdoba c/ FABBRO SANDRA FA-

BIANA - expte 10653068. ordena Río Cuarto, 

22/02/2023… cítese y emplácese a FABBRO 

SANDRA FABIANA para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Fdo. Dra. 

LOPEZ, Juez, Dra. MANSILLA, prosecretaria.

1 día - Nº 466568 - $ 447,85 - 18/07/2023 - BOE

El Juez de 1 inst y 6 Nom Civ y Com Sec. de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de Río Cuarto, en 

los autos “Dirección General de Rentas de la 



7BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCIII - Nº 131
CORDOBA, (R.A.), MARTES 18 DE JULIO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Pcia. De Córdoba c/ CAZON VILLCA JUVENAL 

ROBERTO - expte 9111713. ordena Río Cuarto, 

12/08/2022… cítese y emplácese a CAZON VI-

LLCA JUVENAL ROBERTO para que en el plazo 

de treinta días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga excepciones legítimas si las 

tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley. Fdo. Dra. MARTINEZ, Juez, Dra. MANSILLA, 

prosecretaria.

1 día - Nº 466569 - $ 464,65 - 18/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indivi-

sa de Rodriguez Miguel Angel - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12050587, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de RO-

DRIGUEZ MIGUEL ANGEL, para que compa-

rezcan a estar a derecho en el término de veinte 

días, bajo apercibimiento de ley y los cita de re-

mate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

2 días - Nº 466601 - $ 1519,40 - 18/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CITTA ADELA MA-

RIA - EXPTE. N° 10096293”, de conformidad a 

la ley 9024, se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 31/05/2021. …Estese a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Tratándose la parte de-

mandada de una sucesión indivisa, cumplimente 

la citación de comparendo y de remate al domici-

lio fiscal, y asimismo por edictos a publicarse en 

el B.O., ampliándose el término de comparendo, 

el que será de veinte (20) días…”. FDO.: FUNES 

Maria Elena - PROSECRETARIO/A LETRADO. 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).

3 días - Nº 466625 - $ 3076,05 - 19/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE AGAZZANI CAYE-

TANO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11659735, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466602 - $ 3095 - 21/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE CORTEZ LUIS EN-

RIQUE-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11659740, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466603 - $ 3105,50 - 21/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE FILIPPA JESUS 

LUIS-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11659720, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466607 - $ 3100,25 - 21/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE CEBALLOS OSCAR RI-

CARDO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11659730, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466608 - $ 5565 - 21/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indivi-

sa de Rivadeo de Carrazan Corina Rosa - Eje-

cutivo Fiscal DGR - Expediente Electrónico N° 

12050593, cita y emplaza a los Sucesores y/o 

herederos de RIVADEO DE CARRAZAN CO-

RINA ROSA, para que comparezcan a estar a 

derecho en el término de veinte días, bajo aper-

cibimiento de ley y los cita de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo opongan excepciones y ofrezcan las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

2 días - Nº 466620 - $ 1557,20 - 18/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 



8BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCIII - Nº 131
CORDOBA, (R.A.), MARTES 18 DE JULIO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SAYAGO, CLAU-

DIA CECILIA S/ Ejecutivo fiscal (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 7265583)”, hace saber: 

“CORDOBA, 05/04/2023.Incorpórese la cédula 

de notificación acompañada. Certifíquese la no 

oposición de excepciones, y DECLÁRASE ex-

pedita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese.” Fdo. 

digitalmente por ROTEDA, Lorena, Prosecretaria. 

5 días - Nº 466626 - $ 2459,75 - 21/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indi-

visa de Calderon Victor Hugo - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12050597, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de RI-

VADEO DE CALDERON VICTOR HUGO, para 

que comparezcan a estar a derecho en el tér-

mino de veinte días, bajo apercibimiento de ley 

y los cita de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

2 días - Nº 466634 - $ 1534,10 - 18/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE FAVA CELIA HOR-

TENSIA - EXPTE. N° 10096303”, de conformidad 

a la ley 9024, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 31 de mayo de 2021. …Estese a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024, debiendo 

cumplimentar la citación de comparendo y de re-

mate al domicilio fiscal, y asimismo, por edictos 

a publicarse en el B.O., ampliándose el término 

de comparendo, el que será de veinte (20) días. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019)”. FDO.: ROTEDA 

Lorena - PROSECRETARIO/A LETRADO. CI-

TESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. 

3 días - Nº 466636 - $ 2956,35 - 19/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE PEREYRA ARTURO 

JOSE - EXPTE. N° 10096305”, de conformidad 

a la ley 9024, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 31 de mayo de 2021. …Estese a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024, debiendo 

cumplimentar la citación de comparendo y de re-

mate al domicilio fiscal, y asimismo, por edictos 

a publicarse en el B.O., ampliándose el término 

de comparendo, el que será de veinte (20) días. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019)”. FDO.: ROTEDA 

Lorena - PROSECRETARIO/A LETRADO. CI-

TESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley.

3 días - Nº 466654 - $ 2950,05 - 19/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indivi-

sa de Perez Hector Julio - Ejecutivo Fiscal DGR 

- Expediente Electrónico N° 12050600, cita y 

emplaza a los Sucesores y/o herederos de PE-

REZ HECTOR JULIO, para que comparezcan a 

estar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

2 días - Nº 466674 - $ 1502,60 - 18/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CORDOBA ELSA 

ROSA - EXPTE. N° 10096323”, de conformidad a 

la ley 9024, se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 11/06/2021. …estese a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Siendo la demandada una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días. Notifíquese 

por edictos”. FDO.: PEREZ Veronica Zulma - SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. CI-

TESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. 

3 días - Nº 466665 - $ 3085,50 - 19/07/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FUNES OSCAR PORFIRIO S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

5966723 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de   Ejec Fiscal Nº 3, Secretaria Unica, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDO-

BA - Se CITA y emplaza a: SUCESION INDIVISA 

DE FUNES OSCAR PORFIRIO, Se ha dictado 

la siguiente resolucion:Según lo dispuesto por 

el Código Tributario Provincial art. 125 (3), incor-

porado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: Cítese y emplácese al demandado, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro de 

los tres (3) días siguientes al vencimiento del 

comparendo oponga excepciones y ofrezca la 

prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Trábese embargo general por monto que 

surge de la suma reclamada. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- 

Procuradora Fiscal.- LIQ: 508178882014.-

1 día - Nº 466711 - $ 1028,50 - 18/07/2023 - BOE

Se notifica a DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/  SUCESION 

INDIVISA DE GARAY, RAMON ENRIQUE EJE-
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CUTIVO FISCAL – DGR que en los autos ca-

ratulados “Dirección de Rentas de la Provincia 

de Córdoba CSUCESION INDIVISA DE GA-

RAY, RAMON ENRIQUE- EJECUTIVO FISCAL 

- DGR- Presentación Múltiple Fiscal - Expte. 

N° 11794455 tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 29/05/2023. Agréguese. Certifíquese 

la no oposición de excepciones, y DECLÁRESE 

expedita la vía de ejecución del crédito reclama-

do, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 

9024). Notifíquese. CERTIFICO: que se encuen-

tra vencido el plazo por el que se citó a la/al/las/

los demandada/o/as/os sin que haya/n opuesto 

excepción legítima alguna al progreso de la ac-

ción. Oficina: 29/05/2023. Texto Firmado digital-

mente por: MARSHALL MASCO Efrain- PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 466740 - $ 3935 - 24/07/2023 - BOE

Se notifica a DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/  SUCESION 

INDIVISA DE MANSILLA, RUBEN EDEL - 

EJECUTIVO FISCAL – DGR  que en los autos 

caratulados “Dirección de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba C/   SUCESION INDIVISA 

DE MANSILLA, RUBEN EDEL - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR- Presentación Múltiple Fiscal - 

Expte. N° 11496073 tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Córdoba, 30 de mayo de 2023. Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024). Notifíquese.CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el plazo por el que se citó 

a la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 30/05/2023. Texto Firmado 

digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena- 

PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 466743 - $ 4034,75 - 24/07/2023 - BOE

Se notifica a DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/   SUCESION 

INDIVISA DE MORAN, MARIA ERNESTINA 

- EJECUTIVO FISCAL - DGRque en los autos 

caratulados “Dirección de Rentas de la Provincia 

de Córdoba C/    SUCESION INDIVISA DE MO-

RAN, MARIA ERNESTINA - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR- Expte. N° 11794046 tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 30/05/2023. Por adjunta 

documental. Habiéndose vencido el término por 

el que se citó de remate a la parte demandada 

sin que haya opuesto excepción legítima alguna 

y sirviendo el presente de la constancia requeri-

da por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese. 

Texto Firmado digitalmente por: GRANADE Ma-

ria Enriqueta, PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 466745 - $ 3956 - 24/07/2023 - BOE

Se notifica a DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/   SUCESION 

INDIVISA DE NOVAL, ANA GENEROSA- EJE-

CUTIVO FISCAL – DGR que en los autos ca-

ratulados “Dirección de Rentas de la Provincia 

de Córdoba C/    SUCESION INDIVISA DE 

NOVAL, ANA GENEROSA- EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR- Expte. N° 11337742 tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: Córdoba, 31/5/2023. Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el plazo por el que se citó 

a la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina:31/5/2023 Texto Firmado 

digitalmente por: FERREYRA DILLON Felipe 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 466746 - $ 3824,75 - 24/07/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/ FERNANDEZ, GERARDO PRIMITIVO 

- EJECUTIVO FISCAL - 9641955 - OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.6A - 

RIO CUARTO. Se ordena:” …De la liquidación 

y estimación de honorarios formulada, córrase 

vista a la parte demandada (art. 7 ley 9024 modi-

ficada por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- No-

tifíquese el presente proveído en los términos del 

art. 2 de la Ley 9024, modificada por la ley 9118 

a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial por el término de 1 día, conforme lo previsto 

por el art.113 inc. 2 del CPCC. ...Río Cuarto, 6 

de julio de 2023.”. Fdo.: ARIAS Mariana, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 467208 - $ 1136 - 18/07/2023 - BOE

Se notifica a DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/    SUCESION 

INDIVISA DE PORRO, MIRELLA EJECUTIVO 

FISCAL – DGR que en los autos caratulados “Di-

rección de Rentas de la Provincia de Córdoba C/     

SUCESION INDIVISA DE PORRO, MIRELLA- 

EJECUTIVO FISCAL - DGR- Expte. N° 11688683 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, 

domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

29/05/2023. Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRASE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, mo-

dificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese.CERTI-

FICO: que se encuentra vencido el término por 

el que se citó al/los demandado/s sin que el/los 

mismo/s haya/n opuesto excepción legítima algu-

na al progreso de la acción. Oficina: 29/052023.

Texto Firmado digitalmente por:FUNES Maria 

Elena- PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 466748 - $ 3914 - 24/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE PETREI HUMBERTO VICTORIO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 9724443)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE PETREI HUMBERTO VICTORIO 

, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466749 - $ 3478,25 - 24/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE APOLONIO PALMA ANTONIA S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 9977333)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE APOLONIO PALMA ANTONIA , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 
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del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466752 - $ 3457,25 - 24/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROSSI RUBEN ARMANDO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 9724432)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE ROSSI RUBEN ARMANDO , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466753 - $ 3425,75 - 24/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GARCIA MARTINIANO GREGORIO S/ Eje-

cutivo fiscal (Expte. Nº 10819021)” CITA y EM-

PLAZA a la SUCESION INDIVISA DE GARCIA 

MARTINIANO GREGORIO , en los términos del 

art. 4° ley 9024, para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, 

Procurador Fiscal de la Dirección General de 

Rentas.

5 días - Nº 466754 - $ 3373,25 - 24/07/2023 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Jueza Magdalena 

Pueyrredon,  de 1°Inst y 4° Nom en lo Civil y 

Comercial de la ciudad de Rio Cuarto, Oficina 

Única de Ejecución Fiscal, sito en calle Balcarce 

esquina Corrientes, Planta Baja, Río Cuarto, en 

los autos caratulados: “10563609 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE LOPEZ PEREYRA, CARLOS - EJECUTI-

VO FISCAL - EE” cita y emplaza al demandado  

SUCESION INDIVISA DE LOPEZ PEREYRA 

CARLOS, CUIT N° 20-05901400-6, para que 

en el plazo de tres días comparezca/n a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga/n excepciones legítimas si 

las tuviere/n, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley citada, a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial por el término de 1 día, con-

forme lo previsto por art. 4, párr. 4 de la citada ley 

(conforme sustitución por art. 4 apartado 4 de L 

N° 10179 – B.O 20.12.19). PUEYRREDON Mag-

dalena. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. ARIAS 

Mariana PROSECRETARIO/A LETRADO. 

1 día - Nº 466787 - $ 909,85 - 18/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GENNA-

RO HECTOR CARLOS, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GENNARO HECTOR CARLOS Y 

OTROS: 10981132”, tramitados ante la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 

3, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓR-

DOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

YASMIN M. JALIL - M.P. 1-37315 - Procuradora 

Fiscal”.

1 día - Nº 466792 - $ 901,45 - 18/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE CORREA JOSE FELICIANO-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 11704130, De conformi-

dad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de re-

mate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466794 - $ 5516 - 21/07/2023 - BOE

 SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE LAGMADI MARIA LATIFE-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 11704142, De conformi-

dad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de re-

mate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466798 - $ 5516 - 21/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MAR-

TINEZ MARIA DEL PILAR, que en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE MARTINEZ MARIA DEL 

PILAR Y OTROS: 10985264”, tramitados ante la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 3, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB 

- CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 

- Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 466799 - $ 917,20 - 18/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 
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ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección General de Rentas c/ Sucesión indivisa 

de Zorzi Alfredo Hector - Ejecutivo Fiscal DGR 

- Expediente Electrónico N° 12069338, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de ZORZI 

ALFREDO HECTOR, para que comparezcan a 

estar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

2 días - Nº 466808 - $ 1504,70 - 19/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la ciu-

dad de Córdoba, en autos caratulados: Dirección 

General de Rentas c/ Sucesión indivisa de Avila 

Carlos - Ejecutivo Fiscal DGR - Expediente Elec-

trónico N° 12069342, cita y emplaza a los Su-

cesores y/o herederos de AVILA CARLOS, para 

que comparezcan a estar a derecho en el térmi-

no de veinte días, bajo apercibimiento de ley y 

los cita de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

2 días - Nº 466824 - $ 1471,10 - 19/07/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ALBARRACIN MAXIMO ROQUE 

REGINO S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FIS-

CAL (EXHORTO POR DECLARATORIA HERE-

DEROS)” Expte. 5982449 que se tramitan en 

la Sec. de Gestión Común de   Ejec Fiscal Nº 

3, Secretaria Unica, sito en calle Arturo M. Bas 

244 - P.B. - CORDOBA - Se CITA y emplaza a: 

SUCESION INDIVISA DE ALBARRACIN MAXI-

MO ROQUE REGINO, Se ha dictado la siguien-

te resolucion:Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguien-

te: Cítese y emplácese al demandado, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

(3) días siguientes al vencimiento del comparen-

do oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Trábe-

se embargo general por monto que surge de la 

suma reclamada. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ:505542142014.-

1 día - Nº 466835 - $ 1087,30 - 18/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la ciu-

dad de Córdoba, en autos caratulados: Dirección 

General de Rentas c/ Sucesión indivisa de Salico 

Amelia - Ejecutivo Fiscal DGR - Expediente Elec-

trónico N° 12069344, cita y emplaza a los Suce-

sores y/o herederos de SALICO AMELIA, para 

que comparezcan a estar a derecho en el tér-

mino de veinte días, bajo apercibimiento de ley 

y los cita de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

2 días - Nº 466840 - $ 1475,30 - 19/07/2023 - BOE

El JUZ.1 INS.C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ Y 

JUV,PEN.JUVENIL Y FALTAS - S.C. - LAS VARI-

LLAS, en autos “BANCO DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA S.A. C/ ACOSTA HERALDO FRAN-

CISCO - ABREVIADO Expte. 2667048, cita y 

emplaza al Sr. Acosta Heraldo Francisco DNI Nº 

20573371, para que en el término de veinte días 

a partir de la última publicación comparezca  a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Fdo. 

Dra. Musso Carolina – Juez. Dra. Alvarez Guada-

lupe – Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 466206 - $ 1352 - 21/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Benadia Carlos Hector - Ejecutivo Fiscal DGR - 

Expediente Electrónico N° 12069345, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de BENA-

DIA CARLOS HECTOR, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

2 días - Nº 466844 - $ 1508,90 - 19/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la ciu-

dad de Córdoba, en autos caratulados: Dirección 

General de Rentas c/ Sucesión indivisa de Cari-

ni Ricardo - Ejecutivo Fiscal DGR - Expediente 

Electrónico N° 12069346, cita y emplaza a los 

Sucesores y/o herederos de CARINI RICARDO, 

para que comparezcan a estar a derecho en el 

término de veinte días, bajo apercibimiento de 

ley y los cita de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

2 días - Nº 466853 - $ 1479,50 - 19/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ZEBALLOS GUILLERMO 

JESUS-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11704133, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466854 - $ 5537 - 21/07/2023 - BOE

 SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(ex25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 
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SUCESION INDIVISA DE ALTEMBURGER 

ARIANE SOLANGE-Pres Multiple Fiscal Exp-

te N° 9559044, De conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9201, se ordena: Libre sin mas trami-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466857 - $ 5593 - 21/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MARTI-

NEZ FRANCISCO RAMON, que en los autos 

caratulados: “DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE MARTINEZ FRANCISCO 

RAMON: 11050344”, tramitados ante la OF. UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.

FAM.4A - RIO CUARTO, Secretaría a cargo del 

autorizante, domicilio del tribunal: BALCARCE 

ESQ. CORRIENTES - RÍO CUARTO - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA ALEJANDRA 

FADUL - M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 466870 - $ 937,15 - 18/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Comas Gladis Graciela - Ejecutivo Fiscal DGR 

- Expediente Electrónico N° 12069350, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de COMAS 

GRACIELA GRACIELA, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

2 días - Nº 466887 - $ 1513,10 - 19/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 (Ex 25 CC) –Secreta-

ría Dra. Verónica Pérez, en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ACOSTA BENITO ALBERTO - EJECUTIVO FIS-

CAL – DGR Expte 11939019, domicilio Tribunal 

Arturo M. Bas n° 244, Planta Baja cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE ACOSTA BENITO 

ALBERTO, en virtud de lo dispuesto por la Ley 

9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.

1 día - Nº 466912 - $ 601,15 - 18/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 2 (Ex 25 CC) 

–Secretaría Dra. Verónica Pérez, en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ARNALDO JUAN CARLOS - EJECU-

TIVO FISCAL - DGR Expte 11939020, domicilio 

Tribunal Arturo M. Bas n° 244, Planta Baja cita y 

emplaza a SUCESION INDIVISA DE ARNALDO 

JUAN CARLOS, en virtud de lo dispuesto por la 

Ley 9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., para 

que en el término de veinte días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.

1 día - Nº 466919 - $ 596,95 - 18/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 2 (Ex 25 CC) 

–Secretaría Dra. Verónica Pérez, en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CESTARE RAMON - EJECUTIVO 

FISCAL – DGR Expte 11939021, domicilio Tri-

bunal Arturo M. Bas n° 244, Planta Baja cita y 

emplaza a SUCESION INDIVISA DE CESTARE 

RAMON, en virtud de lo dispuesto por la Ley 

9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.

1 día - Nº 466924 - $ 584,35 - 18/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE AS-

TRADA SERGIO LEONARDO que, en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ASTRADA SERGIO LEONAR-

DO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO 10731468”, tramitados ante la 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 2 de la ciudad 

de Córdoba con domicilio en Arturo M. Bas 244, 

P.B., Córdoba, Se ha dictado la siguiente reso-

lución: De conformidad a lo dispuesto por la ley 

9024 “Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese” Fdo. Natalia María Barcellona– Procu-

rador Fiscal conforme Decreto 442/15 del Poder 

Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 466940 - $ 6363 - 24/07/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/ GIRONDA SURCO, ARNOLD - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPTE: 9636059 - OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.4A 

- RIO CUARTO. Se ordena:” ...De la liquidación 

y estimación de honorarios formulada, córrase 

vista a la parte demandada (art. 7 ley 9024 modi-

ficada por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- No-

tifíquese el presente proveído en los términos del 

art. 2 de la Ley 9024, modificada por la ley 9118 

a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial por el término de 1 día, conforme lo previsto 

por el art.113 inc. 2 del CPCC. …RIO CUARTO, 

05/07/2023.” Fdo.: ARIAS Mariana, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO

1 día - Nº 467210 - $ 1120,70 - 18/07/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos “EXPEDIENTE SAC: 9010632 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GO-
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MEZ RAMON - EJECUTIVO FISCAL - EE” De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201: “CI-

TESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la miSma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley.” FDO. 

DANIEL ESTEBAN MISERENDINO - ABOGA-

DO M.P. 1-32981. CORDOBA, 10/02/2020. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Estese a lo dispuesto por el art 

2 de la Ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).

Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena 

- PROSECRETARIO/A LETRADO.

3 días - Nº 467241 - $ 5412,30 - 20/07/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos “EXPEDIENTE SAC: 9010623 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GOMEZ 

HUGO HECTOR - EJECUTIVO FISCAL - EE” De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201: “CI-

TESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la miSma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley.” FDO. 

DANIEL ESTEBAN MISERENDINO - ABOGA-

DO M.P. 1-32981. CÓRDOBA, 10/02/2020. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Estese a lo dispuesto por el art 

2 de la Ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).

Texto Firmado digitalmente por:ROTEDA Lorena 

PROSECRETARIO/A LETRADO

3 días - Nº 467259 - $ 5412,30 - 20/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. en lo Civ., Com. 

Con. y Flia, de V. C. Paz, Sec. Oficina de Eje-

cuciones Fiscales, en los autos caratulados: 

“MUNICIPALIDAD DE TANTI C/ RODRIGUEZ 

DE GASCHETTO, CLOTILDE Y/O SUS SU-

CESORES - PRESENTACION MULTIPLE FIS-

CAL– EXPEDIENTE Nº 3363138 ”, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Villa Carlos Paz, 22 de 

mayo de 2023... citar y emplazar a la Sra. Clotil-

de Rodriguez de Gaschetto y/o sucesores (si los 

hubiera), a los fines que en el término de veinte 

días desde la última publicación de edictos (art. 

165 C.P.C.C. y art. 4 de la ley 9024) comparez-

can a estar a derecho; y cíteselos de remate para 

que en el término de tres días más, vencidos los 

primeros opongan y prueben excepción legítima 

al progreso de la acción, bajo apercibimiento. Pu-

blíquese edictos en el boletín oficial por un día  

(art. 152 del C.P.C.C. y 4 último párrafo de la ley 

9024). Tómese razón en el SAC. Recaratulen-

se los presentes obrados. Sin perjuicio de ello, 

acompañe la actora la extensión de titulo corres-

pondiente. Seguidamente se recaratuló.”.- Fdo.: 

Dra- Rodríguez Viviana. Juez. Dra. Pandolfini 

Mariela Noelia. Prosecretaria Letrada. 

1 día - Nº 463784 - $ 989,65 - 18/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. en lo Civ., Com. 

Con. y Flia, de V. C. Paz, Sec. Oficina de Ejecu-

ciones Fiscales, en los autos caratulados: “MU-

NICIPALIDAD DE TANTI C/ MUÑOZ, RICARDO 

- PRESENTACION MULTIPLE FISCAL – EXPE-

DIENTE Nº 6586454”, se ha dictado la siguiente 

resolución: “VILLA CARLOS PAZ, 18/04/2023... 

citar y emplazar al Sr. Ricardo Muñoz y/o suce-

sores (si los hubiera), a los fines de que en el 

término de veinte días desde la última publica-

ción de edictos (art. 165 C.P.C.C. y art. 4 de la ley 

9024) comparezcan a estar a derecho y cítese-

los de remate para que en el término de tres días 

más, vencidos los primeros opongan y prueben 

excepción legítima al progreso de la acción, bajo 

apercibimiento. Publíquese edictos en el boletín 

oficial durante un (01) día (art. 152 del C.P.C.C.).” 

Fdo.: Dra- Rodríguez Viviana. Juez. Dra. Pandol-

fini Mariela Noelia. Prosecretaria Letrada.-

1 día - Nº 464130 - $ 714,55 - 18/07/2023 - BOE

La Sra. Jueza a cargo del JUZGADO de 1ª 

instancia civil y comercial de 49ª NOM (ubica-

do en Caseros 551, planta baja) de la ciudad 

de  CORDOBA, Dra. María Eugenia MURILLO, 

secretaría a cargo del Dr. Agustín RUIZ ORRI-

CO y en los autos caratulados “CASERMEIRO, 

OSCAR PEDRO DEL VALLE C/ EUROMAYOR 

SA DE INVERSIONES - ORDINARIO – ESCRI-

TURACION - Expte. N° 10940964” ha ordenado 

notificar a la demandada Euromayor SA de In-

versiones la siguiente resolución: “CORDOBA,  

23/05/2022. Proveyendo al escrito inicial: Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Admítase. Dese a la presente el 

trámite de juicio Ordinario. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para … que comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

Firmado digitalmente por Ana Eloísa Montes, 

jueza y Elena Verónica Agnolon, prosecretaria.” 

Y por decreto que a continuación se transcribe 

se le otorga el plazo de VEINTE DÍAS (20) para 

comparecer: “CORDOBA, 28/06/2023. Agrégue-

se Cédula Ley N° 22172 sin diligenciar acom-

pañada. Atento lo solicitado y constancias de 

autos, cítese y emplácese al demandado “Euro-

mayor SA de Inversiones” a comparecer a estar 

a derecho en el plazo de veinte días, a cuyo fin: 

publíquense edictos en el Boletín Oficial, bajo 

apercibimiento de rebeldía.  El plazo comenzará 

a correr a partir de la última publicación. Firmado 

digitalmente por María Eugenia MURILLO, juez. 

Elena Verónica Agnolon, prosecretaria.”

5 días - Nº 464167 - $ 6449,75 - 18/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. en lo Civ., Com. 

Con. y Flia, de V. C. Paz, Sec. Oficina de Ejecu-

ciones Fiscales, en los autos caratulados: “MU-

NICIPALIDAD DE TANTI C/ MUÑOZ, RICARDO 

- PRESENTACION MULTIPLE FISCAL– EXPE-

DIENTE Nº 7246961 ”, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Villa Carlos Paz, 3 de julio de 2018...

citar y emplazar al Sr. Ricardo Muñoz y/o suce-

sores (si los hubiera), para que en el término de 

veinte días comparezcan a  estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquen-

se edictos por cinco días en el boletín oficial (art. 

165 C.P.C.C. y art. 4, Ley 9024). El término del 

emplazamiento comenzará a correr desde el úl-

timo día de su publicación, y cíteselos de remate 

para que en el término de tres días posteriores 

al vencimiento de aquel, opongan y prueben 

excepciones legítimas al progreso de la acción, 

bajo apercibimiento..” Fdo.: Dra- Rodríguez Vivia-

na. Juez. Dra. Pandolfini Mariela Noelia. Prose-

cretaria Letrada. 

5 días - Nº 464397 - $ 3950,75 - 24/07/2023 - BOE

El JUZ. 1 INS.C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ Y 

JUV,PEN.JUVENIL Y FALTAS - S.C. – MORTE-

ROS, en autos “BANCO DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA S.A. C/ VILLAFAÑE, CARLA JANET 

- ABREVIADO Expte. 8857605, cita y emplaza a 

la Sra. Villafañe Carla Janet, DNI Nº 35637673, 

para que en el término de veinte días a partir de 

la última publicación comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dra. Almada 

Marcela Rita – Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 466547 - $ 1189,25 - 21/07/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

El Sr. Juez en lo Civ y Com Conc y flia de 1º Inst 

Sec 1 de la Ciudad de Cosquin, en autos caratu-

lados “Magnone Monica Graciela c/ Grupo Terra 

y Asociados S.A. y otro- Acc/Posesorias-Reivin-

dicación- Expte Nº 11259472, cita y emplaza a 
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la demandada Grupo TERRA y Asociados S.A. 

a comparecer a estar a derecho en el plazo de 

veinte días bajo apercibimiento de rebeldía. El 

plazo comenzara a correr a partir de la ultima 

publicación. Cosquin 18/05/2023 Fdo. Fracchia 

Carola –Prosec.-

5 días - Nº 464945 - $ 1415 - 21/07/2023 - BOE

USUCAPIONES

La Juez de 1° Inst 2° Nom. Civ Com., Conc. y 

Flia. de Alta Gracia. Sec. Nº 3, Dra. GHIBAUDO 

Marcela Beatriz, CITA Y EMPLAZA a los here-

deros y/o sucesores del demandado Sr. OSCAR 

RODRÍGUEZ ROURA D.N.I. N° 4.097.282 para 

que en el plazo de veinte días comparezcan a 

estar a derecho y a tomar participación en au-

tos caratulados “URRETA, OSCAR ROBERTO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN” Expte. Nº 9987641, bajo 

apercibimiento de ley. Fdo.: Dra. CALDERON 

Lorena Beatriz (Jueza) – Dra. GHIBAUDO 

Marcela Beatriz (Secretaria).- ALTA GRACIA, 

16/06/2023.-

5 días - Nº 463691 - s/c - 21/07/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1era. Inst.  y 1era .  Nom.  en lo   

civ.. Com. y conc. de  Villa Dolores, Sec.  nº 2  a 

cargo de la  Dra. Maria Alejandra Larghi de Vilar  

en autos  “ GUILLEN JORGE NELSON  --USU-

CAPION-  MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION - EXPTE. Nº 11314423 ”    Cíta  y 

emplaza   a quienes se consideren con derecho 

al inmueble que se trata de prescribir, para que 

dentro del plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos en el “Boletín Ofi-

cial” y otro de amplia circulación en la forma au-

torizada por el Ac. Regl. Nº 29 Serie “B” de fecha 

11-12-01, durante dicho término y en intervalos 

regulares de tres días, sin perjuicio de la notifi-

cación a aquellos en el/los domicilio/s que surjan 

de autos.- Cítese como terceros interesados y en 

sus domicilios, si se conocieren y que surjan de 

autos, Sucesión Indivisa de Romero Oscar Ar-

naldo (titular de la cuenta afectada), a la Munici-

palidad de La Paz, a la Provincia de Córdoba en 

la Persona del Sr. Procurador del Tesoro, y a los 

colindantes   Francisco Bringas y Diego German 

Ponce para que dentro del término precitado 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación en éstos autos dentro del mismo término, 

todo bajo apercibimiento de ley.- Descripción del 

inmueble a usucapir  el  que se describe  como 

“ un inmueble ubicado en calle publica s/nº   del 

lugar denominado Las Chacras Sur,  Municipio 

de la Paz,  Departamento San Javier, Pedania 

Talas, de la provincia de Córdoba,   designado 

como lote   431210-305675  con una superficie 

total   de  DIEZ MIL SETECIENTOS SETENTA 

Y DOS CON  CUATRO METROS CUADRADOS  

(10.772,04 m2) .    La superficie total mensura-

da  consta de las siguientes medidas:  partien-

do del esquinero sureste, vértice A” con ángulo 

interno  de 111°10’, y rumbo suroeste, hasta el 

vértice B” mide 22,92 m (línea A-B), lindando con 

camino público ; desde este vértice con ángulo 

de 75°51’ hasta el vértice C” mide 46,77m (línea 

B-C), lindando con Parcela sin designación, de 

propietario desconocido, datos de dominio no 

constan; ocupación de Francisco Bringas desde 

este vértice con ángulo de 264°49´hasta el vér-

tice D” mide 30,76 m (Línea C-D), lindando con 

Parcela sin designación, ocupación de Francisco 

Bringas; desde este vértice con ángulo de 77°23’ 

hasta el vértice E” mide 175,76 m (Línea D-E) 

lindando con Parcela sin designación, ocupa-

ción de  Francisco Bringas; desde este vértice 

con ángulo de 93°15’ hasta el vértice F” mide 

55,95 m (línea E-F), lindando con Parcela sin 

designación, ocupación de Diego German Pon-

ce; cerrando el polígono desde este vértice con 

ángulo de 87°10 hasta el vértice A” mide 210,17 

(línea F-A) lindando con Parcela sin designación, 

ocupación de Diego German Ponce. de Colin-

dancias:   (línea A-B) con Camino Público (línea 

B-C) con Parcela sin designación, de propieta-

rio desconocido, datos de dominio no consta, 

ocupación Francisco Bringas (Línea C-D), con 

Parcela sin designación, de propietario descono-

cido, datos de dominio no constan ocupación de 

Francisco Bringas (Línea D-E) con Parcela sin 

designación, de propietario desconocido, datos 

de dominio no constan ocupación de Francisco 

Bringas (línea E-F) con Parcela sin designación, 

de propietario desconocido, datos de dominio 

no constan ocupación de Diego German Ponce. 

Linea F-A parcela sin designación ocupada por 

Diego German Ponce. En cuanto al croquis de 

ubicación, se  representa   en el plano,  la ubi-

cación del inmueble que se pretende usucapir 

el que se encuentra   en el departamento San 

Javier, Pedanía Talas, lugar Las Chacras Sur,  

sobre el camino  publico cuya distancia según 

plano, medida desde le vertice B hasta el vertice 

K es  de 640 m,  hasta la intersección del punto K  

en el camino publico  hasta el punto J es de 250 

m en colindancia con  expte 0033-37011/2009. A 

partir del punto J hasta el vertice I en la intersec-

ción con camino publico  es de 989 m y desde el 

punto I hasta la plaza de Las Chacras la distan-

cia es de  606 metros. Que el inmueble descripto 

surge del  plano de mensura para prescripción 

adquisitiva,  confeccionado por el Agrimensor 

Carlos Maria Granada, plano  29-02-125142-

2021 tramite via web nº  27129  con fecha de 

visación 26/04/2022 por la Dirección General de  

Catastro  de la Provincia de Córdoba en el expe-

diente  Nº   0033- 125142/2021  . Afectaciones:  

No resultan afectados  derechos fiscales de pro-

piedad.   inmueble de dominio privado afectado 

: nomenclatura catastral : 2905431923306759, 

Nº de cuenta  290517611067, titular según ren-

tas  Sucesion Indivisa de Romero Oscar Arnaldo. 

Con domicilio fiscal en Publica 0 C.P. 5879 -La 

Paz – Córdoba. Sin inscripción dominial . Exento 

de gastos art. 24 ley 9150.    Oficina,  Villa Do-

lores,    18  de  mayo  de 2023 .fdo.digitalmente. 

Maria Raquel Carram. prosecretaria letrada.

10 días - Nº 456941 - s/c - 18/07/2023 - BOE

El  Sr. Juez de 1era. Inst.  y 2da .  Nom.  en lo   

civ.. Com. y conc. de  Villa Dolores, Sec.  nº 3  a 

cargo de la  Dra. Maria Carolina Altamirano   en 

autos  “ IPPOLITO FEDERICO JAVIER   --USU-

CAPION-  MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION - EXPTE. Nº 11278571  ”  Surgien-

do de los informes preliminares que el inmueble 

objeto del juicio no afecta inscripción de dominio 

en el Registro General de la Provincia, cítese y 

emplácese como demandados a la Provincia 

de Córdoba en la persona del Procurador del 

Tesoro y a la Municipalidad de La Paz (lugar de 

ubicación del inmueble) en sus domicilios corres-

pondientes (art. 236 inc. a C.C.C.N.) y a quienes 

se consideren con derecho al inmueble que se 

trata de prescribir, para que dentro del plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin, publíquense 

edictos en el “Boletín Oficial” y otro de amplia cir-

culación en la forma autorizada por el Ac. Regl. 

Nº 29 Serie “B” de fecha 11-12-01, durante dicho 

término y en intervalos regulares de tres días. 

Asimismo, cítese como terceros interesados y en 

sus domicilios, si se conocieren y que surjan de 

autos, sin perjuicio de la citación edictal, a los 

colindantes Diego German o German Ponce, 

Eitle Ursula Hella y Nicolás Eugenio Burgueño 

para que, dentro del término precitado, compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación 

en éstos autos dentro del mismo término, todo 

bajo apercibimiento de ley. Colóquese y mantén-

gase, a costa del peticionante, durante toda la 

tramitación del juicio en primera instancia y en 

lugar visible del camino principal de acceso del 

inmueble, un cartel indicador con todas las re-

ferencias de la existencia del presente juicio, y 

exhíbanse los edictos en el Juzgado de Paz y 

en la Municipalidad de La Paz, Dpto. San Javier, 

durante el término de treinta días, lo que deberá 

certificarse en su oportunidad. Notifíquese. Des-

cripción del inmueble a usucapir :  “ un inmueble 

ubicado en Departamento San Javier, Pedania 

Talas, Lugar Las Chacras Sur,   designado como 
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lote    431123-306589“ ,  posee una superficie to-

tal de   UN MIL DOSCIENTOS ONCE CON NO-

VENTA Y UN METROS CUADRADOS ( 1.211,91 

M2), dentro de la cual,  según plano existe una 

superficie edificada  de NOVENTA Y CINCO 

CON CUARENTA Y OCHO METROS CUADRA-

DOS   (95,48 m2) y  consta de las siguientes me-

didas y que responde a  la siguiente descripción:  

Partiendo del Esquinero Suroeste, vértice A” con 

ángulo de 87°48’, y rumbo Noreste hasta el vér-

tice B” mide 20,00 m (Línea A-B), lindando con 

Pasaje Publico; desde este vértice, con ángulo 

de 92°13’ hasta el vértice C” mide 60,00 m (Línea 

B-C), lindando con ocupación de Nicolás Eufe-

mio Burgueño; desde este vértice, con angulo de 

91°26’ hasta el vértice D” mide 20,00 m (Línea 

C-D), lindando con Parcela 2534-0275, Eitle Ur-

sula Hella, MFR 1.811.673 ; cerrando el Polígono 

desde este vértice con ángulo de 88°33’ hasta 

el vértice A” mide 61,27 m (Línea D-A) lindando 

con ocupación de Germán Ponce. Encerrando 

una Superficie de 1.211,91 m2.  Linderos     a)       

Al     Noroeste     con       Pasaje     Publico) Al 

Noreste con Parcela sin Designación, Propietario 

Desconocido, Sin Antecedentes Dominiales, hoy 

ocupado  por Nicolas Eufemio Burgueño. C) Al 

Sureste con Parcela 2534-0275, de Eitle Ursula 

Hella, MFR 1.811.673.  d)  Al Suroeste con Par-

cela sin Designación, Propietario Desconocido, 

Sin Antecedentes Dominiales, hoy ocupado por 

Diego Germán Ponce.    Descripción del inmue-

ble según  plano de mensura para prescripción 

adquisitiva,  confeccionado por el Agrimensor 

Carlos Maria Uberfil Granada, plano  29-02-

124931-2021 tramite via web nº  37347  con 

fecha de visación 20/05/2022,  en  expediente  

Nº   0033- 124931/2021.  Afectaciones: no resul-

tan afectados  derechos fiscales de propiedad y 

en relación a inmueble de dominio privado : no-

menclatura catastral : 2905306590431132 Nº de 

cuenta  2905-43042674 es titularidad del usuca-

piente   IPPOLITO FEDERICO JAVIER,  según  

el informe de la Dirección de Rentas de fecha 

18/10/2022 y que obra en el expediente., encon-

trándose el inmueble de autos empadronado en  

esa repartición bajo el número de cuenta men-

cionado.     Oficina ..Villa Dolores,      31  de mayo 

de 2023  .fdo.digitalmente . Altamirano Maria Ca-

rolina. secretaria. 

10 días - Nº 459286 - s/c - 03/08/2023 - BOE

La Sra. JUEZA de 1era inst. en lo CIVIL y CO-

MERCIAL de 1ª nominación de la ciudad de 

VILLA DOLORES, Secretaria 1, en los autos 

caratulados “DÍAZ, MARTA ISABEL Y OTRO – 

USUCAPIÓN (Expte. N°:1196435)”, ha dictado la 

siguiente Resolución: SENTENCIA NÚMERO: 

40. VILLA DOLORES, 20/04/2023. Y VISTO :….” 

“….Y DE LOS QUE RESULTA QUE : …”  “… Y 

CONSIDERANDO QUE:…”  RESUELVO:  1) 

Hacer lugar a la demanda instaurada en todas 

su partes y, en consecuencia, declarar adquiri-

do por prescripción veinteñal a los Sres. 1) Mar-

ta Isabel Díaz, D.N.I. N° 5.178.615, C.U.I.L. Nº 

27-05178615-2,  argentina, casada y 2) Crisan-

to Jurado Ríos, D.N.I. Nº 6.690.000, C.U.I.L. N° 

20-06690000-3, argentino, casado, (datos de-

nunciados el 21/12/2022), ambos domiciliados 

en calle 165 N° 1630 de La Plata, Provincia de 

Buenos Aires en condominio y en la proporción 

del cincuenta por ciento (50 %), para cada uno 

de ellos el derecho real de domino (art. 2565, 

1887 – inc. b – y 1941 y cc. del C.C. C.), sobre el 

inmueble que se describe como: “Un predio con, 

todo lo clavado, plantado y demás adherido al 

suelo y mejoras que contiene ubicado sobre calle 

José Eulogio Cuello s/n (esq. Juan Pablo II), de 

la Localidad de La Paz, Departamento San Ja-

vier, Provincia de Córdoba al que le corresponde 

la siguiente Nomenclatura Catastral Provincial: 

Dpto. 29, Ped. 05, Pblo. 08, C: 01, S: 01, M: 074, 

P: 013 y la Municipal: C: 01, S: 01, M: 074, P: 013” 

y conforme ANEXO que es parte integrante de 

dicha mensura, tiene la siguiente descripción: “A 

partir del vértice 1, punto de partida situado en el 

extremo Nor Oeste del inmueble, con rumbo Sur 

Oeste sigue el lado 1-2 de 35.00 metros, hasta 

el vértice 2; en donde se midió un ángulo inter-

no de 79°33’, al cual sigue el lado 2-3 de 60.47 

metros hasta el vértice 3; en donde se midió un 

ángulo interno de 96°2’, al cual sigue el lado 3-4 

de 17.48 metros hasta el vértice 4; en donde se 

midió un ángulo interno de 100°54’, al cual sigue 

el lado 4-5 de 18.18 metros hasta el vértice 5; 

en donde se midió un ángulo interno de 174°2’, 

al cual sigue el lado 5-6 de 13.75 metros hasta 

el vértice 6; en donde se midió un ángulo inter-

no de 189°2’, al cual sigue el lado 6-1 de 26.67 

metros hasta el vértice 1; punto de partida en el 

que un ángulo de 80°27’ cierra el polígono de la 

figura, que encierra una superficie de 1.513,71 

metros cuadrados. Linda al Nor Oeste, en el lado 

1-2, con el camino a Santa Rosa.- Al Sur Oeste, 

lado 2-3, con calle Juan Pablo II. Al Sur Este, en 

el lado 3-4, con la calle José Eulogio Cuello.- Al 

Nor Este, lados 4-5, 5-6 (parte) con la parcela 9, 

lote 6 Expediente N° 57.992/80, de Gladis Rosa 

Montaña. Y en los lados 5-6 (parte) y 6-1 parce-

la sin designación, de Jacinto Ríos, sin datos de 

dominio conocidos. Este inmueble está ubicado 

en el Departamento San Javier, Pedanía Talas, 

Municipio: La Paz, calle José Eulogio Cuello s/n 

y calle Juan Pablo II s/n y calle Camino a Santa 

Rosa s/n.”  todo conforme el plano confeccionado 

por el Ingeniero Civil Raúl L. A. Nicotra, Matrícula 

1907, visado y debidamente aprobado por la Di-

rección General de Catastro de la Provincia de 

Córdoba el día 10 de Noviembre de 2011, bajo 

Expte.  0587-001139/2011 (fs. 01 y 06 02/05), del 

cual se desprende que no afecta dominio cono-

cida alguno y está empadronado en la DGR bajo 

el Nº de Cuenta Nº 2905-1900.6675 a nombre 

de Pereyra de Barcelona J. Tal como lo confirma 

el informe Nº 9538 del Departamento de Tierras 

Públicas de la Dirección General de Catastro (fs. 

86) esto es: “…Verificados los registros obran-

tes en esta Repartición, no aparecen afectados 

derechos fiscales de propiedad…”;“ Número 

Cuenta: 290519006675, Titular según Rentas: 

PEREYRA DE BARCELONA J”, “Observaciones: 

De acuerdo al plano de mensura, y habiéndose 

cumplimentado por parte del profesional actuan-

te con lo prescripto en la Normativa 1/2011 art. 35 

inc. 1 apart. “D”, presentando el estudio de títulos 

con la correlación hasta el no consta de los colin-

dantes, la presente acción de usucapión afecta 

a un inmueble sin designación, no habiéndose 

podido determinar, afectación a dominio conoci-

do alguno en el Registro General de la Propie-

dad”.- 2) A mérito de lo dispuesto por el artículo 

1905 del C.C.C., fijar como fecha en la que se 

produjo la adquisición del derecho real en el día 

31 de Enero de 2014.-3) Ordenar la publicación 

de edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario 

local por el término de diez (10) días a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta (30) 

días (arts. 790 y 783 del C. de P.C).- 4) Orde-

nar la inscripción del presente decisorio en el 

Registro General de la Propiedad de la Provincia 

de Córdoba (art. 789 del C. de P.C) y cumplidas 

las demás formalidades de ley, oportunamente, 

oficiar a los fines de la inscripción definitiva.- 5) 

Imponer las costas por el orden causado (artícu-

lo 130 -in fine- del C.P.C.C.).- 6) Diferir la regula-

ción de los honorarios del letrado interviniente, 

Ab. Juan Carlos Hachuel Ceballos, Mat. Prof. 

1-32006, para cuando sea así solicitado y exista 

base determinada para ello (artículo 26 - contra-

rio sensu- de la ley 9459).- Protocolícese, hága-

se saber y dése copia.-   Fdo.: CUNEO Sandra 

Elizabeth-JUEZA.

10 días - Nº 459758 - s/c - 26/07/2023 - BOE

Villa Dolores .-En los autos caratulados: “ MAN-

SUINO LAURA CATALINA .- USUCAPION.- ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION.- 

EXPTE SAC NRO 11452686” , que se tramitan 

por ante el Juzgado Civil, Comercial, Conc., de 

1 ra Instancia y 1 ra Nom. de Villa Dolores , se-

cretaria a cargo de la autorizante , se cita y em-

plaza a los demandados CARLOS FEDERICO 

NAVARRO Y/O SUS SUCESORES y a quienes 

se consideren con derecho al inmueble que se 

trata de prescribir, para que dentro del plazo 
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de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos en el “Boletín Oficial” y otro de am-

plia circulación en la forma autorizada por el Ac. 

Regl. Nº 29 Serie “B” de fecha 11-12-01, durante 

dicho término y en intervalos regulares de tres 

días, sin perjuicio de la notificación a aquellos 

en el/los domicilio/s que surjan de autos.- Cítese 

como terceros interesados y en sus domicilios, 

si se conocieren y que surjan de autos, Carlos 

Federico Navarro y/o sus sucesores (titular de 

la cuenta afectada), a la Municipalidad de Villa 

de Las Rosas, a la Provincia de Córdoba en la 

Persona del Sr. Procurador del Tesoro, y a los 

colindantes : Navarro Carlos Federico y/o sus su-

cesores, Areco Héctor Jorge para que dentro del 

término precitado comparezcan a estar a dere-

cho y tomar participación en éstos autos dentro 

del mismo término, todo bajo apercibimiento de 

ley.- Colóquese y manténgase a costa del peti-

cionante durante toda la tramitación del juicio en 

primera instancia y en lugar visible del camino 

principal de acceso del inmueble, un cartel indi-

cador con todas las referencias de la existencia 

del presente juicio, y exhíbanse los edictos en 

este Juzgado de Paz de Villa de Las Rosas y 

Municipalidad de Villa de Las Rosas, durante el 

término de treinta días, lo que deberá certificarse 

en su oportunidad.- A mérito de lo dispuesto por 

el art. 1905 del C.C.y C, oportunamente, ofície-

se a los fines de la anotación de Litis respecto 

de la Matrícula 1200916. Notifíquese.- Fdo Dra. 

Sandra E. Cuneo ( Juez de 1 ra. Instancia ) Dra. 

CARRAM Maria Raquel( Prosecretaria Letrada ) 

.- DESCRIPCION DEL INMUEBLE OBJETO DE 

AUTOS : “Una Fracción de terreno , con todo lo 

edificado , clavado , plantado y demás adheri-

do al suelo que contiene ubicada en calle Las 

Maravillas s/n , El Valle , Municipio de Villa de 

las Rosas , Pedanía Rosas , Departamento San 

Javier, Designada como Lote 115, de la Manzana 

002, que MIDE Y LINDA :Partiendo del Esquine-

ro Suroeste, Vértice A con un Angulo de 78º25´y 

Rumbo Noreste, Hasta el vértice B Mide 24,91m 

(Línea A-B), Lindando con calle Las Maravillas, 

Desde este Vértice, con ángulo de 101º45´, Has-

ta el vértice C Mide 49,11m (Línea B-C) Lindando 

con Parcela 011, titular: Areco Héctor Jorge, MFR 

1.197.674; Desde este vértice, con ángulo 78º14´, 

hasta el vértice D Mide 24,13m (Línea C-D) Lin-

dando con resto de Parcela 12, titular: Navarro 

Carlos Federico, MFR 1.200.916, Desde este 

vértice con ángulo de 107º11´, Hasta el vértice 

E Mide 8,78m (línea D-E) Lindando con resto de 

Parcela 12, titular: Navarro Carlos Federico, MFR 

1.200.916, Cerrando el Polígono Desde este vér-

tice, con ángulo de 174º25´ Hasta el vértice A¨ 

Mide 40,54m (línea E-A) Lindando con resto de 

Parcela 12, titular, Navarro Carlos Federico MFR 

1.200.916 Encerrando una Superficie de MIL 

CIENTO NOVENTA Y OCHO METROS , SEIS 

DECIMETROS CUADRADOS ( 1.198,6m2).- 

AFECTACIONES : El inmueble afecta en forma 

parcial la parcela inscripta en el Registro General 

de la Propiedad de la Provincia en la Matricula 

nro. 1200916 y la cuenta nro. 29-02-0382594-1 

ambos a nombre del Sr. Navarro Carlos Federico 

, con domicilio fiscal en calle Rivadavia Bernar-

dino nro.2659, CP : C 1034ACF ., Ciudad Autó-

noma de Buenos Aires –Capital Federal , según 

plano de mensura para posesión visado por la 

Dirección General de Catastro de la Provincia en 

Expte Pcial Nro. 0033- 122687/2021 , plano 29-

02-122687-2021 , de fecha 14-10-2021 .- Oficina, 

6 de junio del año 2023 .-Nota : El presente es 

sin cargo , art. 783 ter del C. de P.C.C , Ley nro 

9150.-Publica : 10 veces .-Fdo CARRAM Maria 

Raquel PROSECRETARIO/A LETRADO.-

10 días - Nº 460384 - s/c - 03/08/2023 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia Civil, Comer-

cial, Conciliación y de Familia de 1ra. Nominación 

de la ciudad de Villa Dolores, Cba.- Dra. Sandra 

Elizabeth Cuneo, Secretaria Nº 1 en autos:”AN-

DINO, Juan– USUCAPION” Expte 1583552 cita y 

emplaza a los demandados P. Fraga y Compañía 

Sociedad de Responsabilidad Limitada o Pedro 

Fraga y CIA SRL y a quienes se consideren con 

derecho al inmueble que se trata de prescribir, 

para que dentro del plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley.- Citese como terceros interesados y en 

sus domicilios, si se conocieren y que surjan de 

autos, a Cristina Zabala y Garcia (titular EINAT), 

P. Fraga y Cia SRL o Fraga y Cia SRL (titular de 

la cuenta afectada en Rentas y Municipalidad), a 

la Municipalidad de Villa Dolores, a la Provincia 

de Cordoba en la Persona del Sr. Procurador del 

Tesoro, y a los colindantes Juan Andino, Tomas 

Andino y/o sus sucesores y Julio Cesar Andino 

para que dentro del término precitado comparez-

can a estar a derecho y tomar participación en 

estos autos dentro del mismo término, todo bajo 

apercibimiento de ley, con respecto al inmueble 

a usucapir: Fracción de terreno que se encuen-

tra ubicado en la intersección de calle Luis Laje 

esq. Libertad, Barrio Los Olivos, Municipalidad 

Villa Dolores, Lugar Villa Dolores, Pedanía Do-

lores, Departamento San Javier de la Provincia 

de Cordoba, y designado: Lote 18 Manz. B, No-

menclatura Catastral (Provincial) Dpto. 29, Ped. 

01, Pblo. 26, C. 03, S. 01, M 25, P 25, (Municipal) 

C 03, S 01, M 25, P 25 y cuya descripción es: La 

fracción tiene forma rectangular, por el costado 

Noreste, con rumbo Sudeste-Este, lado A-B mide 

Dieciséis metros con Veintisiete Centímetros 

(16,27 Mts), con un angulo en el vértice “B” de 

89º59’, el costado Sureste con rumbo Suroeste el 

lado B-C, mide Veinticuatro Metros (24,00 Mts); 

con un angulo en “C” de 89º51’. El lado Suroeste 

con rumbo Noroeste C-D, mide dieciséis metros 

con veintisiete Centímetros (16,27 Mts), con un 

angulo en “D” de 90º09’, finalizando el costado 

Noroeste con rumbo Noreste el lado D-A mide 

Veinticuatro (24,00 Mts), con un angulo en “A” de 

90º 01’.- Todo hace una superficie de Trescien-

tos Noventa Metros Cuadrados con Cuarenta y 

Ocho Centímetros Cuadrados, y colinda: Al No-

reste con Juan Andino y Tomas Andino Parcela 

Nº 12; al Sudeste con calle Luis Laje; al Suroeste 

con calle Libertad y al Noroeste con Juan An-

dino, Tomas Andino y Julio Cesar Andino, Par-

cela Nº 14, Matricula Nº222504.- Plano Expte 

0033-91488/2004 de fecha 22/04/2010.- Afecta 

en forma TOTAL a la Parcela Nº 13 D. 24554 F. 

28942 T 116, ahora MAT. 1626970.  Afecta Cuen-

ta 290109503981 de P. Fraga y Cia SRL. fdod. 

SANDRA E CUNEO (JUEZ) MARA R. CARRAM 

(PROSECRETARIA). OFICINA: 09 Junio de 

2023.-

12 días - Nº 461095 - s/c - 19/07/2023 - BOE

RIO CUARTO, 29/05/2023. La Sra. Jueza a car-

go del Juzgado de 1° Inst. y 3º Nom. en lo Civil 

y Comercial de Rio Cuarto, ubicado en calle Ca-

seros esq Corrientes de la ciudad de Rio Cuarto, 

Pcia de Córdoba, Dra. LOPEZ Selene Caroli-

na Ivana, en los autos caratulados “IRIBARNE 

EDUARDO Y OTRA S/ Medidas Preparatorias p 

Usucapión”, (Expte 11165953) que tramitan ante 

la Secretaría Nº 3 a cargo de la Dra. Gisela Anahi 

BERGIA, ha resuelto citar y emplazar: a. a la Pro-

vincia de Córdoba, y todas las personas que se 

consideren con derecho sobre el predio median-

te edictos, para que dentro del término de veinte 

días, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimientos de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y diario local Puntal 

por diez días a intervalos regulares durante trein-

ta días. Exhíbanse los mismos en la Municipali-

dad y en Tribunales, conforme lo determina por 

el art. 236 del CCyC, y el art. 785 del CPCC. b. 

Cítese y emplácese a los colindantes Sres. CE-

RUTTI Maximiliano, WEB PRESS SA, BUCHIE-

RI Flavio Ernesto, BUCHIERI Rodrigo Fernando, 

y COVASSIN Analia Gabriela, en los domicilios 

denunciados, para que dentro del término de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimientos de ley (art. 784 CPC y C). c. Por 

igual término y bajo las mismas prevenciones de 

ley, cítese y emplácese al Fisco Provincial en la 

persona de su representante legal, al Procurador 

General del Tesoro y a la Municipalidad de Rio 

Cuarto (art. 784 del CPC).- El inmueble objeto 
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de la presente usucapión se describe según 

plano N° 2402-123030-2021, confeccionado por 

el Ingeniero Fabián Romanelli, visado por la Di-

rección General de Catastro, en el expediente N° 

0033-123030/2021 el 14/10/2021, de la siguien-

te manera: Parcela ubicada en Dpto Rio Cuarto, 

Pedanía Rio Cuarto, designada como Lote 104, 

que mide: partiendo del vértice “A” con dirección 

Sur Este, con ángulo de 91°02’, 17,53m. hasta el 

vértice “B”; a partir del vértice “B” con ángulo in-

terno de 88° 09’, lado B-C mide 3,90m.; a partir 

del vértice “C”, con ángulo interno de 91° 11’, lado 

C-D mide 17,48m.; a partir de vértice “D” con án-

gulo interno de 89° 38’, lado D-A, mide 3,70m.; 

encerrando UNA SUPERFICIE DE SESENTA 

Y SEIS METROS CINCUENTA DECIMETROS 

CUADRADOS y linda, lado A-B con parcela 27 

de Flavio Ernesto Buchieri y Rodrigo Fernando 

Buchieri; Matrícula N° 337933, cuenta N° 24-05-

0.908.833/1; lado B-C, con parcela 28 de Analia 

Gabriela Covassin, Matrícula N° 860.476, cuen-

ta N° 24-05-0.908832/3; lado C-D, con parcela 

34 de Maximiliano Cerutti, Matrícula N° 736623, 

cuenta N° 24-05-0908.826/9, y con parcela 

33 de Eduardo Osvaldo Iribarne, Matrícula n° 

418837, cuenta N° 24-05-0.908.827/7; y lado 

D-A, con parcela 35 de Web Press SA, Matricula 

N° 195548, cuenta N° 24-05-0.714.794/2.- Río 

Cuarto, de junio de 2023.

10 días - Nº 461498 - s/c - 20/07/2023 - BOE

VILLA DOLORES.- En autos “BATTISTINO RO-

BERTO FEDERICO Y OTRO – USUCAPION” ( 

7062519), que tramitan por ante este Juzgado 

C.C. y C. de 1o Inst. y 1o Nom. Sec. 1o de Villa 

Dolores, mediante decreto de fecha 04/05/2023 

se ha dispuesto ampliar la demanda de usuca-

pio´n en contra de TRISTAN NUN~EZ Y/O SUS 

SUCESORES, (en su calidad de cotitular de la 

matri´cula 1625524, derivada del Dominio 7619 

F° 9314 an~o 1987) y publicar edictos conforme 

al tra´mite previamente ordenado en el decreto 

de fecha 10/08/2021.- Entonces, se resuelve citar 

y emplazar tambie´n a TRISTAN NUN~EZ Y/O 

SUS SUCESORES, y/o a quienes se consideren 

con derecho al inmueble que se trata de prescri-

bir, para que dentro del plazo de treinta di´as 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publi´quense edictos en 

el “ Boleti´n Oficial” y otro de amplia circulacio´n 

en la forma autorizada por el A.R. No 29 Serie “B” 

de fecha 11-12-01, durante dicho te´rmino y en 

intervalos regulares de tres di´as, sin perjuicio de 

la notificacio´n a aquellos en el/los domicilio/s 

que surjan de autos.— El inmueble de que se 

trata, es una fraccio´n de terreno rural de 81 Has. 

4.629 m2, ubicada sobre Calle Pu´blica, (Paraje 

Pozo del Chan~ar), Pedani´a Dolores, Departa-

mento San Javier, de esta Provincia de Co´rdo-

ba, y esta´ formada por tres (3) parcelas irregula-

res, provenientes de una divisio´n forzosa debida 

a la existencia del Ferro Carril General San Mar-

ti´n (F.C.G.S.M.), y de una Calle Pu´blica.- La pri-

mera de ellas es una fraccio´n de terreno desig-

nada como parcela 455333 – 285816, ubicada al 

Norte de 24 has 6.611 mts2) que partiendo del 

ve´rtice noroeste designado como ve´rtice A con 

un a´ngulo interno de 90° 27 ´ se miden hacia el 

sureste 189,68 metros hasta llegar al ve´rtice B 

(lado A-B); constituyendo este lado el li´mite Nor-

te colindando con parcela C1 S4 Mz009 P001, 

Expte 0587-001840/2013, Antonio MARTINEZ, 

desde el ve´rtice B con un a´ngulo interno de 89° 

30 ´ se miden 1.369,06 metros hasta llegar al 

ve´rtice C (lado B-C); constituyendo este lado el 

li´mite Este colindando con parcela 2531-3589, 

Expte. 0033-56523/2010, Carlos Mari´a CRIADO 

PEREZ TREFAULT (hoy BATTISTINO y SAHO-

RES), desde el ve´rtice C con un a´ngulo interno 

de 56° 00 ´ se miden 227,30 metros hasta llegar 

el ve´rtice N~ (Lado C-N~) constituyendo este 

lado el li´mite Sur colindando con terrenos de Fe-

rro Carril General San Marti´n (F.C.G.S.M.), des-

de el ve´rtice N~ con un a´ngulo interno de 124° 

04 ´se miden 1.240,28 metros hasta llegar al 

ve´rtice A cerrando el poli´gono (lado N~-A); 

constituyendo este lado el li´mite Oeste colindan-

do con parcela sin designacio´n resto de F°9314 

A° 1987 de Hugo Damia´n MORALES.- La se-

gunda de ellas designada como parcela 453220-

285403, de 55 has 3.131 m2, ubicada en el cen-

tro de la mensura es un poli´gono irregular que 

partiendo del ve´rtice noroeste designado como 

ve´rtice N con un a´ngulo interno de 56° 08 ´ se 

miden hacia el sureste 226, 77 metros hasta lle-

gar al ve´rtice D (lado D-N), constituyendo este 

lado el li´mite Norte colindando con terrenos del 

Ferro Carril General San Marti´n (F.C.G.S.M.), 

desde el ve´rtice D con un a´ngulo interno de 

123° 49 ´ se miden 2.910, 83 metros hasta llegar 

al ve´rtice E (lado D-E), constituyendo este lado 

el li´mite Este colindando en parte con Parcela 

2531-3589, Expte: 0033-56523/2010 Carlos Ma-

ri´a CRIADO PEREZ TREFAULT (hoy BATTISTI-

NO y SAHORES, desde el ve´rtice E con un a´n-

gulo interno de 90° 19 ´ y se miden 118, 48 

metros hasta llegar al ve´rtice F (Lado E-F), 

constituyendo este lado el li´mite Sur colindando 

con calle pu´blica, desde el ve´rtice F con un a´n-

gulo interno de 89° 18 ´ se miden 125, 31 metros 

hasta llegar al ve´rtice G (lado F-G), desde el 

ve´rtice G con un a´ngulo interno de 267° 26 ´se 

miden 45, 10 metros hasta llegar al ve´rtice H 

(lado G-H), desde el ve´rtice H con un a´ngulo 

interno de 136° 01 ´ se miden 28, 46 metros has-

ta llegar al ve´rtice I (lado H-I), el ve´rtice I y con 

un a´ngulo interno de 138° 13 ´ se mide 999, 75 

metros hasta llegar al ve´rtice J (lado I-J), desde 

el ve´rtice J con un a´ngulo interno de 148° 32 ´ 

se miden 50, 26 metros hasta llegar al ve´rtice K 

(lado J-K), desde el ve´rtice K con un a´ngulo in-

terno de 210° 50 ´ se miden 260, 62 metros has-

ta llegar al ve´rtice L (lado K-L), el ve´rtice L con 

un a´ngulo interno de 266° 23 ´ se miden 4, 91 

metros hasta llegar al ve´rtice M (lado L-M), el 

ve´rtice M con un a´ngulo interno de 93° 01 ´se 

miden 1.585, 49 metros cerrando el poli´gono 

(lado M-N) constituyendo estos lados el li´mite 

Oeste colindando en parte con camino pu´blico, 

y en parte con parcela sin designacio´n resto de 

F° 9314 A° 1987 Hugo Damia´n MORALES.- Y 

finalmente la tercera parcela designada como 

451614-285090, de 1 ha 4.887 m2 ubicada al 

Sur, es un poli´gono irregular que partiendo del 

ve´rtice Noroeste designado como ve´rtice P con 

un a´ngulo interno de 90° 52 ´ se miden hacia el 

Este 64, 26 metros hasta llegar al ve´rtice O (lado 

P-O), constituyendo este lado el li´mite Norte co-

lindando con calle pu´blica, desde el ve´rtice O 

con un a´ngulo interno de 89° 08 ´ se miden 231, 

68 metros hasta llegar al ve´rtice R (lado O-R), 

constituyendo este lado el li´mite Este colindan-

do con parcela sin designacio´n resto de F° 9314 

A° 1987 Hugo Damia´n MORALES, desde el 

ve´rtice R con un a´ngulo interno de 90° 52 se 

miden 64, 27 m hasta llegar al ve´rtice Q lado 

R-Q, constituyendo este lado el li´mite Sur colin-

dando con parcela sin designacio´n F° 39.877 A° 

1.961 CALDERON Ciria, desde el ve´rtice Q con 

un a´ngulo interno de 89° 08 ´se miden 231, 68 

metros cerrando el poli´gono (lado P-Q) constitu-

yendo este lado el li´mite Oeste colindando con 

Camino Pu´blico.- Las medidas, superficies y co-

lindancias, surgidas de deslindes existentes, es-

ta´n especificadas en la mensura y/o plano de 

posesio´n acompan~ado al expediente, -y espe-

ci´ficamente en el anexo al mismo, en cumpli-

miento del art. 35.1 Inciso e) – de la resolucio´n 

normativa 01/2015 de la Direccio´n General de 

Catastro de la Provincia, y que fue confeccionada 

por el Ingeniero Civil Alfredo ESTRADA, mat. 

Prof. 2783 -con aprobacio´n te´cnica para Juicio 

de Usucapio´n de la Direccio´n General de Ca-

tastro de la Provincia de Co´rdoba – Departa-

mento Control de Mensuras- en Expte. Prov. No 

0587-002634/2016, de fecha 4 de abril del an~o 

2017.- La fraccio´n que concretamente se preten-

de usucapir afecta parcialmente el dominio 7.619, 

Folio 9.314, del An~o 1987 a nombre de Hugo 

Damia´n MORALES y las cuentas 2901-

0145017/0; 2901-0822127/3; 2901-0657834/4; 

2901-0344104/6; 2901-0326441/1 y 2901-

0326442/0, todas tambie´n a nombre de Hugo 

Damia´n MORALES.- Asimismo ci´tese como 
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terceros interesados y en sus domicilios, si se 

conocieren y que surjan de autos, a Hugo Da-

mia´n MORALES (titular de las cuentas afecta-

das en Rentas), a la Municipalidad que corres-

ponda conforme ubicacio´n del inmueble, a la 

Provincia de Co´rdoba en la Persona del Sr. Pro-

curador del Tesoro, y a los colindantes Marcelo 

POUSA, Roberto Federico BATTISTINO, Ferro-

carril General San Marti´n, Ciria CALDERON, 

Antonio MARTINEZ, Carlos Mari´a Criado PE-

REZ TREFAULT para que dentro del te´rmino 

precitado comparezcan a estar a derecho y to-

mar participacio´n en e´stos autos dentro del 

mismo te´rmino, todo bajo apercibimiento de ley.- 

Colo´quese y mante´ngase a costa del peticio-

nante durante toda la tramitacio´n del juicio en 

primera instancia y en lugar visible del camino 

principal de acceso del inmueble, un cartel indi-

cador con todas las referencias de la existencia 

del presente juicio, y exhi´banse los edictos en 

Municipalidad o Comuna que corresponda con-

forme ubicacio´n del inmueble, durante el te´rmi-

no de treinta di´as, lo que debera´ certificarse en 

su oportunidad.- A me´rito de lo dispuesto por el 

art. 1905 del C. C. y C, oportunamente, ofi´ciese 

a los fines de la anotacio´n de Litis respecto del 

Dominio 7619 F° 9314 an~o 1987 (convertido en 

matri´cula 1625528).- Ha´gase saber que a los 

fines de notificar a Ferrocarril General San Mar-

ti´n el usucapiente denuncio´ bajo su responsabi-

lidad el domicilio del mismo a fs. 92.— Asimismo 

ci´tese como terceros interesados y en sus domi-

cilios, si se conocieren y que surjan de autos, 

TRISTAN NUN~EZ Y/O A SU SUCESION (cotitu-

lar de la matri´cula 1625524, derivada del Domi-

nio 7619 F° 9314 an~o 1987) para que dentro del 

te´rmino precitado comparezcan a estar a dere-

cho y tomar participacio´n en e´stos autos dentro 

del mismo te´rmino, todo bajo apercibimiento de 

ley.- Notifíquese. FDO. digitalmente por la Dra. 

Mari´a Raquel CARRAM, Prosecretaria Letrada 

- Dra. Sandra Elizabeth CUNEO, Juez de Prime-

ra Instancia, Exento de gastos art. 24 ley 9150. 

Oficina: 14/06/2023.- Texto Firmado digitalmente 

por: CARRAM María Raquel PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha: 2023.06.14

10 días - Nº 461689 - s/c - 18/07/2023 - BOE

BELL VILLE. Por disposición del señor Juez de 

1ra. Inst., 3°, Nom. C. C. Conc. y Flia. de Bell Ville, 

Secretaría N° 5 en los autos caratulados: “CEBA-

LLOS JUAN FEDERICO - USUCAPION” (Expte 

N°: 6843909), se cita y emplaza a todos los que 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

cuya posesión se invoca, objeto de la demanda 

a saber: descripción del inmueble según la Di-

rección General de Catastro: Lote de Terreno ubi-

cado en la ciudad de Bell Ville, Pedanía Bell Ville, 

Departamento Unión, Provincia de Córdoba, se 

designa como Lote 51 mide al Noroeste Línea 

(A-B) 65,01 mts al Noreste Línea (B-C) 10,00 mts 

al Suroeste Línea (C-D) 65,01 mts y al Sureste 

Línea (D-A) 10,00 mts.- Superficie 650.11 m2.- 

Descripción según Matrícula 1804169 Registro 

General de la Provincia Lote de Terreno desig-

nado como Lote 18 de la Manzana “K” ubicada 

en la ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

provincia de Córdoba que mide 10,00 metros de 

frente por 65,05 de fondo con una superficie de 

650,50 m2 Linda al este con calle Fraile Muerto, 

al Norte con Lote 16, al oeste con Lote 17 y al 

Sud con lote 20.-     Número de Cuenta Dirección 

General de Rentas 360309309746, Nomencla-

tura Catastral Provincial 3603040202071, para 

comparecer a estar a derecho por el término de 

veinte días que correrá a partir del último día de 

su publicación.- A tal fin publíquense edictos por 

diez veces, a intervalos regulares dentro de un 

periodo de treinta días en Boletín Oficial y un dia-

rio autorizado de la ciudad de Bell Ville, conf. art. 

165 2° párrafo parte pertinente CPCC. 

10 días - Nº 461963 - s/c - 26/07/2023 - BOE

La Juez de Juzgado Civ. Com. Conc. Y Familia 

de 2da Nom. Sec 3 Carlos Paz, en autos “GA-

LINDEZ, ALBERTO DIONISIO – USUCAPION 

- EXPTE N° 8368703” en los que se ha inicia-

do el proceso de usucapión, el cual se tramita 

como juicio ordinario, ha decretado: “CARLOS 

PAZ, 08/06/2023. Agréguese. Téngase presente 

lo manifestado respecto del domicilio de CRO-

SETTO Y CIA SRL. Habiéndose cumplimenta-

do los requisitos establecidos por los arts. 780 

y 781 del C.P.C.C. proveyendo a la presentación 

de fecha 29/03/2023: Admítase la demanda de 

Usucapión respecto del inmueble identifica-

do según título como Lote 25 de la Manzana 

31, MAT. 1584480 F° 26369/1945 y, designa-

do según plano de mensura como Lote 19 De 

La Manzana 31  Parcela N° 6, ubicado en ca-

lle Cuesta de Los Talas S/N— Cuesta Blanca, 

Departamento Punilla— Pedanía Santiago;  a 

la cual se le imprime trámite de juicio ORDINA-

RIO con las previsiones específicas pertinentes 

(art. 782 y ss. del CPCC). Cítese y emplácese 

al demandado CROSETTO Y CIA SRL para que 

en el término de tres días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. No-

tifíquese. Cítese en la calidad de terceros intere-

sados a la Provincia, a la Municipalidad y a los 

colindantes (PATOCCHI MARTIN HUMBERTO;  

PASSERA CASTAÑEDA CLARISA; CROSETTO 

Y CIA SRL) para que comparezcan en un pla-

zo de tres (3) días, haciendo saber que su in-

comparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese (art. 784 

C.P.C.C.). Cítese en iguales términos y bajo el 

mismo apercibimiento en carácter de colindante 

a los sucesores de LEDESMA DE BELGRANO 

FELISA para que comparezcan en el plazo de 

veinte (20) días, a cuyo fin publíquense edictos 

citatorios conforme lo dispuesto seguidamen-

te. Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

(especialmente los eventuales herederos de LE-

DESMA DE BELGRANO FELISA) publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y en un diario a elec-

ción de la parte actora debiendo dicho diario ser 

de tiraje local (atento la situación real del inmue-

ble objeto de usucapión) y conforme lo dispone 

el art. 783 C.P.C.C., por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, a 

fin de que comparezcan en autos en el término 

de veinte días a contar desde la última publica-

ción (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). Exhíban-

se los edictos en el avisador de este tribunal y 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 C.P.C.C.). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de 

los actores, (art.786 del C.P.C.C.). Atento lo dis-

puesto por el art. 1.905 de la C.C.C.N., trábese 

la medida cautelar de anotación de litis a cuyo 

fin, ofíciese, debiendo tener presente al efecto la 

aplicación del Registro General de la Provincia 

(Acuerdo Reglamentario N° 1587 Serie A del TSJ 

de fecha 02/09/19). Recaratúlense las presentes 

actuaciones. Procédase a incorporar por SAC 

en el apartado observaciones, a la parte contra 

quien se dirige la acción. Fdo.: RODRIGUEZ, 

Viviana – Juez; VILLAR, Julieta Patricia – Prose-

cretaria Letrada.

10 días - Nº 462003 - s/c - 25/07/2023 - BOE

JUZGADO CIV.COM.CONC.FAMI. SEC.1 - 

DEAN FUNES.- Secretaría a cargo de la Dra. 

OLMOS Valeria Evangelina - Ubicado calle 

Saenz Peña N° 67 de la ciudad de Dean Fu-

nes.- en autos: “SUAREZ, CARLOS ALBERTO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” Expte. N° 9734695, se cita 

y emplaza a quienes se consideren con derecho 

a usucapir a comparecer a estar a derecho den-

tro del término de veinte días contados a partir 

de la última publicación... bajo apercibimiento 

del art. 784 del C.P.C.C. El inmueble que se pre-

tende usucapir: están ubicados en MANZANA 

TRES Villa Colimba, Pedanía Parroquia, De-

partamento Ischilín de la Provincia de Córdoba: 

individualizados como: LOTE 19: que mide 10 
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metros de frente por 30 metros de fondo, o sea 

una superficie de 300 metros cuadrados y linda: 

al Norte, Calle 1; al Sud, lote 23; al Este, lotes 

20, 21 y 22; al oeste , lote 18, cuyo número de 

cuenta en Rentas Córdoba es 170418115451, 

nomenclatura catastral 1704320101003030000 y 

matrícula 1024881; LOTE 21: que mide 10 me-

tros de frente por 28,37 mts. De fondo, o sea una 

superficie de 283,70 metros cuadrados y linda: 

Norte, LOTE 20; al Sud, lote 22; Este, Camino 

a San Pedro de Los Toyos y Dean Funes; y, al 

Oeste, lote 19, cuyo número de cuenta en Ren-

tas Córdoba es 170418115478, nomenclatura 

catastral 1704320101003032000 y matrícula 

1024883; LOTE 21: que mide 10 metros de fren-

te por 28,37 mts de fondo, o sea una superficie 

de 283,70 metros cuadrados, y linda: Norte, lote 

22; Este, Camino a San Pedro de los Toyos y 

Dean Funes; y al Oeste, lote 19, cuyo número 

de cuenta en Rentas Córdoba es 170418115478, 

nomenclatura catastral 1704320101003032000 

y matrícula 1024883; LOTE 22: que mide 10 

metros de frente por 28,37 metros de fondo, o 

sea una superficie de 283,70 metros cuadrados, 

y linda: Norte, lote 21; al Sud, lote 23, al Este, 

Camino a San Pedro de Los Toyos y Dean Fu-

nes; al Oeste, lote 19, cuyo número de cuenta 

en Rentas Córdoba es 170418115486, nomen-

clatura catastral 1704320101003033000 y ma-

trícula 1024884; LOTE 23: que mide 10 metros 

de frente por 38,37 metros de fondo, o sea una 

superficie de 383,70 metros cuadrados y linda: 

al Norte, lotes 19 y 22; al Sud, lote 24, al Este, 

Camino a San Pedro de Los Toyos y Dean Fu-

nes, al Oeste, lote 18 cuyo número de cuenta 

en Rentas Córdoba es 170418115494, nomen-

clatura catastral 1704320101003034000 y ma-

trícula 1024885; LOTE 24: que mide 10 metros 

de frente por 48,37 metros de fondo, o sea una 

superficie de 483,70 metros cuadrados, y linda: 

al Norte, lote 23; al Sud, lote 25; al Oeste, lote 

11; al Este, Camino Provincial a San Pedro de 

los Toyos y Dean Funes cuyo número de cuenta 

en Rentas Córdoba es 170418115508, nomen-

clatura catastral 1704320101003035000 y ma-

trícula 1024886; LOTE 25: que mide 10 metros 

de frente por 48,37 metros de fondo, o sea una 

superficie de 483,70 metros cuadrados, y linda: 

Norte, lote 24, al Sud, lotes 26 y 3; al Este, Ca-

mino Copacabana a San Pedro de los Toyos; y al 

Oeste, lote 10, cuyo número de cuenta en Rentas 

Córdoba es 170418115516, nomenclatura catas-

tral 1704320101003036000 y matrícula 1024887; 

LOTE 26: que mide 10 metros de frente por 38,37 

metros de fondo, o sea una superficie de 383,70 

metros cuadrados, y linda: al Norte, lote 25; al 

Sud, lotes 2 y 27; al Este, Camino Provincial 

a San Pedro de Los Toyos y Dean Funes; y al 

Oeste, lote 3, cuyo número de cuenta en Rentas 

Córdoba es 170418115524, nomenclatura catas-

tral 1704320101003037000 y matrícula 1024888; 

LOTE 27: que mide 10 metros de frente por 28,37 

metros de fondo, o sea una superficie de 283,70 

metros cuadrados y linda: al Norte, lote 26; al 

Oeste, lote 2; al Este, Camino Provincial San Pe-

dro de los Toyos; y al Sud, lote 28, cuyo número 

de cuenta en Rentas Córdoba es 170418115532, 

nomenclatura catastral 1704320101003038000 y 

matrícula 1024889 los cuales colindan con: Lado 

(A-B): Colinda con camino provincial S-502,  

Lado (B-C): Colinda con parcela 16 de José 

Giménez, Planilla N° 15082 D°22138 F°25833 

T°104 Año 1945, Lado (C-D) (D-E): Colinda con 

parcela 18 de José Giménez, Planilla N° 15082 

D°22138 F°25833 T° 104 Año 1945, Lado (E-F) 

(F-G): Colinda con parcela 19 de José Giménez, 

Planilla N° 15082 D°22138 F°25833 T° 104 Año 

1945, Lado (G-H): Colinda con parcela 26 de 

Enrique Bautista Saracco y Julia Esther Puertas 

de Saracco, D° 36872 F°42225 T°169 Año 1949, 

Colinda con parcela 27 de José Giménez, Plani-

lla N° 15082 D°22138 F°25833 T°104 Año 1945, 

Lado (H-I) (I-J): Colinda con parcela 6 de José 

Giménez, Planilla N° 15082 D°22138 F°25833 

T°104 Año 1945, Lado (J-A): Colinda con Calle 

1.- Se transcribe decreto que ordena la medida: 

“DEAN FUNES, 28/03/2023. Cítese y emplácese 

a quienes se consideren con derecho a usucapir 

a comparecer a estar a derecho dentro del térmi-

no de veinte días contados a partir de la última 

publicación...”. Fdo: OLMOS Valeria Evangelina 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, 

MERCADO Emma Del Valle JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

10 días - Nº 462138 - s/c - 03/08/2023 - BOE

EDICTOS: El Señor Juez de 1° Instancia y 1° 

Nominación en lo Civ. y Com. 48° Nominación 

Córdoba, en los autos caratulados: “MURUA, Ju-

lio Cesar y Otro – Usucapión – Medidas Prepara-

torias Para Usucapión” EXPTE. Nº 6020046, ha 

dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA N° 

61. Córdoba, 22 mayo de 2023. Y VISTOS: …… Y 

CONSIDERANDO: …… RESUELVO: 1º) Hacer 

lugar a la demanda de usucapión promovida por 

los Sres. Julio César Murua y Olga Beatriz Murua 

y, en consecuencia, declarar que han adquirido 

por prescripción el inmueble que se describe 

como: “lote de terreno que, conforme plano de 

mensura, se designa con el número 30, de la 

Manzana Oficial 12, se ubica en calle Félix Sa-

maniego 1140, de Barrio Acosta, Departamento 

Capital; Nomenclatura Catastral: Dto. 11 - Ped. 01 

— Pueblo 01 — C. 02 — S. 15— M. 012— P. 030, 

con una superficie de igual a 141,20 m2. cuyas 

conlindancias son: los lados A-B, B-C, C-D y F-A 

con resto de parcela 10 de mayor superficie, ins-

cripta a nombre de Barrionuevo, Luis Francisco; 

y Molina, Elmira del Valle. El lado D-E colinda 

con calle Félix Samaniego. El lado E-F colinda, 

con Parcela 11 a nombre de Carranza Pizarro, 

Guillermo Ignacio. La fracción usucapida es 

parte de una mayor superficie que se describe 

como Lote de terreno ubicado en Barrio Acosta, 

Departamento Capital designado como lote diez, 

manzana doce, de forma triangular; mide: 35 ms. 

90 cms. en su lado N.O.; 25 ms. 77 cms. en su 

lado S. y 25 ms. de frente al E.: con superficie de 

322 ms. 12 dms. cdos. linda: al N.O., con el Canal 

de dedo “Miralta”; S., parte Lote 11; y E., calle 

Samaniego; inscripto en la Dirección General de 

Rentas en la Cuenta n° 110103282811 y con ins-

cripción en el Registro General de la Provincia a 

la Matrícula n° 48.658. 2º) Ordenar la inscripción 

de la adquisición del inmueble en el Registro Ge-

neral de la Propiedad, a nombre de los actores 

Sres. Julio César Murua y Olga Beatriz Murua, a 

cuyo fin, ofíciese. 3°) Cancelar las inscripciones 

del dominio anterior, y proceder a la anotación 

preventiva de la presente, debiendo publicarse 

por edictos esta resolución en los términos de 

los arts. 783, 790 del C.P.C. 4º) Costas por su 

orden. 5º) Diferir la regulación de honorarios de 

los letrados intervinientes Abs. Luis Eduardo 

Durando, Claudia Marcela Baqueiro, Cristina B. 

Quinteros y Verónica Barrios, para cuando exista 

base económica para ello. Protocolícese y hága-

se saber. Texto firmado digitalmente: Dra. Raquel 

Villagra - Juez”. 

10 días - Nº 462309 - s/c - 25/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., Conc. y Flia. 

2ª Nom de Cosquin, Sec.4, en autos EXPE-

DIENTE SAC: 7383088 - POVARCHIK, CARINA 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION, ha dictado lo siguiente: 

Téngase presente la aclaración efectuada. En 

su mérito proveyendo a la presentación de fe-

cha 05/05/2022 y atento las constancias de au-

tos, imprímase a la presente el trámite de juicio 

ORDINARIO, a cuyo fin, cítese y emplácese a 

la demandada  ENZO L. REBORA Y CIA S.A.,  

para que comparezcan a estar a derecho en las 

presentes actuaciones en el término de 20 días 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publí-

quense edictos por cinco días en el Boletín Ofi-

cial y diario a elección de amplia circulación en 

la provincia autorizados por el T.S.J., debiendo 

asimismo notificarse en el o los domicilios que 

aparecen en los oficios dados por las reparti-

ciones públicas. Cítese a todos los colindantes 

actuales en su calidad de 3° quienes deben ser 

citados en los domicilios denunciados y en los 

informados por las reparticiones catastrales y cí-
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tese a los que se consideren con derecho sobre 

el inmueble que se trata de prescribir para que 

en plazo de veinte días subsiguientes al venci-

miento de la publicación de edictos comparezcan 

a estar a derecho, tomar participación y deducir 

oposición bajo apercibimiento a cuyo fin publí-

quense edictos por 10 veces en 30 días en el 

B.O. y diario a determinarse.-Colóquese cartel 

indicativo con las referencias del inmueble men-

cionado a cuyo fin ofíciese (art.786 del C.P.C). 

Dése intervención a la Procuración del Tesoro 

(Fiscalía de Estado), a cuyo fin notifíquese. Há-

gase saber que deben exhibirse los edictos res-

pectivos en en el Juzgado de Paz de ubicación 

del inmueble. Notifíquese. Atento lo dispuesto por 

el art. 1905 del CCCN último párrafo: Ofíciese al 

Registro de Propiedad inmueble a los fines de 

que proceda a la anotación de la Litis en rela-

ción al inmueble objeto del presente pleito, sien-

do a cargo de la actora el diligenciamiento del 

oficio respectivo. DESCRIPCION DEL INMUE-

BLE: MATRICULA 1103387 (23) - nomenclatura 

catastral:2303353401039009000 - número de 

cuenta tributaria:  230309671151. FRACCION 

DE TERRENO: ubicado en el lugar denominado 

Estancia Mallin-, Pedaria Rosario-, DPTO. PU-

NILLA; Prov de Cba., se designa como LOTE 7 

MANZANA 7 - y mide 20 mts de frente al S.O., 

por 50 mts de fondo - SUP 1000 MTS2, y linda al 

NE: lote 2, al SE: lote 8, al NO: lote 6 y al SO: ca-

lle Punilla. COSQUIN, 27/03/2023. Texto Firmado 

Digitalmente por: MARTOS Francisco Gustavo, 

JUEZ/A - JUAREZ Mariano, SECRETARIO/A.

10 días - Nº 462312 - s/c - 25/07/2023 - BOE

En los Autos caratulados: “OLIVARES, GUS-

TAVO HUMBERTO -USUCAPIÓN- (Expte. Nº 

9272844)” que se tramitan por ante el Juzga-

do Civil y Comercial de 1ra Instancia de 6ta. 

Nom. Secretaria N° 11, a cargo de la Dra. AZ-

CURRA, Ivana Verónica; de la ciudad de Río 

Cuarto, provincia de Córdoba; se ha dictado la 

siguiente Resolución: “SENTENCIA Nº 1 de fe-

cha 07/02/2023... Y VISTOS:... Y CONSIDERAN-

DO:... RESUELVO: 1º) Rechazar la excepción de 

falta de legitimación sustancial activa opuesta 

por la Sra, Cristina Mabel Méndez, en el ca-

rácter de heredera de María Adelaida Núñez. y 

en consecuencia, hacer lugar a la demanda de 

usucapión incoada por el Sr. Gustavo Humber-

to Olivares, D.N.I. N° 22.843.724, CUIT N°20-

22843724-8, con domicilio real en calle José 

Mármol Norte 441 de la ciudad de Río Cuarto, 

nacionalidad argentina; declarando que por pres-

cripción veinteñal ha adquirido la propiedad del 

inmueble una Fracción de terreno rural ubicado 

en el lugar denominado “El medio de los Arroyos” 

en el departamento Río Cuarto, Pedanía San 

Bartolomé, lugar: “Campo el Charava” con una 

superficie de 335hss 9576m2, conformando todo 

el inmueble una sola explotación. Al campo se 

accede desde la Ruta Provincial Nº 23, por cami-

no público por una distancia de 6.3 km, a partir 

de allí se continua por camino de huella entre 

campos hasta la propiedad mensurada por una 

distancia de 3.2 km. Se compone del lote desig-

nado 364400-325580, sup. De 235has 4258m2; 

lote designado 364440-326600 con una sup. De 

92has. 3838m2 y lote designado 364040-327000 

con una superficie de 8has 1480m2. Inscripción 

registral F. 28796 A. 1952 f. 32167 A. 1979 (ma-

trícula 1746399) DGR cta N:° 24020117316/8 de 

titularidad de Carlos Fabián Caracciolo, María 

Adelaida Núñez, Domingo Guillermo Núñez, 

Sofía Trinidad Núñez y Joaquín Moisés Núñez e 

Inscripción registral F°28796 A.1952 – F. 32167 

A. 1979 DGR cta N:° 24020589784/5 de titulari-

dad de Anita Detilma Blanco de Núñez y Joaquín 

Moisés Núñez, Plano de mensura N.° 24-02-

110548-2019 Expte 0033-110548/2019 confec-

cionado por la Ing. Agr. Candía Marcela Paola, vi-

sado con fecha 12/06/2019. 2°) Fijar como fecha 

en que fue ADQUIRIDO el inmueble por el Sr. 

Gustavo Humberto Olivares, el día 03/10/2014. 

3º) Ordenar que, previos los trámites de ley, se 

practiquen las inscripciones correspondientes 

en el Registro General de la Provincia y demás 

reparticiones pertinentes, previo informe de ley. 

4º) Las costas se imponen por el orden causado, 

difiriéndose la regulación de los letrados intervi-

nientes hasta tanto sea solicitada (interpretación 

a contrario sensu art. 26 CA). Protocolícese, há-

gase saber y dese copia”. Fdo. Dra. MARTINEZ, 

Mariana -JUEZ/A-.

20 días - Nº 462460 - s/c - 21/07/2023 - BOE

El  Juez  de  1ra.  Inst. y  1ª  .Nominación  Civ.  

Com.  Conc. y  Flia   de  Carlos  Paz.,  en Autos 

“ARMELINO, DANIEL – USUCAPION – MEDI-

DAS   PREPARATORIAS PARA   USUCAPION  

(expte. Nº 42544 )”   SENTENCIA  NUMERO|  79  

Villa Carlos Paz  13/06/2023 . Y  VISTOS….. Y   

CONSIDERANDO …...  RESUELVO:  I.- Hacer 

lugar a la demanda de Usucapión y en conse-

cuencia declarar que el Sr. Daniel Roberto Ar-

melino DNI 10.915.071, CUIL: 20-10915071-2 

casado, de ocupación comerciante, con domicilio 

real en calle Av. Las Moras n° 426 de la localidad 

de Mayu  Sumaj,  ha adquirido por prescripción 

veinteñal, a partir del año1991, el inmueble que 

según  plano  acompañado a f. 5  y, visado por la 

Dirección de Catastro del Ministerio de Finanzas  

Provincia de Córdoba, bajo responsabilidad téc-

nica del Ing. Oscar Alejandro Cura Mat. 4303/x,  

Expte N°: 0033- 12809/2006  con fecha 17 de 

octubre de 2006,  hoy matrícula 864052, se de-

signa  según  plano como lote16, parcela 016, de 

la manzana 10, ubicado en Mayu Sumaj, depar-

tamento Punilla, Pedanía Santiago, Provincia de 

Córdoba, con las siguientes medidas y colindan-

cias:  Expediente  SAC 42544 -  Pág. 11 / 13 - Nº 

Res. 79  costado  norte: línea A-B: 37,69  m, lin-

dando con lote 13,  parcela 12 de Roberto  Eus-

taquio Bautista Armelino  y  Olinda  Matilde  de  

María  Costamagna  (D° 17.158 – F°27.787 – T° 

112 – A° 1974); costado este: línea B-C: 23,60m,  

lindando con lote2,  parcela 9 de Ana María Álva-

rez (D° 27.263 – F° 32.913 – T° 132 – A° 1982); 

costado sur: línea C-D: 49,75m, lindando con lote 

1, parcela 10 de María de las Mercedes  Beaulier  

(MF° R° n° 470.326).  Cierra el  polígono. Cos-

tado noreste: línea D-A: 26,09 m.  Lindando con 

calle Las Moras. El polígono del lote  cierra una 

superficie de1.022,05 m2. Siendo su estado edi-

ficado. Descripción según matrícula 864052:  lote 

de terreno, n° 14, mza. 10, de Villa Mayu  Sumaj, 

en  San  Antonio  de  Arredondo,  Ped. Santiago, 

Dpto. Punilla,  Prov.  de  Córdoba,   sup. 975  mts. 

53  dcm2.,   linda:  25,39  mts.   De  frente al NO,  

lindando  con  calle  pública;  37,38  mts.  Al  N.,  

lindando con lote 13;  48,95  mts.  al  S. y  linda 

con lote 1;   y   22,60 mts.  de   contrafrente  al  

E.,  lindando con la parte del lote 2,  todos de la 

misma manzana.  III.-  Publíquense edictos en 

los términos del art. 790 del CPCC.  IV.-  Opor-

tunamente  ofíciese  al  Registro General de la 

Provincia, a fin de que se inscriba el inmueble  

adquirido por usucapión  a  nombre del adquiren-

te Sr. Daniel  Roberto  Armelino  DNI: 10.915.071  

y  se proceda a la cancelación de la inscripción 

del dominio del inmueble  que  resultó  afectado 

(Art.789CPCC). V.-  Regular   provisoriamente  

los honorarios profesionales de la Dra. Marina 

Julia Bianchi, en  la suma de  Pesos  ciento cua-

renta y dos mil ochocientos cuarenta y cinco con 

sesenta centavos ($ 142.845,60), a cargo de su 

comitente. VI.- Regular los  honorarios  del  Sr.  

Perito Oficial  Osvaldo  Jorge  Hadrowa Anga-

ramo  en la suma de Pesos  setenta y un mil  

cuatrocientos  veintidós con ochenta  centavos  

($71.422,80),  equivalente a diez  (10)   Jus  y   la  

suma  de Pesos seis mil cuatrocientos veintiocho 

con cinco centavos ($ 6.428,05), en concepto de 

aportes (art. 24 inc. a.- 3 de la Ley 8470). Expe-

diente SAC 42544 - Pág. 12 / 13 - Nº Res. 79 Pro-

tocolícese, hágase saber y dese copia. Texto Fir-

mado digitalmente por: OLCESE Andrés JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.06.13.

10 días - Nº 462519 - s/c - 31/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. C. y C. de 23ª Nom. Secr. 

Dra. Maria Virginia Derna, de la Ciudad de Cór-

doba, en autos: “ GUITIAN, LILIANA ETELVINA 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 
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PARA USUCAPION - Expte. N° 5629983” ha 

dictado la siguiente resolución: Sentencia N° 

102. CORDOBA, 05/06/2023. Y Vistos:...Y Con-

siderando:... Resuelvo: I) Admitir la demanda de 

usucapión impetrada por la Sra. Liliana Etelvina 

Guitian, DNI 10.943.608 y, en consecuencia, de-

clarar la adquisición del derecho real de domi-

nio por prescripción adquisitiva que operó el día 

21/3/2012, respecto del lote de terreno que, según 

plano de mensura de posesión confeccionado 

por el Ingeniero Agrimensor Andrés Ferrero, Mat. 

1115/1, aprobado el día 24/5/2012 por la Direc-

ción General de Catastro de la provincia de Cór-

doba mediante expediente 0033-064874/2012, 

se encuentra ubicado en calle Pasaje Público 

s/n, de Bº Cerro de las Rosas, con una superficie 

de 179,30 m2, designándose con nomenclatura 

catastral Provincial “Dpto:11, Ped: 01, Pblo: 01, 

C:05, S:14, M:027,P:064”, y nomenclatura catas-

tral municipal: “D:05, Z:14, M:027, P:64”, descripto 

como “Una fracción de terreno ubicada en el De-

partamento Capital, Municipalidad de Córdoba, 

Barrio Cerro de las Rosas, Pasaje Público s/n, 

designada como lote 64 de la manzana 35, cuyo 

polígono límite está constituido de la siguiente 

manera: Partiendo del vértice B al norte, con 

rumbo noroeste-sureste por la línea BC con 

una extensión de veintiún metros con noventa 

y dos centímetros (21,92 m), lindando en esta 

línea con la parcela 33, de Arabali Zolfagharian, 

llegando al vértice C. Desde este vértice, con án-

gulo interno de noventa grados (90°00’) prosigue 

la línea CD, con una extensión de ocho metros 

con dieciocho centímetros (8,18 m), lindando en 

esta línea con la parcela 26, de Aldo Alejandro 

Pérez y Carola Betiana Sosa, hasta llegar al vér-

tice D. Desde este vértice, con ángulo interno de 

noventa grados (90°.00´) prosigue la línea DA, 

con una extensión de veintiún metros con noven-

ta y dos centímetros (21,92 m),    lindando por 

esta línea con resto del lote 32, hasta llegar al 

vértice A. Desde este vértice, con ángulo interno 

de noventa grados (90°.00´) prosigue la línea AB, 

con una extensión de ocho metros con dieciocho 

centímetros (8,18 m), lindando en esta línea con 

resto de parcela 32, ocupada por pasaje público, 

llegando al vértice B, cerrando el polígono de po-

sesión con un ángulo interno de noventa grados 

(90°.00´) con una superficie de ciento setenta y 

nueve metros cuadrados con treinta decímetros 

cuadrados (179,30 m2)”; y que, dicha porción de 

terreno mensurada afecta en forma PARCIAL  el 

lote 32 de la manzana 35 de 375,20 m2  (con no-

menclatura catastral 1101010514027032), que se 

encuentra empadronado en la Dirección Gene-

ral de Rentas en la Cuenta Nº 110117354938, y 

que obra inscripto en la matrícula N° 36.948 (11) 

en el Registro General de la Propiedad (antece-

dente dominial  Fº49.316/949- Capital) a nombre 

de los Sres. Paulina Del Carmen Puga y Marce-

lo Guillermo Albar Diaz en la proporción de 1/2 

cada uno de ellos, descripto en dicha matricula 

como “LOTE DE TERRENO: ubicado en el Cerro 

de Las Rosas, Dpto. CAPITAL, desig. según  Pla-

no n° 52.784, como lote TREINTIDOS,  manz. 

TREINTICINCO; mide: 16 ms.37 cms. al N.O., 

por 22 ms. 92 cms. de fdo., con sup. de 375 ms. 

20  dms.cdos.; linda: al N.O., con pasillo común; 

S.E., lote 26; S.O., lote 31; y  N.E., lote 33.”. En su 

mérito, ordenar su inscripción, en dicho Registro, 

a nombre de la Sra. Liliana Etelvina Guitian, DNI 

10.943.608. II) Librar oficio al Registro General 

de la Propiedad de la provincia de Córdoba a 

los fines prescriptos por el art. 789 del CPCC. 

III) Publicar la presente sentencia en el Boletín 

Oficial y en el diario local, en el modo, con las 

formalidades y alcances estipulados en los arts. 

783 ter; y 790 ambos del  CPCC. IV) Imponer 

las costas por su orden. No regular honorarios 

a los letrados actuantes (arg. art. 26 Lp. 9459). 

PROTOCOLÍCESE, hágase saber y dese copia. 

Fdo. Dr. RODRIGUEZ JUAREZ Manuel Esteban 

JUEZ.

10 días - Nº 462529 - s/c - 27/07/2023 - BOE

“La Sra. Jueza en lo Civil y Com. de 1º Inst. y 

2ª Nom. Sec. Nº3 de Rio Cuarto, en los autos 

“EXPEDIENTE 630267-CERVETTO BARTOLO 

LUIS (HOY SUS SUCESORES) Y OTRO-USU-

CAPION” ha dictado la siguiente resolución: “RÍO 

CUARTO, 27/04/2023. Agréguese comprobante 

de pago acompañado. Téngase presente lo ma-

nifestado. A mérito de lo peticionado y constan-

cias de autos: Admítase la presente demanda 

de usucapión a la que se imprime el trámite de 

juicio ordinario. Cítese y emplácese al demanda-

do y/o sus sucesores para que en el término de 

tres días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Notifíquese. Cítese 

en la calidad de terceros interesados a la Pro-

vincia, a la Municipalidad correspondiente y a 

los colindantes para que comparezcan en un 

plazo de tres días, en los términos del art.784 

del CPCC, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquéllos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días en el Boletín oficial y diario de mayor 

circulación de la localidad más próxima a la de 

ubicación del inmueble. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente, a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Oficial de Justicia a los fines 

de colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C). 

Notifíquese. Tómese razón en SAC de la actual 

categoría de los presentes. FDO: LUQUE VIDE-

LA MARIA LAURA (JUEZ), VALDEZ MERCADO 

ANABEL (SECRETARIO).” DESCRIPCION DEL 

INMUEBLE-UBICACIÓN: La fracción de terre-

no que se pretende usucapir está ubicado en el 

Dpto. Río Cuarto, Ped. Río Cuarto, en calle En-

tre Ríos N°1145/1148 (entre Manuelita Rosas y 

Juan Días de Solís) dentro del municipio de Río 

Cuarto. La presente acción afecta en forma par-

cial un inmueble designado como parcela N°25 

e inscripto en el Registro General de la Provincia 

a nombre del Sr. Pablo Walpa, bajo el Dominio 

N°263, F°179, T°1 del año 1909, Dpto Rio IV. 

Se encuentra empadronado a nombre de Pablo 

Walpa en cuenta N°2405-1601719/9. Colinda al 

S-O calle Entre Rios, al N-O parcela N°26, lote 

N°17 de Rodolfo Antonio Brito y Mara Macare-

na Cerda-Matricula N°199.933 y a cuyos nom-

bres consta empadronada, en parte con parcela 

N°33-lote N°11 de Antonio Valsecchi,-Dominio 

F°294 del año 1931-Dpto. Rio Cuarto y a cuyo 

nombre consta empadronada, , en parte con 

parcela N°10 de Antonio Valsecchi con los mis-

mos datos de Dominio, y en parte con parcela 

N°35-lote N°9 de Ines Maria del Carmen Jua-

rez-Matricula N°402.868 y a cuyo nombre consta 

empadronada, al N-E resto parcela N°25; y su 

costado S-E en parte parcela N°16-lote N°25 de 

Chela Nels aAndrada-Matricula N°600.969 y a 

cuyo nombre consta empadronada, en parte con 

parcela N°17-lote N°24 de Antonio Valsecchi-Do-

minio F°294 del año 1931 Dpto Rio Cuarto, y a 

cuyo nombre consta empadronada, y en parte 

con parcela N°24-lote N°18 de Juana Teresa Lu-

ciaga-Matricula N°529.722 de la ciudad de Rio 

Cuarto.”

10 días - Nº 462793 - s/c - 27/07/2023 - BOE

El Juzgado  de 1º Instancia y 2º Nominación en 

lo Civil, Comercial, de Conciliación y de Familia 

de la Ciudad de Río Segundo a cargo del DR. 

HECTOR CELESTNO GONZALEZ, en los autos 

en los autos caratulados “AMAYA, JOSE LUIS 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” N° 11355415, cita y empla-

za, a los demandados JESUS AMAYA y/o sus 

SUCESORES y a todos los que se consideren 

con derecho al sobre el inmueble que se des-

cribe como: 1) SEGÚN PLANO DE MENSURA: 

Lote de terreno, ubicado en la ciudad de Río Se-

gundo, en el Dpto. Rio Segundo, Pedania Pilar, 

Prov. De Córdoba, designado como lote 100 de la 

manzana 32. Que mide en su costado NORES-

TE, Línea 1-2 mide 8,08 m (Vértice N° 1; ángu-

lo int. 90°00´00”), lindando con resto superficie 

parcela 019, hoy ocupada por Parcela N° 018 de 

Victorio Manuel Balbo, Matricula N° 216.489, cta. 
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N° 27-06-2180107/1; en su costado SURESTE, 

Línea 2-3 mide 8,54 m (Vértice N° 2; ángulo int. 

89°23´06”), lindando con resto superficie Parcela 

019, hoy ocupada por Parcela N° 004 de Carlos 

Besso, F° 6601 T° 27 A° 1974, Cta. N° 27-06-

1886037/7; Línea 3-4 mide 4,63 m (Vértice N° 

3; ángulo int. 183°12´56”), lindando con resto 

superficie Parcela 019, hoy ocupada parcela 004 

de Carlos Besso, F° 6601 T° 27 A° 1974, Cta. N° 

27-06- 1886037/7; Linea 4- 5 mide 12,69 m (Vér-

tice N° 4; ángulo int. 177°23´58”), lindando con 

Parcela N° 004 de Carlos Besso, F° 6601 T° 27 

A° 1974, Cta. N° 27-06-1886037/7; en su costa-

do SUDOESTE, Linea 5-6 mide 8,20 m (Vértice 

N° 5; ángulo int. 90°00´00”), lindando con calle 

Departamento Pocho y Linea 6-1, mide 25,85 

m (Vértice N° 6; ángulo int. 90°00´00”), lindando 

con Parcela 012 de Jose Vicente Amaya, Matri-

cula 1.054.150, cta N° 27-06-1962355/7 cerrando 

de esta manera el polígono. Con una superficie 

del lote de 210,08 m2, todo conforme a plano que 

fuera confeccionado para este juicio por el INGE-

NIERO CIVIL Mario A. Giovanola M:P 2917, Ex-

pediente N° 0033-107003/2018. NOMENCLATU-

RA CATASTRAL PROVINCIAL DPTO 27, PED. 

06, PBLO 24, C 01, S 01, M 101, P:100, NOMEN-

CLATURA CATASTRAL MUNICIPAL C 01, S 01, 

M 101, P:100. MANZANA 32 LOTE 100. Nº DE 

CUENTA DE RENTAS 27062180108-0, Expe-

diente SAC 11355415 - Pág. 1 / 3 DESIGNACION 

OFICIAL MZ 32, LOTE A.; 2) SEGÚN ESTUDIO 

DE TITULOS: fracción de terreno Ubicada en el 

Pueblo de Rio Segundo, Pedanía Pilar, Departa-

mento Río Segundo, de la Provincia de Córdoba, 

que según plano de mensura y subdivisión N° 

92.521 y Planilla N° 117.281, se designa como 

Lote A, midiendo 8,20 m de frente por 26 mts de 

fondo; superficie total 213,20 m2. Lindando al SO 

con calle Pocho; al NO con Jose Vicente Amaya; 

al NE con Lote B del mismo plano y al SE con 

Carlos Besso. Se tomó razón de su inscripción 

en el Registro General de Protocolo de DOMI-

NIO 26.268, FOLIO N° 31.688, T° 127, Aº 1976 

convertido a la MATRICULA 1.656.122; para que 

en el término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Tex-

to Firmado digitalmente por: GONZALEZ Hector 

Celestino JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.06.08.-” 

10 días - Nº 463302 - s/c - 28/07/2023 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO MULTIPLE - 

SEC.C.C.C.Y FLIA - CURA BROCHERO- de la 

Localidad de Villa Cura Brochero, Provincia de 

Córdoba, Secretaría Dra. Aguirre, en autos “GE-

CHELIN DE JAMUD, SILVIA BEATRIZ – USU-

CAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION EXPTE. Nº 11300626.-”, Cítese 

y emplácese a Los Paraísos Sociedad en Co-

mandita por Acciones, Carlos Eugenio Villalba y 

Camilletti, Cristina Yolanda Villalba y Elli, Elena 

Luisa Villalba y Elli y a Luis Enrique Villalba y Elli 

o sus sucesores; Cristina Yolanda Villalba y Elly, 

Elena Luisa Villalba y Elly y a Luis Enrique Villal-

ba y Elly o sus sucesores y a quienes se conside-

ren con derecho al inmueble, objeto del presente 

juicio y que se describe a continuación: inmueble 

que se encuentra ubicado en calle Los Paraí-

sos S/N, de la ciudad de Mina Clavero, Pedanía 

Tránsito, Departamento San Alberto, Provincia de 

Córdoba, y se designa como LOTE 102, y que 

conforme al plano de mensura, con aprobación 

técnica para juicio de usucapión Exp. Prov. 0033-

122115/21, el inmueble descripto mide: Partien-

do del vértice “1” con una dirección Sureste, con 

un ángulo en dicho vértice de 84º22’ y una dis-

tancia de 44,44 m llegamos al vértice “2”; a partir 

de 2, con un ángulo interno de 77º50’, lado 2-3 

de 22,57 m; a partir de 3, con un ángulo interno 

de 82º44’, lado 3-4 de 41,21 m; a partir de 4, con 

un ángulo interno de 115º04’, lado 4-1 de 8,39 

m; encerrando una superficie de 646.79 m².” Y 

linda: En lado 1-2 con resto de Parcela 6, Cuenta 

Nº 2803-0254815/6; Dº 29398 Fº 37963 Tº 152 

Aº 1966, Los Paraísos Sociedad en Comandita 

por Acciones; Dº 41724 Fº 54685 Tº 219 Aº 1976, 

Carlos Eugenio Villalba y Camilletti, Cristina Yo-

landa Villalba y Elli, Elena Luisa Villalba y Elli y 

Luis Enrique Villalba y Elli; Dº 38326 Fº 55476 Tº 

222 Aº 1978, Carlos Eugenio Villalba y Camilletti, 

Elena Luisa Villalba y Elly, Cristina Yolanda Villal-

ba y Elly y Luis Enrique Villalba y Elly. Ocupado 

por Moreno Victor Hugo; en lado 2-3 con resto de 

Parcela 6, Cuenta Nº 2803-0254815/6; Dº 29398 

Fº 37963 Tº 152 Aº 1966, Los Paraísos Sociedad 

en Comandita por Acciones; Dº 41724 Fº 54685 

Tº 219 Aº 1976, Carlos Eugenio Villalba y Cami-

lletti, Cristina Yolanda Villalba y Elli, Elena Luisa 

Villalba y Elli y Luis Enrique Villalba y Elli; Dº 

38326 Fº 55476 Tº 222 Aº 1978, Carlos Eugenio 

Villalba y Camilletti, Elena Luisa Villalba y Elly, 

Cristina Yolanda Villalba y Elly y Luis Enrique Vi-

llalba y Elly. En Posesión de la Municipalidad de 

Mina Clavero; lado 3-4 con resto de Parcela 6, 

Cuenta Nº 2803-0254815/6; Dº 29398 Fº 37963 

Tº 152 Aº 1966, Los Paraísos Sociedad en Co-

mandita por Acciones; Dº 41724 Fº 54685 Tº 

219 Aº 1976, Carlos Eugenio Villalba y Camilletti, 

Cristina Yolanda Villalba y Elli, Elena Luisa Villal-

ba y Elli y Luis Enrique Villalba y Elli; Dº 38326 Fº 

55476 Tº 222 Aº 1978, Carlos Eugenio Villalba y 

Camilletti, Elena Luisa Villalba y Elly, Cristina Yo-

landa Villalba y Elly y Luis Enrique Villalba y Elly. 

En Posesión de Luis Daniel Aguirre Expte. Prov.: 

0033-013417/2006, lado 4-1 con resto de Parce-

la 6, Cuenta Nº 2803-0254815/6; Dº 29398 Fº 

37963 Tº 152 Aº 1966, Los Paraísos Sociedad en 

Comandita por Acciones; Dº 41724 Fº 54685 Tº 

219 Aº 1976, Carlos Eugenio Villalba y Camilletti, 

Cristina Yolanda Villalba y Elli, Elena Luisa Villal-

ba y Elli y Luis Enrique Villalba y Elli; Dº 38326 

Fº 55476 Tº 222 Aº 1978, Carlos Eugenio Villalba 

y Camilletti, Elena Luisa Villalba y Elly, Cristina 

Yolanda Villalba y Elly y Luis Enrique Villalba y 

Elly. Ocupado por Calle Los Paraísos. Con una 

superficie total de 646,79 m2. Que el inmueble, 

Parcela 102, afecta en forma parcial a los si-

guientes Dominios: Dº 29398 Fº 37963 Tº 152 Aº 

1966; Dº 41724 Fº 54685 Tº 219 Aº 1976 y Dº 

38326 Fº 55476 Tº 222 Aº 1978 y se encuentra 

empadronada en la Dirección General de Ren-

tas por una mayor superficie, bajo la Cuenta Nro. 

28030254815/6 y con nomenclatura catastral Nº 

2803170102038006; para que dentro del término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimiento de re-

beldía en los términos del art 113 del C. de P.C. 

Asimismo y por igual plazo cítese en calidad de 

terceros interesados: al Sr. Procurador del Tesoro 

en representación de la Provincia, a la Munici-

palidad de Mina Clavero y a los colindantes: Los 

Paraísos Sociedad en Comandita por Acciones, 

Carlos Eugenio Villalba y Camilletti, Cristina Yo-

landa Villalba y Elli, Elena Luisa Villalba y Elli, a 

Luis Enrique Villalba y Elli a Víctor Hugo More-

no, y a Luis Daniel Aguirre o sus sucesores, a 

los fines y bajo los apercibimientos del art. 784 

del CPCC.-. Fdo. Dr. ESTIGARRIBIA José María 

Juez. Dra. AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, 

Secretaria. Oficina, 22/06/2023.-

10 días - Nº 463330 - s/c - 03/08/2023 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO MULTIPLE - 

SEC.C.C.C.Y FLIA - CURA BROCHERO- de la 

Localidad de Villa Cura Brochero, Provincia de 

Córdoba, en autos “JAMUD, PABLO FEDERICO 

– USUCAPION – EXPTE. Nº 2215522.-”, cita y 

emplaza a quienes se consideren con derecho 

al inmueble, objeto del presente juicio y que se 

describe a continuación: inmueble ubicado en la 

localidad de Las Rabonas, Pedanía Nono, Dpto. 

San Alberto, que conforme al Plano de Mensu-

ra de Posesión firmado por el Ing. Civil Enrique 

Frontera Minetti Expte. 0587-001990/2014, visado 

con fecha 27 de Mayo de 2014, está formado por 

los siguientes limites a saber: al NORTE: es una 

línea quebrada compuesta por seis tramos, tra-

mo 1-2, mide cuarenta y ocho metros, setenta y 

siete centímetros, ángulo catorce-uno-dos, mide 

sesenta y cinco grados, trece minutos, cuarenta 

y un segundos; tramo 2-3 mide treinta y nueve 

metros, setenta y seis centímetros, ángulo uno-

dos-tres, mide ciento sesenta y un grados, treinta 

y nueve minutos, cuarenta segundos; tramo 3-4 
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mide cuarenta y un metros, treinta y cuatro cen-

tímetros, ángulo dos-tres-cuatro, mide ciento se-

tenta y ocho grados, dieciséis minutos, cuarenta 

y un segundos; tramo 4-5 mide diecisiete metros, 

veintiún centímetro, ángulo tres-cuatro-cinco, 

mide ciento cincuenta y nueve grados, treinta y 

cuatro minutos, treinta y nueve segundos; tramo 

5-6 mide cinco metros, treinta y cuatro centíme-

tros, ángulo cuatro-cinco-seis, mide ciento no-

venta y seis grados, veintisiete minutos, cuarenta 

y un segundos; tramo 6-7 mide treinta y ocho 

metros, treinta y cuatro centímetros, ángulo cin-

co-seis-siete mide doscientos un grado, treinta 

y siete minutos, siete segundos; al ESTE: tramo 

7-8 mide cincuenta metros, setenta y cinco cen-

tímetros, ángulo seis-siete-ocho, mide ochenta 

y tres grados, cincuenta y seis minutos, catorce 

segundos; al SUR: es una línea quebrada com-

puesta de cinco tramos, tramo 8-9 mide dieciséis 

metros ochenta y cinco centímetros, ángulo sie-

te-ocho-nueve, mide noventa y dos grados, cin-

cuenta y dos minutos, treinta y seis segundos; 

tramo 9-10 mide dos metros, cincuenta y cinco 

centímetros, ángulo ocho-nueve-diez, mide 

doscientos setenta y un grados, veintisiete mi-

nutos, veinte segundos; tramo 10-11 mide trein-

ta metros, noventa y dos centímetros, ángulo 

nueve-diez-once, mide noventa y cuatro grados, 

cuarenta y nueve minutos, treinta y un segundo; 

tramo 11-12 mide veintiún metros cincuenta y 

siete centímetros, ángulo diez-once-doce, mide 

ciento setenta y cinco grados, veintinueve minu-

tos, cincuenta y dos segundos; tramo 12-13 mide 

sesenta y un metros, veintiún centímetros, ángu-

lo once-doce-trece, mide ciento sesenta y cinco 

grados, treinta y tres minutos, cuatro segundos; 

al OESTE: es una línea quebrada compuesta de 

tres tramos, tramo 13-14 mide cuarenta y siete 

metros cuarenta y cuatro centímetros, ángulo 

doce-trece-catorce, mide ciento cuarenta y tres 

grados, dieciséis minutos, veinticinco segundos; 

tramo 14-15 mide veinticuatro metros, veintiséis 

centímetros, ángulo trece-catorce-quince, mide 

ciento setenta y siete grados, cuarenta minutos, 

treinta y seis segundos y cerrando la figura, tra-

mo 15-1 mide catorce metros, cincuenta y cuatro 

centímetros, ángulo catorce-quince-uno, mide 

ciento setenta y dos grados, cuatro minutos, 

cincuenta y tres segundos. Con una superficie 

de UN HECTAREA DOSCIENTOS NOVENTA 

Y TRES METROS CUADRADOS. Lindando al 

Norte con camino público, al Sur con posesión 

de Ezequiel Volpato, parcela sin designación, al 

Este con posesión de Silvia Beatriz Gechelin de 

Jamud parcela 473313-313628; posesión de Sil-

via Beatriz Gechelin de Jamud-Eduardo Alfonso 

Jamud, parcela 2521-8312; al Oeste con Arroyo 

Las Rabonas. Nomenclatura catastral Dpto.: 28 

Pnía.: 07; parcela: 473272-313495. Superficie 

total: 1 Ha. 293 m2. Que el inmueble no se en-

cuentra empadronado en la Dirección de Rentas 

de la Provincia, y no posee afectación de domi-

nio alguno; para que dentro del término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho y tomar par-

ticipación bajo apercibimiento de rebeldía en los 

términos del art. 113 del CPCC Asimismo y por 

igual plazo cítese en calidad de terceros intere-

sados: al Sr. Procurador del Tesoro en represen-

tación de la Provincia, a la Comuna de Las Ra-

bonas y a los colindantes: Silvia Beatriz Gechelin 

de Jamud, Ezequiel Volpato, Eduardo Alfonso 

Jamud, Juan Blas Ontivero o sus sucesores, a 

los fines y bajo los apercibimientos del art. 784 

del CPCC.Fdo. Dr. ESTIGARRIBIA José María 

Juez. Dra. AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, 

Secretaria. Oficina, 27/06/2023.-

10 días - Nº 463923 - s/c - 04/08/2023 - BOE

En autos ESCUDERO, SERGIO RAUL Y OTRO 

– USUCAPION” (7249250), que tramitan por 

ante este Juzgado C.C. y C. de 1o Inst. y 1ra. 

Nom. Sec. 2da, cita y emplaza a los a los herede-

ros de MARIA ELENA SERRANO o SERRANO 

DE ALCARAZ (titular registral) a fin que en el tér-

mino de veinte (20) di ´as a contar desde el últi-

mo día de publicación comparezcan a defender-

se o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin denuncie 

la actora nombre y domicilio de los mismos si los 

conociere. Publíquense edictos citatorios en los 

términos del art.165 del C.P.C. El inmueble de 

que se trata, esta ´ ubicado en calle 25 de mayo 

No 1092, Ciudad de Villa Dolores, Pedanía Dolo-

res, Departamento San Javier, de la provincia de 

Córdoba. Las medidas, superficie y colindancias 

consignadas en los apartados siguientes, surgen 

del Plano de Mensura confeccionado por confec-

cionado por la Agrimensora Marta Susana TE-

RRENI, mat. prof. 1.333/1, respectivamente, -con 

aprobación técnica para Juicio de Usucapión de 

la Dirección General de Catastro de la Provincia 

de Córdoba – Departamento Control de Mensu-

ras- en Expte. Prov. No 0587- 002392/2015, de 

fecha 24 de noviembre del año 2017.- Medidas: 

Partiendo del vértice A al Noroeste, con rumbo 

Este sudeste, se recorren 12.82 mts, hasta el 

vértice B; desde este punto, con rumbo Sudoes-

te y un ángulo de 89°48’, se recorren 29,00 mts 

hasta el vértice C; desde el vértice C; desde este 

punto con rumbo Noroeste un ángulo de 90°12’, 

se recorren 12,78 mts hasta el vértice D; y des-

de este punto con rumbo Noroeste y un ángulo 

de 89°52’ se recorren 29,00 mts hasta el vértice 

A, cerrando la figura con un ángulo de 90°08’, 

con el lado AB, todo lo que hace una Superfi-

cie de Trescientos Setenta y Un Metros Cuadra-

dos, con Seis Decímetros Cuadrados (371,06 

mts2).- Colindancias: En el costado Norte: con 

calle 25 de Mayo, edificado, límite determinado 

por clavos de hierro.- Este: con parcela 35 y 13, 

determinado por muro medianero encaballado.- 

Sur: con parcela 802 y parcela 800, propiedad 

de la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, 

muro contiguo externo, determinado por clavos 

de hierro.- Oeste: con parcela 9, muro medianero 

encaballado, determinado por clavos de hierro. 

Según un estudio previo, la fracción que concre-

tamente se pretende usucapir afecta totalmente 

el Do 10174 Fo 12232 T° 49 A° 1955 (Parcela 

11) a nombre de Francisco SERRANO (Decla-

ratoria de Herederos – Derechos y acciones de 

Isabel Nelly, Emiliano, Francisco, Manuela del 

Carmen, Teresa Yolanda, Mari´a Elena y Clidez 

o Clídes del Pilar Serrano) y a la (Matricula Folio 

Real) MFR 810.132 a nombre de Mari´a Elena 

SERRANO. Texto Firmado digitalmente por: Dra. 

Sandra Elizabeth CUNEO, Jueza de 1ra. Instan-

cia - Dra. Mari´a Raquel CARRAM, Prosecretaria 

Letrada. Exento de gastos. OF. 26/06/2023.

10 días - Nº 464283 - s/c - 03/08/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Instancia y 1ª nominación en 

lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la 

Ciudad de Río Tercero, Secretaría Nº 1 en autos: 

“EXPEDIENTE  8579108 - AVACA, NILDA ROSA 

Y OTROS - USUCAPION - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION” ha resuelto: 

RIO TERCERO, 04/05/2023 (…) Cítese por 

edictos a publicarse por cinco veces en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de Córdoba a los que 

se consideren con derechos sobre el inmueble a 

usucapir y a los sucesores indeterminados de las 

Sras. Florentina Simona Chiecher de Ravetti con 

ultimo domicilio en Humberto Primo nª 2820 de 

la ciudad de Córdoba y Nelida Ravetti de Molina-

ri con ultimo domicilio en Rioja nª 970- departa-

mento 6 de la Ciudad de Córdoba; éstas últimas 

en su condición de herederas declaradas del ti-

tular registral del inmueble afectado totalmente 

por la presente acción, el causante Juan Ravetti, 

DNI: 2.888.870, para que en el término de diez 

días comparezcan a estar a derecho en autos 

bajo apercibimiento de rebeldía. (..) Notifíque-

se. (..) Fdo.: Sánchez Torassa, Romina Soledad, 

Juez/a de 1ra. Instancia.- El inmueble se descri-

be según títulos de la siguiente manera: fracción 

de terreno ubicado en la Ciudad de Rio Tercero,  

sector oeste, Pedanía el Salto,  Departamen-

to Tercero Arriba, sobre calle Hipólito Yrigoyen 

1737,según planilla 90073 se designa como lote 

30 manzana 1, que mide y linda al S. (línea 4-3), 

mide 30ms. Y linda c parcela 29 de Tarvidio Cle-

mar Cesar; al E. (línea 3-2): 10ms lindando con 

parcela 9 de Suc. Mena Osmar Rene; al N (lí-
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nea 2-1): 30 ms y linda con parcela 31 de Coria 

José Antonio y al O. (línea 1-4) 10ms lindando 

con Avda. Hipólito Irigoyen, según títulos de la 

fracción de terreno afectadas es de TRESCIEN-

TOS METROS CUADRADOS ( 300 mts. ²), por lo 

que la presente acción afecta en su totalidad al 

lote de origen inscripto en el Registro General de 

la Provincia a nombre de RAVETTI JUAN, bajo 

la Matricula nª 1815382, empadronado bajo la 

cuenta 3301-1767191/7 nomenclatura catastral 

3301170202155100. 

5 días - Nº 464691 - s/c - 28/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil y Com. de 50a. 

Nom. de la ciudad de Córdoba, Dr. Juan Manuel 

Cafferata Secretaría María Leticia Mariani, en los 

autos “HERRERA, María Cristina - Usucapión 

- Medidas preparatorias para usucapión (Exp-

te. n° 9676970)”, ha dictado la siguiente resolu-

ción: “SENTENCIA NUMERO: 90. CORDOBA, 

29/06/2023. VISTOS: …Y CONSIDERANDO: 

…RESUELVO: I) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión instaurada por la Sra. María Cristina 

Herrera DNI 16.868.503 y en consecuencia, de-

clarar adquirido con fecha 09/06/2018 por pres-

cripción veinteñal el cien por ciento del inmueble 

(100%) inscripto en la matricula Nº 564.959/11 

y que se describe como lote 8 - P.H. 011 de la 

manzana 055, sito en avenida Colón nº 545, 5° 

Piso, Dpto. “A”, Bº Centro de la ciudad de Córdoba, 

Departamento Capital de la Provincia de Córdo-

ba, y está integrado por Cubierta Propia en Po-

sición 32, ubicada en el quinto piso, destinada a 

Departamento, con una superficie de 137,52m2, 

lo que hace una superficie Cubierta Propia Total 

de 137,52m2; Cubierta Común de Uso Exclusivo 

en Posición 31, ubicada en el quinto piso, desti-

nada a Balcón, con una superficie de 8,17m2, lo 

que hace una superficie Cubierta Común de Uso 

Exclusivo Total de 8,17m2; correspondiéndole un 

porcentaje de copropiedad en relación al total del 

inmueble de 5,853 %. Su nomenclatura catastral 

es: Dpto.11, Ped.01, Pblo.01, Cir.04, Sec.02, 

Mzna.055, Parc.008, P.H. 011 y afecta de manera 

total al lote 8 - P.H. 011 de la manzana 055, nú-

mero de cuenta 1101-10822228-6.  II) Oficiar al 

Registro General de la Provincia a los fines de 

la inscripción dominial a nombre de la actora y la 

anotación de la sentencia (art. 789 CPCC). Cum-

pliméntense las demás formalidades administra-

tivas. III) Oficiar al Registro General de la Pro-

vincia a los fines de la cancelación del usufructo 

inscripto en la matrícula Nº 564.959/11 a nombre 

de Sucar S.R.L. IV) Publicar edictos en el Boletín 

Oficial y diario local (art. 790 del C. de P.C.). V) 

Imponer costas a la Sra. María Cristina Herrera, 

debiéndose tener presente que estará exenta de 

su pago hasta que mejore de fortuna, en los tér-

minos del art. 140 del CPCC. Regular los hono-

rarios profesionales del Dr.  Mario Federico Citto 

en la suma de pesos un millón trescientos se-

tenta y seis mil cuatrocientos ochenta y ocho ($ 

1.376.488). Protocolícese, hágase saber y dese 

copia. Fdo.: Dr Juan Manuel Cafferata (Juez).-

10 días - Nº 464814 - s/c - 04/08/2023 - BOE

Juzgado civ. com. conc. y familia de 2ª nomina-

ción, secretaría 3ª, ubicado en calle San Lorenzo 

N° 26, de la ciudad de Villa Carlos Paz, provin-

cia de Córdoba. Expediente Sac: 8918635 – FI-

NÓS, HÉCTOR - USUCAPION “.CARLOS PAZ, 

15/02/2023. Agréguese comprobante de pago 

de tasa de Justicia y caja de Abogados. Habién-

dose cumplimentado los requisitos establecidos 

por los arts. 780 y 781 del CPCC proveyendo a 

la presentación de fecha 19/02/2021: Admítase 

la demanda de Usucapión respecto del inmue-

ble identificado según título como: lotes de te-

rreno ubicados en pueblo SOLARES DE ICHO 

CRUZ, pedanía SANTIAGO, Departamento PU-

NILLA, provincia de Córdoba designados como 

LOTES 9 Y 10 MANZANA 18 — MATRICULAS 

605881 Y 605882-, y según plano de mensura 

acompañado como lote de terreno ubicado en el 

Departamento PUNILLA, pedanía SANTIAGO, 

municipio VILLA ICHO CRUZ, pueblo SOLARES 

DE ICHO CRUZ, calle LOS HORNEROS ESQ. 

AV. 9 DE JULIO, designado en Plano de Mensura 

como LOTE 100, de la MANZANA 18, PARCELA 

2305604701100100; a la cual se le imprime trá-

mite de juicio ORDINARIO con las previsiones 

específicas pertinentes (art. 782 y ss. del CPCC). 

Cítese y emplácese a aquellos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble (especialmente los eventuales he-

rederos de FELIPE RITTATORE MIGUEL HUM-

BERTO y sucesores de FRANCISCO WENDT), 

para que en el término de veinte (20) días, conta-

dos desde la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

a cuyo fin,  publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial y en un diario a elección de la parte actora 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento la 

situación real del inmueble objeto de usucapión) 

y conforme lo dispone el art. 783 CPCC, por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días (art. 783 ter del C.P.C.C.). 

Fdo.: Rodríguez Viviana, Jueza; Villar Julieta Pa-

tricia, Prosecretaria.  LA POSESIÓN: El inmue-

ble base de la presente acción, se individualiza 

como LOTE 100 DE LA MANZANA 18, Parce-

la 2305604701100100, mediante el “Plano de 

Mensura para prescripción adquisitiva”, confec-

cionado por el Ing. Agrimensor Gamboni, José 

María MP 1206, aprobado por la Dirección de 

Catastro de la Provincia de Córdoba con fecha 

7 de octubre de 2019, en expediente Nº 0579-

008180/2019 y su “reporte técnico”. Consiste en 

un lote de terreno ubicado en el Departamento 

PUNILLA, pedanía SANTIAGO, municipio VILLA 

ICHO CRUZ, pueblo SOLARES DE ICHO CRUZ, 

calle LOS HORNEROS ESQ. AV. 9 DE JULIO, 

designado como LOTE 100, de la MANZANA 

18, PARCELA 2305604701100100, que según 

plano mide y linda: partiendo del vértice A, con 

dirección oeste-este, lado A-B, 33.00 m., colinda 

con calle Los Horneros; desde el vértice B, con 

dirección norte-sur, lado B-C, 40.00 m, colinda 

con Avenida 9 de Julio; desde el vértice C, con 

dirección este-oeste- lado C-D, 33.00 m., colin-

da con parcela 006, titular Changazo, Jorgelina, 

N° de cuenta: 23-050501301-3, M.F.R.: 365.233; 

desde el vértice D, con dirección sur- norte, lado 

D-A, 40.00 m, colinda con parcela 003, titular Ri-

ttatore, Felipe, N° de cuenta: 23-052244106-1, F° 

17233 A° 1947, cerrando la figura en el vértice A, 

con una superficie de 1320 m2. LA AFECTACION 

DOMINIAL Conforme surge de los antecedentes 

dominiales y catastrales consultados; y de lo 

actuado, relevado e informado por el Ing. Agri-

mensor interviniente en la confección del plano 

de Mensura de Posesión para prescripción ad-

quisitiva acompañado y su anexo 1, surge que la 

posesión afecta surge que la posesión del actor, 

afecta totalmente las siguientes parcelas:1) Par-

cela nomenclatura 2305604701100004, cuenta 

DGR 23-05-0501299-8, inscripción RGP Matrí-

cula 605881, cuyo titular es el señor WENDT, 

FRANCISCO, LOTE 9, MANZANA 18. 2) Parcela 

nomenclatura 2305604701100005, cuenta DGR 

23-05-0501300-5, inscripción RGP Matrícula 

605882, cuyo titular es el señor WENDT, FRAN-

CISCO, LOTE 10, MANZANA 18.

10 días - Nº 464950 - s/c - 16/08/2023 - BOE

USUCAPION-SENTENCIA: El Juzgado Civ. 

y Com de 1° Inst. 2da Nom, Sec 3, Rio Cuar-

to en los autos “FANTIN, ERNESTO ROMULO 

– USUCAPION” Expte. 1101178 ha dictado la 

siguiente resolución: ”SENTENCIA NUMERO: 

29. RIO CUARTO, 04/07/2023. Y VISTOS: estos 

autos caratulados FANTIN, ERNESTO ROMU-

LO – USUCAPION, Expte. 1101178 (…)RESUEL-

VO:---I.- Hacer lugar a la demanda de usucapión 

promovida por Ernesto Rómulo Fantín, DNI N° 

8.307.977 y en consecuencia, declarar que el 

accionante ha adquirido el 29/11/2021por pres-

cripción el dominio del inmueble ubicado en el 

Departamento y Pedanía Rio Cuarto, Municipa-

lidad de Rio Cuarto, barrio Banda Norte de la 

Ciudad de Rio Cuarto, ubicado sobre calle San 

Luis N° 351 correspondiendo a la manzana N° 

F, Lote 44- Se trata del polígono A-B-C-D-A, 

,con una superficie de 597,50 m2 -sus medidas 
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y colindancias resultan la A-B= costado Nor-Es-

te, 59,75m mts, colindando con la parcela 14 de 

Agustín Andrés Gregorat (F. 27.2919 – A 1965) y 

Parcela 7 de Antenor Leoni (F 14.026-A 1958), 

en el lado Sud-Este mide lado B-C=10.00 mts 

colindando calle San Luis, en el lado Sud-Oeste 

mide C-A=59.75 colindando con Parcela 16 de 

Inés Susana Zalazar de Navarro y Carlos Alber-

to Zalazar (Folio 11.357-Año1966) (Hoy de Mó-

nica Sánchez de Fantín)- Lado Nor-Oeste mide 

lado D-A=10.00 mts y sus colindancias son en 

la parte Sud con parcela 26 de Rubén Federico 

Luna F.39.020-A 19859 y Parcela 6 de Antenor 

Leoni (F. 14.026-A 1958). Su nomenclatura ca-

tastral es D.24-P.05-1 L 52-C.06-S.02-M169-P. 

44, correspondiendo el número de propiedad 24-

05-0719.171/2 y dominio constan al N° 11.721-F° 

14.026/27. T 57-Año 1958.---II.- Ordenar la ins-

cripción del presente resolutorio en el Registro 

General de la Provincia al Dominio. A tal fin lí-

brese el pertinente oficio.----III.-  Ordenar que se 

publique la presente resolución en el Boletín Ofi-

cial y en un diario de circulación local por 10 ve-

ces, con intervalos regulares y durante un plazo 

no mayor de treinta (30) días.---IV.- Imponer las 

costas a la parte actora (art. 140 bis C.P.C.C.), 

difiriéndose la regulación de honorarios de los 

letrados para el caso de que lo soliciten. Protoco-

lícese, hágase saber y dése copia.-FDO: LUQUE 

VIDELA MARIA LAURA (JUEZ)”

10 días - Nº 465094 - s/c - 10/08/2023 - BOE

BELL VILLE.- En los autos caratulados “BOR-

BON INES Y OTROS-USUCAPION.- MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION-EXP-

TE.-3480976”- USUCAPION” Expte. 10246384, 

que se tramitan ante el Juzgado de 1ª Instancia 

en lo Civil, Comercial y Conciliación de 3ª No-

minación, Secretaría Nº 5, se cita  y emplaza a 

Félix Poletta y a todos los que se consideren con 

derecho sobre el inmueble cuya posesión se in-

voca, objeto de la demanda, para que en plazo 

de veinte días subsiguientes al vencimiento de la 

publicación de edictos comparezcan a estar a de-

recho, Mensura de Posesión,  confeccionado por 

el Ingeniero Civil Gastón Briner, MP 4473, visado 

por la Dirección de Catastro, en expediente Nº 

053-007288/2016, del 19/05/2016, lote de terreno 

ubicado en Departamento Unión, Pedanía Litín, 

Provincia de Córdoba, designado como parcela 

catastral N° 01 de la manzana catastral N° 17, 

de la localidad de Noetinger, posesión de Juan 

Domingo Borbón, que mide  y linda: Partiendo 

del esquinero Nor-Oeste, vértice A, con un án-

gulo interno de 90°02’50”  y con rumbo Sud-Este 

hasta el vértice B, mide 65m. (línea A-B) colin-

dando con calle Sarmiento; desde el vértice B, 

con un ángulo interno de 89°57’10” y con rumbo 

Sud-Oeste hasta el vértice C, mide  467,60 m  

(línea B-C) colindando con parcela 32162-3770 

de Mariano Bautista Manero, inscripto en MFR 

764.458; desde el vértice C, con un ángulo in-

terno de 90°13’01”, con rumbo Nor-Oeste hasta 

el vértice D, mide 65 m. (línea C-D) colindando 

con el F.C.N.G.M.B., y cerrando la figura desde 

vértice  D, con un ángulo interno de 89°46’59”; 

y con rumbo Nor-Este hasta el vértice A mide 

467,80 m (línea D-A) colindando con la parcela 

32162-3969 de Demetrio Casagrande, inscripto 

en MFR. 602.677. Superficie total de 30.400 m2.- 

Empadronamientos: DGR: 360102104184, Direc-

ción de Catastro Nº 3601240103017001. Según 

títulos: La mitad Oeste de la quinta Nº 14, que 

mide 65 m de frente sobre la calle Mendoza por 

470,15 m de fondo, lindando: al Norte calle Men-

doza; al Oeste quinta 16, al Sud con el Ferrocarril 

Central Argentino, y al Este fracción restante de 

la quinta 14, con una superficie total de 3 has, 5 

as, 59cas, 75 dm2.- Inscripto a nombre de Félix 

POLETTA, en el Registro Gral. de la Provincia en 

M.F.R. 1.720.350.

10 días - Nº 465131 - s/c - 07/08/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez a cargo del Juzgado Civil 

y Com. de 1ra. Inst. y 2da. Nom. de esta ciudad 

de Rio Cuarto, Secretaría Nº 4 a cargo del Auto-

rizante, en autos “EXPEDIENTE SAC: 2169106 

- GIONCO, GILBERTO MARTIN - USUCAPION” 

Notifica la siguiente resolución: “RIO CUARTO 

12/04/2023. Ténganse por denunciados los do-

micilios de los sucesores de la Sra. María Alicia 

Gil, conforme lo precedentemente dispuesto. A 

lo demás solicitado y atento al estado procesa 

la causa provéase a la demanda inicial: Téngase 

por iniciada la presente demanda declarativa de 

usucapión, a la que se le imprimirá el trámite de 

juicio ordinario, en contra de los Sucesores del 

Sr. Raúl Sales, y sucesores del Sr. José Gil (Raúl 

Alberto Domingo Castro, María Soledad Castro 

Gil, María José Castro Gil, María Eugenia Castro 

Gil y Raúl Alberto Castro Gil en su carácter de 

sucesores de la Sra. María Alicia Gil, sucesores 

de Jorge Ricardo Gil, y la Sra. Ana María Gil), 

y de la Sra. Vilma Edith Blenda y/o contra todo 

aquel que se considere con derecho sobre el in-

mueble que se describe como: -Una fracción de 

terreno ubicada hacia el Sudoeste de la ciudad 

de Río Cuarto, lugar “El Bañado”, Pedanía y De-

partamento Río Cuarto, designada como LOTE 

34366-01789 (Lote UNO-B), afectado de forma 

irregular cuatro lados, individualizado según da-

tos de Catastro con el N° 24-05-34366-01790, 

empadronado en la Dirección General Rentas 

bajo el número de cuenta 24051701720-6 ins-

cripto en la matricula N° 1.564.037. Cítese al/los 

demandado/s para que en el término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y diario Puntal por 

diez días a intervalos regulares en un período de 

treinta días. De la misma manera, cítese y em-

plácese a los sucesores del colindante Sr. Ro-

magnoli Pedro, en calidad de tercero, para que 

en igual término comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. Todo ello, sin 

perjuicio de la citación al domicilio de quienes el 

mismo sea reconocido o haya sido denunciado. 

Dése intervención al Sr. Procurador del Tesoro, 

como representante legal de la Provincia. Líbre-

se oficio al Sr. Oficial de Justicia, a fin de que 

dicho funcionario constate la colocación de un 

cartel indicativo en el inmueble en cuestión con 

las referencias necesarias a cerca de la existen-

cia del presente juicio (art. 786 CPC). El oficio 

se entregará al actor para su diligenciamiento y 

deberá devolverse con las constancias de haber 

sido cumplido dentro del término de veinte días 

bajo el apercibimiento de suspender la tramita-

ción del presente juicio. Procédase a recaratular 

las presentes actuaciones. Notifíquese. — Fdo.: 

LUQUE VIDELA María Laura, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; TORASSO Marina Beatriz, SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 465151 - s/c - 10/08/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comer-

cial, 28º Nominación de la Ciudad de Córdoba, 

Dr. LAFERRIERE, GUILLERMO CESAR cita y 

emplaza en el término de veinte (20) días para 

que comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía en autos “SAENZ DE ZU-

MARAN, RAMIRO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION. Expe-

diente: 4700647” ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, siete (7) de junio de 2017… Cíte-

se a los herederos de CARMEN PAZ CENTENO 

O CARMEN ESTELA PAZ, FELIX ANDRÉS 

CENTENO , Y PAULINO EDUARDO O EDUAR-

DO PAULINO BUSTAMANTE, por edictos que 

se publicarán por diez (10) veces a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta (30) 

días en el Boletín Oficial y diario de la ciudad 

de Córdoba a elección, para que en el plazo de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento (arts. 783 y 783 ter, CPCC). 

El término de comparendo se computará a partir 

de la última publicación. FRACCIÓN DE TERRE-

NO: que forma parte de la “Zona de los Arroyos” 

de la antigua estancia San José y que hoy forma 

parte también de los terrenos destinados para el 

pueblo San José, contiguo al pueblo y Estación 

Unquillo , Pedanía Rio Ceballos, Dpto. Colón de 

esta Pcia de Córdoba, teniendo este lote una 

superficie de cuatro hectáreas seis mil quinien-
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tos cuarenta y un metros cuadrados, lindando al 

Norte, una línea Este- Oeste de setecientos me-

tros cuarenta y cinco centímetros, costado sud 

del camino separativo del lote IV (cuatro); al Este, 

una línea Norte Sud de sesenta y seis metros 

ochenta centímetros, costado oeste del camino 

separativo con mas terreno de la extinta doña 

Avelina Escuti de Centeno; al Sud una línea Este 

– Oeste de setecientos veintitrés metros, costado 

Norte del camino separativo del lote número VI 

(seis) y al oeste con el Río Ceballos. Este lote 

está dividido en dos por un camino transversal. 

Dep.: 13 Ped.: 04 Pblo.: 49 Circ.: 03 Secc.: 02 

Manz.: 019 Parc.: 002. Correspondiente a Folio 

22290 del año 1957 y Folio: 2996 del año 2006”.-

FDO: LAFERRIERE, GUILLERMO CESAR – 

JUEZ -  MAINA, NICOLÁS- SECRETARIO JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 465179 - s/c - 21/07/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comer-

cial, 28º Nominación de la Ciudad de Córdoba, 

Dr. LAFERRIERE, GUILLERMO CESAR cita y 

emplaza en el término de veinte (20) días para 

que comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía en autos “SAENZ DE ZU-

MARAN, RAMIRO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION. Expe-

diente: 4700647” ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, siete (7) de junio de 2017… Cíte-

se a los herederos de CARMEN PAZ CENTENO 

O CARMEN ESTELA PAZ, FELIX ANDRÉS 

CENTENO , Y PAULINO EDUARDO O EDUAR-

DO PAULINO BUSTAMANTE, por edictos que se 

publicarán por diez (10) veces a intervalos regu-

lares dentro de un período de treinta (30) días 

en el Boletín Oficial y diario de la ciudad de Cór-

doba a elección, para que en el plazo de veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento (arts. 783 y 783 ter, CPCC). El 

término de comparendo se computará a partir de 

la última publicación.FRACCIÓN DE TERRENO: 

de una superficie de cinco mil cincuenta y siete 

metros setenta y nueve decímetros cuadrados 

(5.057 mts. 79 dms.2), midiendo desde el es-

quinero d, Nor-Oeste, con un ángulo de noventa 

grados, sesenta metros trece centímetros hacia 

el Este, hasta llegar al esquinero Nor-Este, letra 

e, ángulo también de noventa grados, y desde 

el mismo hacia el Sud, ochenta y cuatro metros 

diez centímetros, a cuya terminación enfrente al 

esquinero Sud-Este, letra h, y con un ángulo de 

noventa grados en dirección Oeste, sesenta me-

tros trece centímetros, terminando en el esqui-

nero Sud-Oeste, letra i. Desde ahí con un ángulo 

de noventa grados, ochenta y cuatro metros diez 

centímetros hacia el Norte, llegando así al punto 

de partida esquinero Nor-Oeste, letra d. Limita: 

al Norte, calle pública de por medio con suce-

sión de Avelina Centeno de Montenegro; Este, 

Clara Ysabel y Dolores María Bustamante; Sud, 

calle pública de por medio con sucesión de Lui-

sa Centeno de Centeno; y Oeste Donatila Paz 

de Bustamante, hoy con el Doctor Carlos Bus-

tamente Paz. Nomenclatura Catastral: Dep.: 13 

Ped.: 04 Pblo.: 49 Circ.: 03 Secc.: 02 Manz.: 017 

Parc.: 005., correspondiente al Folio: 17880 del 

año 1953”.-FDO: LAFERRIERE, GUILLERMO 

CESAR – JUEZ MAINA, NICOLÁS- SECRETA-

RIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 465211 - s/c - 21/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom.  Civ. Com. Flia. 

y Conc, Sec.2, de Cosquin, en autos: “CARRÉ, 

PABLO MATIAS - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION– EXP-

TE. 11019521”,  ha dictado la siguiente resolución: 

“En su mérito y proveyendo a la demanda inicial 

presentada en fecha 06/12/2022: Por iniciado 

el proceso de usucapión del inmueble que se 

detalla conforme matrícula 974828, Número de 

Cuenta 23-03-0630155-7, nomenclatura catastral 

2303033203011011, parcela 2303033203011100, 

es designado como: “inmueble ubicado en de-

partamento punilla, Pedanía Rosario, Municipio 

de Bialet Massé, B° Villa El Mirador del Lago San 

Roque, calle Juana Azurduy s/n, de la Manza-

na 137, designado como lote 100, con una SUP. 

TOTAL, de: 458 m2. que se tramitará como jui-

cio ordinario. Cítese y emplácese al Sr. Orciani 

Gino Arturo, para que en el término de tres días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Notifíquese. Cítese y em-

plácese a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo 

fin publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial, Diario a elección 

de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 

/12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje local 

y en un diario de tiraje de Córdoba Capital.  No-

tifíquese. Cítese a los fines de su intervención si 

se consideran afectados en sus derechos a los 

colindantes a los colindantes Sres. Aeschlimann 

Roberto Mario, Damiani Gabriela Carolina, Gio-

vanon Guillermo Reinaldo, Donni Griselda Alicia, 

Martos Juan Manuel y Villaruel Iris del Valle; a 

la Provincia de Córdoba; y a la Municipalidad de 

Bialet Masse para que comparezcan en el mis-

mo plazo, haciendo saber que su incomparecen-

cia hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. Notifíquese.  Líbrese edictos que de-

berán ser exhibidos en dicha Municipalidad y en 

el Juzgado de Paz de la ciudad de Bialet Masse, 

donde deberán permanecer por un plazo de 30 

días, siendo obligación de la actora acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC).  Notifíquese. Colóquese en lugar 

visible del inmueble un cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de los 

actores, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de jus-

ticia, debiendo acompañar proyecto de oficio a 

los fines de su suscripción. Asimismo, y atento 

lo ordenado por el art. 1905 C. Civil y Comercial, 

ofíciese al Registro de la Propiedad a los fines 

de la anotación de Litis sobre el inmueble objeto 

de usucapión, debiendo acompañar proyecto de 

oficio a los fines de su suscripción.”. Texto firmado 

digitalmente por: Dra. MARTOS Francisco Gus-

tavo – Juez. Dra. GONZALEZ CONTERI María 

Pía – Prosecretaría Letrada. 

10 días - Nº 465259 - s/c - 21/07/2023 - BOE

BELL VILLE.- En los autos caratulados “LIRUS-

SO, CLAUDIA AEJANDRA - USUCAPION” Exp-

te. 10863613, que se tramitan ante el Juzgado 

de 1ª Instancia en lo Civil, Comercial y Conci-

liación de 2ª Nominación, Secretaría Nº 3, se 

cita y emplaza a los Sres- Juan Bujados y/o sus 

sucesores; a Tomás Chichone o Chechone y/o 

sus sucesores, y a todos los que se consideren 

con derecho sobre el inmueble que se trata de 

prescribir, para que en plazo de veinte (20) días 

contados a partir de la última publicación de 

edictos (art. 165 CPCC) comparezcan a estar a 

derecho, tomen participación y deduzcan oposi-

ción bajo apercibimiento de ley. El inmueble se 

describe: Según Títulos: a) Terreno, en Bell Ville, 

Dpto Unión, Córdoba, que mide 8,60 m de frente 

a calle Santa Fe, por 47,685 m. de fondo , lindan: 

al Norte con la expresada calle Santa Fe, al Sud 

y Este con terreno que fueron de José Martínez y 

por el Oeste con más terreno que fue de la ena-

jenante hoy de José Bruno.- Inscripta a nombre 

de TOMAS CHICHONE en MFR 1.604.418; y b) 

Terreno en Bell Ville, Dpto.Unión, en la manzana 

compuesta entre las calles Santa Fe, Libertad, 

Ascasubi y Alem, y que mide 24.01 m de frente 

sobre Santa Fe, por 47,683 m de fondo, linda al 

Norte, calle Santa Fe, al Sud, fracción número 

primero, al Este con más del vendedor y al Oeste 

con de María Ruiz.-  Inscripta a nombre de JUAN 

BUJADOS, en MFR.Nº 1.597.859./// Según Plano 

De Mensura: Ubicado en el Dpto. Unión, Pedanía 

Bell Ville, en Bell Ville, Pcia de Córdoba, LOTE 

43 de la MANZANA 74, que según Expediente 

Nº 0033-88584/2004 con fecha de aprobación 

07/05/2012, y Certificado Subsistencia Parcelaria 

de la Dirección General de Catastro, se describe 

como sigue: Parcela de 4 lados, que partiendo 

del vértice “1”, extremo NO, con ángulo interno 

90º 00’ y rumbo hacia el SE, hasta el Vértice “2”, 

mide 44,20 m (lado 1-2), colindando con parce-
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la 005, propiedad de Claudia Alejandra Lirusso 

(Matrícula 892.535) desde el vértice “2”, ángulo 

interno de 90º 00’, hasta el vértice “3”, mide 32,20 

m (lado 2-3), colindando con resto parcela 042, 

propiedad de Juan Bujados, (Matricula 1.597.859) 

y en parte resto parcela 041, propiedad de To-

más Chichone, Dº 12, Folio 9, Tomo 1, Año 1920; 

desde el vértice “3”, con ángulo interno de 90º 

00’, hasta el vértice “4·, mide  44,20 m (lado 3-4), 

colindando con resto de parcela 041, propiedad 

de Tomas Chichone, (Dº 12, F 9, T1, Año 1920), 

desde el vértice “4”, con ángulo interno de 90º 00’, 

hasta el vértice inicial, mide 32,20 m, (lado 4-1) 

colindando con calle Bv. Maipú; haciendo una 

SUPERFICIE TOTAL 1.423,24 M2.

10 días - Nº 465620 - s/c - 10/08/2023 - BOE

El Sr. Juez titular del Juzgado de 1º Inst. y Prime-

ra Nom. Civ. y Com. de la ciudad de Córdoba (sito 

en calle Caseros nº 551, 2º Piso, Córdoba, Ca-

pital); Sec. Valdes, en autos “RAMALLO, Estela 

Susana – USUCAPION – MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION” (expte. 6033802) 

cita y emplaza a los demandados, herederos 

de Reymundo Avelino ZAPATA, argentino, naci-

do el 15/05/1917, L.E. 2.639.851, casado en 1ª 

nupcias con Hipólita Ernestina Villarreal; sres. : 

María Ernestina Zapata, DNI 5.135.156, con do-

micilio en calle Jorge Luis Borges nº 90, Unquillo;  

José Avelino Zapata, con domicilio en calle José 

Augusto Loza s/n (a la altura de Av. San Martín 

nº 381), Río Ceballos.  Teresa del Valle Zapata, 

D.N.I. 6.409.837, con domicilio en calle Leopoldo 

Lugones nº 264, Unquillo; y a los herederos de 

Miguel Angel Zapata:  Adriana Mercedes Bustos, 

D.N.I. 6.494.267;  Eliana Inés Zapata Bustos, 

D.N.I. 30.658.400,  ambas con domicilio en calle 

Pablo Pesati nº 7487, Argüello, Córdoba, Capital,  

Víctor Manuel  Zapata Bustos, D.N.I. 32.876.628,  

con domicilio Ovidio Lagos nº 56, Piso 4, Dpto 

A, Córdoba, Capital  y a los herederos de Pas-

tora del Carmen MONTOYA, argentina, naci-

da el 30/03/1919, L.C. 7.022.026, casada en 1ª 

nupcias con Baltazar Serenari, con domicilio en  

Av. San Martín nº 381 y/o  Av. San Martín s/n 

;Bº Loza, ciudad de Río Ceballos, Provincia de 

Córdoba, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cita en la calidad de terce-

ros interesados a la Provincia, a la Municipalidad 

de Río Ceballos y a los colindantes Cítese en la 

calidad de terceros interesados a la Provincia, a 

la Municipalidad y a los colindantes, sres. : Ra-

món Omar Loza, Mariano Alejandro Loza, María 

Emilia Loza y Roxana Beatriz Loza, todos con 

domicilio en Av. San Martín nº 385 y/o Enrique 

Schiafino nº 662, Río Ceballos, Provincia de Cór-

doba y Alicia del Rosario Heredia con domicilio 

en Av. San Martín nº 379, Río Ceballos, Provin-

cia de Córdoba y/o 25 de Mayo nº 1894, Trelew, 

Rawson, Provincia de Chubut para que compa-

rezcan en un plazo de tres días, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días.  El 

inmueble se identifica como describe como una 

fracción de terreno ubicado en el Barrio Loza 

delineada en la fracción denominada antes “San 

Isidro”, Pedanía Río Ceballos, Departamento Co-

lón, Provincia de Córdoba que es parte del lote 

designado con la LETRA “c” en el plano y consta 

de veinte metros de frente al Este por cincuenta 

metros de fondo, con una SUPERFICIE TOTAL 

DE MIL METROS CUADRADOS. Linda al Norte 

y Oeste con más terreno del lote “c” de Francisco 

Eliseo Loza y al Este con el camino provincial a 

Río Ceballos, sito en Av. San Martín nº 381, Bº 

Loza, ciudad de Río Ceballos de esta Provincia 

y su inscripción dominial lo es bajo la Matrícula 

883584 (13). MARTINEZ CONTI Miguel Angel 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA AVALOS Magda-

lena PROSECRETARIO/A LETRADO 

10 días - Nº 465622 - s/c - 10/08/2023 - BOE

El juzgado de Primera Instancia  y 1ra. Nomina-

ción en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fami-

lia de la ciudad de Alta Gracia, Secretaría Nº2, 

en los autos caratulados: “LAS CAÑITAS S.A C/ 

CEBALLOS ZULEMA Y OTROS- ORDINARIO” 

(Expte. Nº 336368) – Expte  – Lote 07, cita y em-

plaza a la Sra. ZULEMA CEBALLOS, ROSEN-

DO CEBALLOS, ROSENDO CEBALLOS  y/o 

sucesores, como titulares del dominio afectado y 

a quienes se consideren con derecho sobre el in-

mueble objeto del juicio para que en el término de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. El inmueble en cues-

tión se describe de la siguiente manera: Fracción 

de terreno ubicada en el lugar denominado “Las 

Cañitas”, Pnia. Potrero de Garay, del Dpto. Sta. 

María, de esta Pcia. De Córdoba, que se desig-

na como PARCELA 0252-8551, cuyas medidas, 

colindancias y angulaciones son las siguientes: 

el lado Norte se encuentra conformado por la 

LINEA A-B que mide 189,34 m.,  tiene  rumbo E 

¼ S.E. y linda con el lote 7  Parcela 0252-3051, 

midiendo el ángulo conformado por los segmen-

tos (A-B) y (B-C) 89° 29´; al Este LINEA B-C que 

mide 197,56m, que tiene un rumbo S ¼ S.O. , 

y linda con lote 9 parcela 0252-3052, midiendo 

el ángulo conformado por los segmentos ( B-C) 

y (C-D) 90° ; el lado Sur LINEA C-D que mide 

200,22 metros, que tiene un rumbo O ¼ N.O; y 

linda con Parcela 0252-2950, midiendo el ángulo 

conformado por los segmentos (C-D) y (D-A) 86° 

49’ , al Oeste  LINEA D-A que mide 196,15 m , 

que tiene un rumbo N ¼ N.E., y linda con parte 

del lote 7- Parcela 0252-3051, midiendo el ángu-

lo conformado por los segmentos (D-A) y (A-B) 

93° 42´; todo lo cual conforma una superficie de 

TRES HECTAREAS OCHO MIL TRESCIENTOS 

OCHO METROS CUADRADOS (3Ha –8308m2). 

NOMENCLATURA CATASTRAL PROVINCIAL: 

DPTO 31-PED. 084- HOJA 0252- PARCELA 

8551. FDO FERRUCCI Mariela Lourdes SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 466262 - s/c - 28/07/2023 - BOE

El Juzgado de 1o Inst. Civ., Com. de Concil. y 

FLIA. Sec. N° 2 de Alta Gracia, en los autos “LAS 

CAÑITAS S.A. C/ SUCESORES DE RAMON MI-

GUEL CRUCET Y OTROS- ORDINARIO Expte. 

N° 313893, expte 34, (Lote D), cita y emplaza por 

el plazo de veinte días, para que comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de rebel-

día, a CRUCET RAMÓN MIGUEL y/o SUS SU-

CESORES, CUELLO PANTALEONA ROSARIO 

Y/O SUS SUCESORES y CUELLO NIEVES y/o 

SUS SUCESORES a quienes se consideren con 

derechos sobre el siguiente inmueble para que 

en el término de veinte (20) días comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. El 

inmueble en cuestión se describe de la siguiente 

manera:  a) Un lote de terreno designado con la 

letra D que es parte de una fracción de sierra en 

el lugar denominado “Las Cañitas” o “Riachuelo” 

ubicado en Pnía Potrero de Garay del Dpto Sta 

María de esta Pcia de Córdoba, constando de 

una sup. de ciento noventa ha mil trescientos mts 

cdos, que lindan al N, con herederos de José Ol-

medo; al S con Carlos Zenzes y Mateo Vera; al O 

con herederos de Marco Cuello, hoy de Carmen 

Cuello de Aguirre y en parte con José Molina de 

Pereyra; y al E con herederos de Mateo Pederne-

ra. Tiene las siguientes medidas lineales: en sus 

costados norte y sud: dos mil trescientos sesenta 

mts por trescientos noventa mts con quince cm. 

en los del E y O lo que arroja una SUP TOTAL 

DE NOVENTA Y DOS HA, SETECIENTOS CIN-

CUENTA, CERO SETECIENTOS CINCUENTA 

Y CUATRO MTS CDOS (92 HAS. 0754 MS2) y 

linda: al N, en parte con los herederos de José 

Olmedo, en parte con más terreno de la suce-

sión Remigio Cuello adjudicado a los herederos 

Abdón y Nieves Cuello, y en parte con terreno 

de los herederos de José Olmedo; al Scon de 

Carlos Zenzes; al E con los lotes B y C del mismo 

inmueble, adjudicados a Francisco Cuello y a los 

doctores Lucas I de Olmos y Luis Achával, res-

pectivamente; y al O con lote E del mismo inmue-

ble, adjudicado al heredero Francisco Cuello. 
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NOMEN. CAT DEPTO. 31, PED. 08, HOJA 0252, 

PARCELA 2848. NRO DE CTA 31-08-0802428/ 

3. Esta fracción se encuentra inscripta en el Re-

gistro General de la Propiedad de la Provincia 

en relación al: DOMINIO 32744, FOLIO 39852, 

TOMO 160, AÑO 1955. PROTOCOLO DE DOMI-

NIO AL NUMERO 35218, FOLIO 43936, TOMO 

176, AÑO 1964. DOMINIO 7066, FOLIO 9298, 

TOMO 38, AÑO 1965. b) Una fracción de terreno 

de campo de sierra, ubicada en lugar denomina-

do “Las Cañitas”, con las mejoras que contenga, 

de la Pnía. Potrero de Garay del Dpto Sta María 

de esta Pcia de Córdoba, consta de una SUP 

TOTAL DE TREINTA Y CINCO Has, UN MIL SE-

TECIENTOS SETENTA Y NUEVE MTS CDOS, 

con los siguientes límites: Al N, E y O, con here-

deros de José Olmedo y al Sud con mas terreno 

de de esta sucesión o sea la fracción descripta 

al número segundo. Este lote de terreno se en-

cuentra cercado por sus costados E, parte del 

N y parte de O. NOM. CAT. DEPTO. 31, PED. 

08, HOJA 0252, PARCELA 2947, NRO DE CTA: 

31-08-0802432/1. Inscripta en el Registro de la 

Provincia en relación al: DOMINIO 32744, FOLIO 

39852, TOMO 160, AÑO 1955. DOMINIO 35218, 

FOLIO 43936, TOMO 176, AÑO 1964. Oficina. 

Alta Gracia, 12/08/2020.-FDO. GONZALEZ MA-

RIA GABRIELA PROSECRETARIO LETRADO. 

10 días - Nº 466263 - s/c - 28/07/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9276982 

” HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 20/10/2022 Téngase pre-

sente lo manifestado. Por iniciado el proceso de 

usucapión del inmueble que se detalla como 

lote 20 de la manzana 28, antecedente dominial 

F°10448 A° 1953, ubicado en Villas Sierras de 

Oro Sección Segunda que se encuentra situa-

da a la altura del kilómetro 24 del camino a San 

Roque en Pedanía Calera del Departamento de 

Santa María de la provincia de Córdoba. Cítese 

y emplácese a Luis Forestiere -titular registral 

del inmueble objeto de usucapión- para que en 

el término de diez días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía. NOTI-

FIQUESE a los domicilios que surgen de autos. 

Cítese y emplácese a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión, 

a cuyo fin publíquense edictos por diez veces du-

rante 30 días en el Boletín Oficial y Diario a elec-

ción de la parte actora (A.R. N° 29 Serie “B” del 

2 /12/2001), debiendo dicho diario ser de tiraje 

local (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

CPCC. Cítese a los fines de su intervención si 

se consideran afectados en sus derechos a los 

colindantes: I.T.Z. S.A., María Soledad Gonzá-

lez, Luis Dapoeto, Elena Rossini; a la Provincia 

de Córdoba y a la Municipalidad de Malagueño. 

Líbrese edictos que deberán ser exhibidos en di-

cha Municipalidad, donde deberán permanecer 

por un plazo de 30 días, siendo obligación de 

la actora acreditar tal circunstancia con la certi-

ficación respectiva (art. 785 CPCC). Colóquese 

en lugar visible del inmueble un cartel indicati-

vo con las referencias necesarias respecto del 

presente, el que se deberá colocar y mantener 

durante toda la tramitación del proceso, siendo 

a cargo del actor, a cuyo fin ofíciese al Sr. Ofi-

cial de Justicia (art. 786 CPCC). Notifíquese. 

Atento a la naturaleza de la acción deducida y 

lo dispuesto por el art. 1905 CCCN, procédase 

a la anotación de bien litigioso a cuyo fin: ofície-

se.- FDO. ANDRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA 

INSTANCIA. LORENA PAOLA ANGELI PROSE-

CRETARIO/A LETRADA. DESCRIPCIÓN DEL 

INMUEBLE: Fracción de terreno ubic. en el lugar 

denominado Sierras de Oro, Sección Segunda, 

la que se encuentra situada a la altura del kiló-

metro veinticuatro del camino a San Roque en 

Pedanía Calera del departamento Santa Maria 

de esta Provincia de Córdoba, y que en el plano 

respectivo se designa como lote número VEIN-

TE de la manzana VEINTIOCHO y se compone 

de catorce metros de frente al Oeste por veinti-

nueve metros de fondo o sea una superficie total 

de CUATROCIENTOS  SEIS METOS CUADRA-

DOS y linda: al Norte con los lotes uno y dos; 

al Sud con parte del lote diecinueve, el lote con 

parte del lote tres y al Oeste camino Provincia a 

la Falda del Carmen y Alta Gracia. 

10 días - Nº 466838 - s/c - 18/08/2023 - BOE

La Sra. Juez en lo Civ. Com. Con. y Flia de 2ª No-

minación, Secretaría N° 4 de Alta Gracia, en au-

tos “EXPEDIENTE SAC: 6244826 - OLIVETTO, 

HECTOR EDUARDO Y OTROS - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” cita y emplaza a los demandados y/o sus 

herederos y/o sucesores universales, a saber: Sr. 

LUIS LOPEZ (sin datos); Sres. LOPEZ LUIS ISI-

DRO, DNI 2772680, LOPEZ MODESTO JUAN, 

DNI 8652294, LOPEZ NILDA EUSTAQUIA, DNI 

1570504, LOPEZ HORACIO DEL TRÁNSITO, 

DNI 2786115,  LÓPEZ RAMON DEL TRÁNSI-

TO, DNI 2786120; a todos los que se consideren 

con derecho al inmueble objeto de la presente 

y como terceros interesados a los colindantes: 

BLUA, TERESA LUISA, DNI 4123419, GRA-

CIELA DEL VALLE TABAREZ, DNI 17532734 y 

CORDOBA, DIONISIO OSCAR, DNI 12542116, 

para que comparezcan a estar a derecho y a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. El inmueble que se inten-

ta adquirir por prescripción veinteñal no registra 

antecedente dominial y su descripción, según 

estudio de títulos, plano e informe de la Direc-

ción de Catastro, resulta la siguiente: El inmueble 

se designa como LOTE 511672-387218, ubicado 

en Zona Rural, Camino a San Antonio Km 11.5, 

Departamento Santa María, Pedanía Caseros; 

a unos 345 metros aproximadamente al Sur del 

límite del Departamento Capital de la Ciudad de 

Córdoba, con superficie de 27 hectáreas 3428 

metros cuadrados. Según Plano de Mensura vi-

sado en Expediente Prov. N° 0033-98152/2016 

tiene las siguientes, dimensiones y colindancias: 

Frente al Oeste, sobre Camino a San Antonio, el 

lado 1-2 de 295,45 metros y un ángulo en el vér-

tice 1 igual a 86°54’33”; al Norte la línea 2-3 de 

941,25 metros y un ángulo en el vértice 2 igual 

a 92°29’52”, por donde colinda con parcela 2132-

sin designación, de Sucesores de Luis López, 

hoy ocupado por Luis López, sin antecedentes 

de dominio; al Este, la línea 3-4 de 285,62 metros 

y un ángulo en el vértice 3 igual a 87°46’14”, por 

donde colinda con parcela 2132-sin designación, 

de sucesores de Luis López- sin antecedentes 

de dominio, hoy ocupado por Graciela del Valle 

Tabares, Expediente N° 0033- 11914/2006 de la 

DGC, y con parte del lote “a” adjudicado a Luis 

Isidro, Modesto Juan, Nilda Eustaquia, Horacio 

del Tránsito y Ramón del Transito López, s/Ex-

pediente N°42 - Legajo 3 - año 1943 “Ludueña 

de López, Ventura - Declaratoria de Herederos”, 

sin antecedentes de dominio, hoy ocupado por 

Graciela del Valle Tabares, expediente N° 0033- 

11914/2006 de la DGC; cierra la figura, al Sud, 

la línea 4-1 de 943,06 metros y un ángulo en 

el vértice 4 igual a 92°49’21”, por donde colinda 

con parcela 2132-3924 de Teresa Nunciata Blua 

de Olivetto, Folio N° 311 del año 1982. La figu-

ra descripta encierra una superficie de 27 Has 

3428 m2.- Más reciente en el tiempo, según 

informe del art. 780 inc. 1° del CPCC expedido 

por la Dirección General de Catastro con fecha 

08/06/2022, el inmueble linda por el Oeste, Ca-

mino a San Antonio, por el Norte parcela sin de-

signación, sin antecedentes catastrales, por el 

Este, parcela sin designación, Cuenta N° 3103-

0390605/2 a nombre de Dionisio Oscar Córdo-

ba y por el Sud, con parcela 2132-3924, Cuenta 

N° 3103-2054633/7, a nombre de Teresa Luisa 

Blua,, de la Pedanía Caseros, Departamento 

Santa María, Provincia de Córdoba, Según pla-

no la parcela de posesión afecta parcialmente la 

CUENTA N° 3103-0390605 a nombre de Suce-

sores de Luis López, no obstante empadronar 

una parcela colindante al E a hombre de Dionisio 
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Oscar Córdoba. OBSERVACIONES: Exento del 

pago de tasas (art. 4°, Ley N° 8884; art 25, Ley 

N° 9100). ALTA GRACIA, 21/06/2023. Fdo: De 

Paul Laura Ines – Secretaria; Calderón Lorena 

Beatriz – Jueza.

10 días - Nº 466782 - s/c - 16/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 8588606” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ , 14/04/2023. Al escrito 

que antecede: Téngase presente lo manifes-

tado. Por integrados los aportes de ley. Proveo 

las presentaciones anteriores: I) Por iniciado el 

proceso de usucapión por parte de “FALDA DEL 

CARMEN S.A” del inmueble que se detalla con-

forme designación oficial como “FRACCIÓN DE 

TERRENO: Ubic. en Ped. Calera, Dpto. SANTA 

MARIA, designado como LOTE 3 de la MZ. 40 

del plano particular de la sociedad vendedora 

de Villa Sierras de Oro, Segunda Sección, que 

mide: 15.20m de frente al N por 35.09m de fon-

do, con Superficie de 532mts2, lindando: al N 

con la calle Los Robles, al S con parte de los 

lotes 14 y 16, al E con el lote 4 y al O con el 

lote 2 todos de la misma manzana” todo según 

consta en su antecedente dominial MATRÍCULA 

1697712. Número de CUENTA DGR Pcia. de 

Córdoba Nº 31-01-0683341-8, Nomenclatura Ca-

tastral 3101400102040003000. Dese trámite de 

juicio ordinario. II) Cítese y emplácese a Eduardo 

Felipe Corsiglia  Y/o  sus  sucesores  y a Pedro 

Corsiglia  y/o sus  sucesores -, titulares registra-

les del inmueble objeto de usucapión, para que 

en el término de 20 días  siguientes  al  de la 

última publicación  de edictos  comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. A 

dicho fin, publíquense edictos cinco veces por el 

termino de 20 días conforme lo dispuesto por el 

artículo 165 del CPCC, debiendo consignarse el 

presente proveído de manera completa. III) Asi-

mismo, cítese y emplácese por edictos a quienes 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

objeto de usucapión. Para lo cual, publíquense 

edictos por diez veces durante 30 días en el Bo-

letín Oficial y Diario a elección de la parte actora 

(Acordada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo 

dicho diario ser de tiraje local (atento la situación 

real del inmueble objeto de usucapión) y confor-

me lo dispone el art. 783 CPCC.  Sin perjuicio de 

la notificación  referenciada  de  manera edictal  y 

en atención  que  de todos  los informes glosados 

en autos  surge   denunciado domicilio  real  de  

dichos titulares,  acredítese asimismo  la notifi-

cación del presente proveído inicial  a dichos do-

micilios,  siendo información  recabada en virtud  

de las medida s preparatorias  dispuestas por el 

art. 781 y  sig. CPCC. V) Cítese a los fines de su 

intervención -si se consideran afectados en sus 

derechos- a la “Provincia de Córdoba”, a la “Mu-

nicipalidad de Malagueño” y a los colindantes: 

Matías Joaquín Prado y Erika Marianela Plastina 

(colindantes NO),  Beatriz Zubillaga de Ferrari 

(colindante SE), Juan Carlos Ferrari (colindante 

SO), Mariano Andrés Meisner y Romina Soledad 

Carbo (colindantes parcela 014). Su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. V) Líbrese edictos que deberán 

ser exhibidos en la Municipalidad de Malague-

ño, donde deberán permanecer por un plazo 

de 30 días, siendo obligación de la parte actora 

acreditar tal circunstancia con la certificación res-

pectiva (art. 785 CPCC). VI) Colóquese en lugar 

visible del inmueble un cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá ubicar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de la 

actora, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de Jus-

ticia. VII) Conforme lo dispone el artículo 1905 

del CCCN para esta clase de juicios, ofíciese a 

los fines de proceder a la Anotación de Litis en 

relación al inmueble objeto de la presente causa. 

Notifíquese” FDO. ANDRÉS OLCESE JUEZ/A 

PRIMERA INSTANCIA. MARÍA FERNANDA 

GIORDANO SECRETARIO/A LETRADA

10 días - Nº 466811 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 2° NOM SECRET. 3 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RODRI-

GUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL CAR-

MEN S.A.- USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9181634” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ , 05/06/2023. Por cumpli-

mentado el pago de Tasa de Justicia y Caja de 

Abogados. Habiéndose cumplimentado los re-

quisitos establecidos por los arts. 780 y 781 del 

C.P.C.C. proveyendo a la presentación de fecha 

17/03/2023: Admítase la demanda de Usucapión 

respecto del inmueble identificado según título 

como: FRACCIÓN DE TERRENO ubicada en 

Villa Sierras de Oro Segunda Sección, la que se 

encuentra situada a la altura del Km 24 del Ca-

mino a San Roque en Ped. Calera, DPTO SAN-

TA MARIA, de esta Pcia de Cba, que se designa 

como LOTE 17 MZA 48, MATRÍCULA 895935, 

Nomenclatura Catastral N° 3101400102048017, 

N° de Cuenta DGR 31-011203155-2, a la cual 

se le imprime trámite de juicio ORDINARIO con 

las previsiones específicas pertinentes (art. 782 

y ss. del CPCC) Cítese y emplácese a los de-

mandados herederos del titular registral, Ventu-

ra Pereyro -Carlos José Pereyro, Susana Silvia 

Pereyro y sucesores de Eda Magdalena Pagani 

- para que en el término de diez (10) días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Notifíquese. Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Munici-

palidad y a los colindantes (Carolina Verónica 

Farcy, ITZ SOCIEDAD ANONIMA, Carlos José 

Pereyro, Susana Silvia Pereyro y sucesores de 

Eda Magdalena Pagani ) para que comparezcan 

en un plazo de diez (10) días, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Notifíquese 

(art. 784 C.P.C.C.). Para aquellos que en for-

ma indeterminada se consideren con derechos 

sobre el inmueble, publíquense edictos en el 

Boletín Oficial y en un diario a elección de la 

parte actora debiendo dicho diario ser de tiraje 

local (atento la situación real del inmueble obje-

to de usucapión) y conforme lo dispone el art. 

783 C.P.C.C., por diez veces y a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta días, a 

fin de que comparezcan en autos en el término 

de veinte días a contar desde la última publica-

ción (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). Exhíban-

se los edictos en el avisador de este tribunal y 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 C.P.C.C.). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de 

los actores, (art.786 del C.P.C.C.). Atento lo dis-

puesto por el art. 1.905 de la C.C.C.N., trábese 

la medida cautelar de anotación de litis a cuyo 

fin, ofíciese, debiendo tener presente al efecto la 

aplicación del Registro General de la Provincia 

(Acuerdo Reglamentario N° 1587 Serie A del TSJ 

de fecha 02/09/19). Recaratúlense las presentes 

actuaciones. Procédase a incorporar por SAC 

en el apartado observaciones, a la parte contra 

quien se dirige la acción.” FDO. VIVIANA RO-

DRIGUEZ JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. ANA 

INÉS PEREA ASTRADA PROSECRETARIO/A 

LETRADA. 

10 días - Nº 466812 - s/c - 18/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. 

y Familia 2da. Nom. – Sec. 3  (Ex. Sec. 1) de 

Carlos Paz, Córdoba., en autos: “FALDA DEL 

CARMEN S.A. USUCAPIÓN- EXPTE. 9181635”, 

cita y emplaza al demandado ERVIN GERSTL 

para que en el término de VEINTE DÍAS com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía, y en calidad de terceros interesados 

sobre el inmueble que se pretende usucapir a la 
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PROVINCIA, MUNICIPALIDAD y a las colindan-

tes RASQUIN ESTEBAN JOSÉ e ITZ S.A para 

que comparezcan en un plazo de 3 días, hacien-

do saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos (art. 784 

CPC) Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, y 

especialmente al demandado Ervin Gerstl, publí-

quense edictos en el Boletín oficial y en un dia-

rio a elección de la parte actora debiendo dicho 

diario ser de tiraje local (atento la situación real 

del inmueble objeto de usucapión) y conforme lo 

dispone el art. 783 CPCC, por diez veces y a in-

tervalos regulares dentro de un período de trein-

ta días, para que comparezcan en el plazo de 20 

días (art. 165 CPC) con respecto al inmueble que 

se detalla como: “LOTE DE TERRENO designa-

do con el Nº 7 de la Manzana 60 de “Villa Sierras 

de Oro”, Segunda Sección, ubicado en Ped. Cale-

ra, Dpto. Santa María, de la Pcia. de Cba, con las 

siguientes medidas y colindancias: Partiendo del 

esquinero Nor-Este, vértice B lindando en este 

tramo con Boulevard Las Brisas; con ángulo en 

vértice C lindando en este tramo con parte de 

la parcela 8, propiedad de ITZ S.A; con ángulo 

en vértice D lindando con parte de la parcela 5 

propiedad de Rasquin Esteban José; con ángulo 

en vértice A lindando con la parcela 6 propiedad 

de Gerstl Ervin; encerrando una superficie de 

300,00 m². Todo según consta en su anteceden-

te dominial MATRÍCULA 1174009. Número de 

CUENTA DGR Pcia. de Córdoba 31-01-0741977-

1 Nomenclatura Catastral 31-01400102060007. 

Conforme plano confeccionado por el Ing. Agri-

mensor José Luis Cabanillas Matricula N°4691, 

visado y aprobado por la Dirección General de 

Catastro mediante Expte. 0033-112356/2019 de 

fecha 6 de Marzo de 2020. OLCESE ANDRES 

JUEZ/A 1RA. INSTANCIA. VILLAR JULIETA PA-

TRICIA PROSECRETARIO/A LETRADA JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA. 

10 días - Nº 466851 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9276989” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ , 22/06/2023. Agréguese 

boleta de aportes acompañada. Por iniciado el 

proceso de usucapión del inmueble que se de-

talla  como lote 11 de la manzana 37  (desig-

nación oficial) ubicado en Villa Sierras de Oro 

2° sección en Pedanía Calera del Departamen-

to de Santa María, Municipio Malagueño,  de 

la provincia de Córdoba , inscripción dominial 

matrícula n° 841892(31-01), Nomenclatura ca-

tastral 3101400102037011, N° de Cuenta DGR 

31010572342-2.  el que se tramitará como jui-

cio ORDINARIO. Citese y emplácese a Esther 

Senra de Ramos, Julio Ramos y Serna y Nélida 

Ramos y Serna de Perren y/o sus sucesores - 

titulares registrales del inmueble objeto de usu-

capión - para que en el término de veinte dias 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldia. NOTIFIQUESE a los domi-

cilios que surgen  de autos. Citese y emplácese 

a quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble objeto de usucapión , a cuyo fin publí-

quense edictos por diez veces durante 30 días 

en el Boletín Oficial y Diario a elección de la par-

te actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento la 

situación real del inmueble objeto de usucapión)

y conforme lo dispone el art. 783 CPCC: - Citese 

a los fines de su intervención si se consideran 

afectados en sus derechos a los colindantes : 

Esther Senra de Ramos, Julio Ramos y Serna y 

Nélida Ramos y Serna de Perren, Andrea Maria-

na Sabaris y García Cambón , a la Provincia de 

Córdoba y Municipalidad de Malagueño. Líbrese 

edictos que deberán ser exhibidos en dicha Mu-

nicipalidad, donde deberán permanecer por un 

plazo de 30 días, siendo obligación de la acto-

ra acreditar tal circunstancia con la certificación 

respectiva.(art. 785 CPCC) . Colóquese en lugar 

visible del inmueble un cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo del 

actor, a cuyo fin oficiese al Sr. Oficial de justi-

cia. Notifiquese. Atento a lo dispuesto por el art 

1905 CCCN, ofíciese a los fines de la anotación 

de litis sobre el inmueble objeto de los presen-

tes. FDO. ANDRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA 

INSTANCIA. MARÍA FERNANDA GIORDANO 

SECRETARIO/A LETRADA. DESCRIPCION 

DEL INMUEBLE: LOTE DE TERRENO ubicado 

en el lugar denominado “Sierras de Oro”, en Ped. 

Calera del DPTO. SANTA MARIA de esta Prov. 

de Cba., y que según plano particular de la So-

ciedad Vendedora se designa como LOTE 11 de 

la  MANZANA 37, y se compone de 16 mts. de 

frente, por 29 mts. de fondo, encerrando así una 

SUP. TOTAL de 464 MTS.2, y linda: al N., con 

parte del lote 12; al S., con calle General Paz; al 

E., lote 10, y al O., con el Camino Provincial a la 

Falda del Carmen y Alta Gracia.-

10 días - Nº 466813 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 2° NOM SECRET. 3 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RODRI-

GUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL CAR-

MEN S.A.- USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9181636” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“CARLOS PAZ, 05/04/2023. Agréguese com-

probante de pago de tasa de Justicia y caja de 

Abogados. Habiéndose cumplimentado los re-

quisitos establecidos por los arts. 780 y 781 del 

CPCC proveyendo a la presentación de fecha 

03/10/2022: Admítase la demanda de Usucapión 

respecto del inmueble identificado según título 

como: FRACCIÓN DE TERRENO ubic. en el 

lugar denominado Villa Sierras de Oro Sección 

2°, la que se encuentra situada a la altura del 

Km 24 del Camino a San Roque, en Ped. Cale-

ra, DPTO SANTA MARIA, de esta Pcia de Cba, 

y que en el plano respectivo se designa como 

LOTE NUMERO 1 de la MANZANA 61 - MA-

TRÍCULA Nº 1224482-, NOMENCLATURA CA-

TASTRAL 3101400102061001. N° DE CUENTRA 

DGR 31010742080-0 y según plano de mensura 

acompañado como Parcela ubicada en departa-

mento SANTA MARIA, pedanía CALERA, muni-

cipio MALAGUEÑO, lugar VILLA SIERRAS DE 

ORO 2° SECCION, calle y número Obispo Trejo 

y Sanabria S/N esq. Boulevard Las Brisas, que 

se designa como LOTE 100 de la MANZANA 61; 

a la cual se le imprime trámite de juicio ORDINA-

RIO con las previsiones específicas pertinentes 

(art. 782 y ss. del CPCC). Cítese y emplácese 

a los demandados sucesores de José Yáñez del 

Olmo para que en el término de veinte (20) días 

(art. 165 CPCC) comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese, a 

cuyo fin publíquense edictos citatorios conforme 

lo dispuesto seguidamente. Cítese en la calidad 

de terceros interesados a la Provincia, a la Mu-

nicipalidad y a los colindantes Cristian Ulises 

Ferreyra, Analía Carolina Lopez, Soc. Lambertini 

y CIA SRL para que comparezcan a estar a de-

recho en el plazo de tres días, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Notifíquese 

(art. 784 CPC). Cítese en iguales términos y bajo 

el mismo apercibimiento en carácter de colindan-

te a los sucesores de Nazareno Morresi para que 

comparezcan en el plazo de veinte (20) días, a 

cuyo fin publíquense edictos citatorios confor-

me lo dispuesto seguidamente. Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble (especialmente los 

eventuales herederos de Nazareno Morresi), pu-

blíquense edictos en el Boletín Oficial y en un 

diario a elección de la parte actora debiendo di-

cho diario ser de tiraje local (atento la situación 

real del inmueble objeto de usucapión) y confor-

me lo dispone el art. 783 CPCC, por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días, a fin de que comparezcan en 

autos en el término de veinte días a contar des-
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de la última publicación (arts. 165 y 783 ter del 

C.P.C.C.). Asimismo, atento el último domicilio 

del titular registral fallecido, publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial correspondien-

te a dicho domicilio (SANTA FE 5235, DPTO/

CASA: 3 20, CIUDAD DE BUENOS AIRES, 

CIUDAD DE BUENOS AIRES, CAPITAL FEDE-

RAL), conforme respuesta del Juzgado electoral 

federal adjunto con fecha 07/06/2021. Exhíban-

se los edictos en el avisador de este tribunal y 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de los 

actores, (art.786 del C.P.C). Atento lo dispuesto 

por el art. 1.905 de la CCCN, trábese la medida 

cautelar de anotación de litis a cuyo fin, ofíciese, 

debiendo tener presente al efecto la aplicación 

del Registro General de la Provincia (Acuerdo 

Reglamentario N° 1587 Serie A del TSJ de fecha 

02/09/19). Recaratúlense los presentes. Procé-

dase a incorporar por SAC en el apartado ob-

servaciones, a la parte contra quien se dirige la 

acción. FDO: CHAVEZ MARIA AGUSTINA PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. 

10 días - Nº 466814 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9276986” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 18/04/2023 Al escrito 

que antecede: agréguese la constancia acom-

pañada. Por integrados los aportes de ley. A las 

presentaciones que anteceden: I) Por iniciado 

el proceso de usucapión por parte de “FALDA 

DEL CARMEN SA” del inmueble que se detalla 

conforme designación oficial como “FRACCION 

DE TERRENO ubicada en el lugar denomina-

do “Villa Sierras de Oro” Sección Segunda, la 

que se encuentra situada a la altura del kiló-

metro veinticuatro del camino a San Roque en 

Pedanía Calera del departamento Santa Maria 

de esta Provincia de Córdoba y se designa en 

el plano respectivo como lote número CUATRO 

de la manzana TREINTA Y TRES y se compone 

de diecisiete metros setenta y  un centímetros 

de frente por veintisiete metros de fondo o sea 

una SUPERFICIE total de CUATROSCIENTOS 

CINCUENTA METROS CUADRADOS” MATRÍ-

CULA N° 1837573. Número de CUENTA DGR 

Pcia. de Córdoba 31-01-0742071-1 Nomenclatura 

Catastral 31-01-40-01-02-040-033-004. Dese trá-

mite de juicio ordinario. II) Cítese y emplácese 

al Sr. Clemente Rodríguez -titular registral del 

inmueble objeto de usucapión-, para que en el 

término de 10 días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía,  debiendo  

ser notificado  el titular  registral  del inmueble 

objeto  de usucapión  a todos  los domicilios  

que  surgen  de  los informes  emitidos  en  vir-

tud de las medidas  preparatorias  del  art  781 

CPCC.  III) Asimismo, cítese y emplácese por 

edictos a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión. Para lo 

cual, publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial y Diario a elección 

de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 

/12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje lo-

cal (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

CPCC. IV) Cítese a los fines de su intervención 

-si se consideran afectados en sus derechos- a 

la “Provincia de Córdoba”, a la “Municipalidad de 

Malagueño” y a los colindantes: ITZ S.A. y Alonso 

Menéndez y Compañía SRL. Su incomparecen-

cia hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. V) Líbrese edictos que deberán ser ex-

hibidos en la Municipalidad de Malagueño, don-

de deberán permanecer por un plazo de 30 días, 

siendo obligación de la parte actora acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). VI) Colóquese en lugar visible del 

inmueble un cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se de-

berá ubicar y mantener durante toda la tramita-

ción del proceso, siendo a cargo de la actora, 

a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de Justicia. VII) 

Conforme lo dispone el artículo 1905 del CCCN 

para esta clase de juicios, ofíciese a los fines de 

proceder a la Anotación de Litis en relación al 

inmueble objeto de la presente causa. Notifíque-

se. FDO. ANDRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA 

INSTANCIA. MARÍA FERNANDA GIORDANO 

SECRETARIO/A LETRADA

10 días - Nº 466817 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 8588619” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 27/06/2023. Al escrito 

que antecede: agréguese la constancia acom-

pañada. Por integrados los aportes de ley. Pro-

veo las presentaciones anteriores: I) Por iniciado 

el proceso de usucapión por parte de “FALDA 

DEL CARMEN SA” del inmueble que se detalla 

conforme designación oficial como “Fracción de 

terreno ubicada en el lugar denominado “Villa 

Sierras de Oro” Sección Segunda, la que se en-

cuentra situada a la altura del Kilómetro 24 del 

Camino a San Roque en Ped. Calera del DPTO. 

SANTA MARIA de esta Prov. de Cba., y que en 

el plano respectivo se designa como LOTE 12 

de la MANZANA 28 y se compone de 14 mts. de 

frente por 29 mts. de fondo o sea de una SUP. 

Total de 406 MTS2. Y linda: al N., con parte del 

lote 10; al S., con calle Los Cedros, al E., con 

el lote 11, hoy de propiedad de los comprado-

res y al O. con parte del lote 13.”. MATRÍCULA 

Nº 1167343. Número de CUENTA DGR Pcia. de 

Córdoba 31-01-0741809-1. Nomenclatura Catas-

tral 3101402102028012.  Dese trámite de juicio 

ordinario. II) Cítese y emplácese al Sr. ALBERTO 

LANG -hoy su sucesión— y a la Sra. GIDELLA 

RUTSCHILD -titulares registrales del inmueble 

objeto de usucapión-, para que en el término de 

20 días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Publíquense edictos 

cinco veces por el termino de 20 días confor-

me lo dispuesto por el artículo 165 del CPCC, 

debiendo consignarse el presente proveído de 

manera completa. Atento que sobre el inmueble 

objeto de usucapión pesa una garantía real de 

hipoteca, cítese y emplácese al acreedor hipo-

tecario “Lambertini y Compañía SRL” en el plazo 

fijado en el presente proveído, a  los fines que  

ejerza  sus  derechos,  debiendo a  tal  fin el actor 

denunciar su domicilio real o, en su caso, practi-

car las diligencias necesarias a los fines de co-

nocer el mismo y a efectos de su citación directa. 

III) Asimismo, cítese y emplácese por edictos a 

quienes se consideren con derecho sobre el in-

mueble objeto de usucapión. Para lo cual, publí-

quense edictos por diez veces durante 30 días 

en el Boletín Oficial y Diario a elección de la par-

te actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento la 

situación real del inmueble objeto de usucapión) 

y conforme lo dispone el art. 783 CPCC. IV) Cí-

tese a los fines de su intervención -si se consi-

deran afectados en sus derechos- a la “Provincia 

de Córdoba”, a la “Municipalidad de Malagueño” y 

a los colindantes: 1) Tomás Cohen Arazi, 2) Ma-

ría Cecilia Ferrero y 3) Mariano Pablo Dinella. Su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. V) Líbrese edictos que 

deberán ser exhibidos en la Municipalidad de 

Malagueño, donde deberán permanecer por un 

plazo de 30 días, siendo obligación de la parte 

actora acreditar tal circunstancia con la certifica-

ción respectiva (art. 785 CPCC). VI) Colóquese 

en lugar visible del inmueble un cartel indicati-

vo con las referencias necesarias respecto del 
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presente, el que se deberá ubicar y mantener 

durante toda la tramitación del proceso, siendo 

a cargo de la actora, a cuyo fin ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia. VII) Conforme lo dispone el ar-

tículo 1905 del CCCN para esta clase de juicios, 

ofíciese a los fines de proceder a la Anotación de 

Litis en relación al inmueble objeto de la presente 

causa. Sin perjuicio de la publicación de edictos 

ordenada, notifíquese el presente a los domici-

lios resultantes de las medidas preparatorias. 

FDO. ANDRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA 

INSTANCIA. MARÍA FERNANDA GIORDANO 

SECRETARIO/A LETRADA

10 días - Nº 466818 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9179221” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 16/06/2023, Téngase pre-

sente lo manifestado. Proveyendo la demanda in-

coada: I.— Por iniciado el proceso de usucapión 

del inmueble que se detalla como lote 100 (según 

plano) y lote 6 (según matrícula) de la manzana 

59, antecedente dominial 10114 F° 12554/1953 

(matrícula 1195027-31), ubicado en Villas Sierras 

de Oro Sección Segunda que se encuentra si-

tuada a la altura del kilómetro 24 del camino a 

San Roque en Pedanía Calera del Departamento 

de Santa María de la Provincia de Córdoba, al 

que se le imprimirá trámite de JUICIO ORDINA-

RIO. II.— Cítese y emplácese a Ana Angélica 

Perazzo -titular registral del inmueble objeto de 

usucapión- y/o sus sucesores para que en el 

término de veinte (20) días siguientes  al  de la 

última publicación  de edictos  comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

NOTIFIQUESE a los domicilios que surgen de 

autos. III.— Cítese y emplácese a quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble obje-

to de usucapión, a cuyo fin publíquense edictos 

por diez veces durante 30 días en el Boletín Ofi-

cial y Diario a elección de la parte actora (A.R. 

N° 29 Serie “B” del 2 /12/2001), debiendo dicho 

diario ser de tiraje local (atento la situación real 

del inmueble objeto de usucapión) y conforme 

lo dispone el art. 783 CPCC. IV.— Cítese a los 

fines de su intervención si se consideran afecta-

dos en sus derechos a los colindantes: GRUPO 

DELAN S.A., Emilio Adrián Gomex y Andrea Fa-

biana Allemandi. Cítese asimismo a la Provincia 

de Córdoba y a la Municipalidad de Malagueño. 

V.— Atento que sobre el inmueble objeto de usu-

capión pesa una garantía real de hipoteca, cítese 

y emplácese al acreedor hipotecario “Lambertini 

y Compañía SRL” en el plazo fijado en el pre-

sente proveído, para que comparezca a estar a 

derecho y  efectúe  la  petición  que corresponda  

en virtud  del  privilegio  referenciado,  debiendo 

el actor denunciar su domicilio real o, en su caso, 

practicar las diligencias necesarias a los fines 

de conocer el mismo y a efectos de su citación 

directa. VI.— Líbrense edictos que deberán ser 

exhibidos en dicha Municipalidad, donde debe-

rán permanecer por un plazo de 30 días, siendo 

obligación de la actora acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva (art. 785 CPCC). 

VII.— Colóquese en lugar visible del inmueble un 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

respecto del presente, el que se deberá colocar 

y mantener durante toda la tramitación del proce-

so, siendo a cargo del actor, a cuyo fin ofíciese 

al Sr. Oficial de Justicia (art. 786 CPCC). Notifí-

quese. VIII.— Atento a la naturaleza de la acción 

deducida y lo dispuesto por el art. 1905 CCCN, 

procédase a la anotación de bien litigioso a cuyo 

fin: ofíciese.- FDO. ANDRÉS OLCESE JUEZ/A 

PRIMERA INSTANCIA. LORENA PAOLA ANGE-

LI PROSECRETARIO/A LETRADA. DESCRIP-

CION DEL INMUEBLE: LOTE DE TERRENO 

ubicado en el lugar denominado Villa “Sierras de 

Oro”, Sección Segunda, que se ubica a la altura 

del Km. 24 del Camino a San Roque en Peda-

nía Calera, DEPARTAMENTO SANTA MARÌA, 

Córdoba, que según plano respectivo se designa 

como LOTE 6 de la MANZANA 59 y mide 20 mts. 

de frente por 20 mts. de fondo y frente a su vez 

o sea una SUP 400 MTS2 y linda al Norte, Calle 

Obispo Trejo y Sanabria, al Sur, lote 7, al Este, 

Calle Los Nogales, y al Oeste, parte del Lote 5. 

10 días - Nº 466820 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9276985” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 21/06/2023. Al escrito 

que antecede: agréguese la constancia acompa-

ñada. Por integrados los aportes de ley. Proveo 

las presentaciones anteriores: I) Por iniciado el 

proceso de usucapión por parte de “FALDA DEL 

CARMEN SA” del inmueble que se detalla con-

forme designación oficial como “FRACCIÓN DE 

TERRENO ubicada en Villa Sierras de Oro-Sec-

ción 2da, situada a la altura del Km 24 del Cami-

no a San Roque en Ped. Calera, DPTO SANTA 

MARIA, de esta Pcia de Cba, y que en el plano 

de loteo se designa como LOTE 19 de la MZA 

29 y se compone de 14 mts. de frente al O., por 

56 mts. de fondo, o sea una SUP. TOTAL DE 784 

MTS2., y linda: al N. con el lote 20 y fondo de 

los lotes 3 y 4; al S., con el lote 18 y fondo de 

los lotes 14 y 15; al E., con fondos del lote 9 y al 

O., con camino Provincial de Alta Gracia a Falda 

del Carmen.”. MATRÍCULA Nº 1171237. Número 

de CUENTA DGR Pcia. de Córdoba 3101076453-

0. Nomenclatura Catastral 3101400102029019. 

Dese trámite de juicio ordinario. II) Cítese y em-

plácese al Sr. Seiei HIGASHINIIZEN -titular re-

gistral del inmueble objeto de usucapión-, para 

que en el término de 20 días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Publíquense edictos cinco veces por el termino 

de 20 días conforme lo dispuesto por el artículo 

165 del CPCC, debiendo consignarse el presen-

te proveído de manera completa. III) Asimismo, 

cítese y emplácese por edictos a quienes se con-

sideren con derecho sobre el inmueble objeto de 

usucapión. Para lo cual, publíquense edictos por 

diez veces durante 30 días en el Boletín Oficial 

y Diario a elección de la parte actora (Acorda-

da 29 Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo dicho 

diario ser de tiraje local (atento la situación real 

del inmueble objeto de usucapión) y conforme lo 

dispone el art. 783 CPCC. Sin perjuicio  de la no-

tificación  referenciada  de  manera edictal  y en 

atención  que  de todos  los informes glosados 

en autos  surge   denunciado domicilio  real  de  

dichos titulares,  acreditese asimismo  la notifi-

cación del presente proveído inicial  a dichos do-

micilios,  siendo información  recabada en virtud  

de las medida s preparatorias  dispuestas por el 

art. 781 y  sig. CPCC. IV) Cítese a los fines de su 

intervención -si se consideran afectados en sus 

derechos- a la “Provincia de Córdoba”, a la “Mu-

nicipalidad de Malagueño” y a los colindantes: 1) 

“ITZ SA”, 2) Vechio Germán Antonio, 3) Menutti 

Javier Héctor –hoy su sucesión-, 4) Fangano Ro-

sina Beatriz, 5) Carreño Pablo Dermidio, 6) Du-

jovny Edgardo Román, 7) Storero María Susana 

y 8) Haedo Federico. Su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. V) Líbrese edictos que deberán ser exhi-

bidos en la Municipalidad de Malagueño, donde 

deberán permanecer por un plazo de 30 días, 

siendo obligación de la parte actora acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). VI) Colóquese en lugar visible del 

inmueble un cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se de-

berá ubicar y mantener durante toda la tramita-

ción del proceso, siendo a cargo de la actora, 

a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de Justicia. VII) 

Conforme lo dispone el artículo 1905 del CCCN 

para esta clase de juicios, ofíciese a los fines de 

proceder a la Anotación de Litis en relación al 

inmueble objeto de la presente causa. Sin perjui-

cio  de la publicación  edictal ordenada en el pre-
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sente  proveído: Notifíquese el  presente   a los 

domicilios que constan en autos. FDO. ANDRÉS 

OLCESE JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. MA-

RÍA FERNANDA GIORDANO SECRETARIO/A 

LETRADA

10 días - Nº 466821 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9276990” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 07/06/2023. Agrégue-

se comprobante de pago de Tasa de Justicia y 

aportes de ley. Proveyendo la demanda incoada: 

Por iniciado el proceso de usucapión del inmue-

ble que se detalla como lote 100 (según plano) 

y lote 11 (según matrícula) de la manzana 38, 

antecedente dominial N° 39429 F° 50499/1965 

(matrícula 894284), ubicado en Villa Sierras de 

Oro Sección Segunda que se encuentra situa-

da a la altura del kilómetro 24 del camino a San 

Roque en Pedanía Calera del Departamento de 

Santa María de la Provincia de Córdoba, al que 

se le imprimirá trámite de JUICIO ORDINARIO. 

Cítese y emplácese a Roberto Arturo Quintero 

y/o Quinteros -titular registral del inmueble obje-

to de usucapión- y/o sus sucesores para que en 

el término de veinte (20)  días comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

NOTIFIQUESE a los domicilios que surgen de 

autos. Cítese y emplácese a quienes se consi-

deren con derecho sobre el inmueble objeto de 

usucapión, a cuyo fin publíquense edictos por 

diez veces durante 30 días en el Boletín Oficial 

y Diario a elección de la parte actora (A.R. N° 29 

Serie “B” del 2/12/2001), debiendo dicho diario 

ser de tiraje local (atento la situación real del in-

mueble objeto de usucapión) y conforme lo dis-

pone el art. 783 CPCC. Cítese a los fines de su 

intervención si se consideran afectados en sus 

derechos a los colindantes: Sebastián Martin Pe-

retti, Sonia Vanesa Buffa, Jessica María Rodia, 

Juan Pablo González Valle, Luloff Stoian Ivanoff; 

a la Provincia de Córdoba y a la Municipalidad 

de Malagueño. Líbrese edictos que deberán ser 

exhibidos en dicha Municipalidad, donde debe-

rán permanecer por un plazo de 30 días, siendo 

obligación de la actora acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva (art. 785 CPCC). 

Colóquese en lugar visible del inmueble un cartel 

indicativo con las referencias necesarias respec-

to del presente, el que se deberá colocar y man-

tener durante toda la tramitación del proceso, 

siendo a cargo del actor, a cuyo fin ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia (art. 786 CPCC). Notifíquese. 

Atento a la naturaleza de la acción deducida y 

lo dispuesto por el art. 1905 CCCN, procédase 

a la anotación de bien litigioso a cuyo fin: ofície-

se.- FDO. ANDRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA 

INSTANCIA. LORENA PAOLA ANGELI PROSE-

CRETARIO/A LETRADA. DESCRIPCION DEL 

INMUEBLE: FRACCION DE TERRENO ubic. en 

el lugar denominado Villa Sierras de Oro-  Sec-

ción Segunda, la que se encuentra situada a la 

altura del Km. 24 del camino a San Roque en 

Ped. Calera, DPTO. SANTA MARIA de la Prov. de 

Cba. y que en el plano respectivo se desig. como 

LOTE N° 11 de la MZA. 38 y se compone de 14 

mts. de fte. por 22 mts. de fdo., encerrando una 

SUP. De 308 MTS. CDS. Y linda: al N., con el lote 

12, al S. Con el lote 10; al E., fdos, del lote 6 y el 

O. calle Independencia. 

10 días - Nº 466823 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, en 

autos caratulados “FALDA DEL CARMEN S.A.- 

USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9276983” HA 

DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: “VI-

LLA CARLOS PAZ, 08/06/2023. Agréguese com-

probante de pago de Tasa de Justicia y aportes 

de ley. Proveyendo la demanda incoada: Por ini-

ciado el proceso de usucapión del inmueble que 

se detalla como lote 103 (según plano) y lote 6 

(según matrícula) de la manzana 29, anteceden-

te dominial N° 37009 F° 42374/1949 (matrícula 

1027240), ubicado en Sierras de Oro, Pedanía 

Calera del Departamento de Santa María de la 

Provincia de Córdoba, al que se le imprimirá trá-

mite de JUICIO ORDINARIO. Cítese y empláce-

se a María Juana Zitta y/o Zitta de Franco -titular 

registral del inmueble objeto de usucapión- y/o 

sus sucesores para que en el término de veinte  

dias (20) siguientes  al  de la ultima publicación  

de edictos  comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. NOTIFIQUESE a los 

domicilios que surgen de autos. Cítese y emplá-

cese a quienes se consideren con derecho so-

bre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo fin 

publíquense edictos por diez veces durante 30 

días en el Boletín Oficial y Diario a elección de la 

parte actora (A.R. N° 29 Serie “B” del 2 /12/2001), 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento la 

situación real del inmueble objeto de usucapión) 

y conforme lo dispone el art. 783 CPCC. Cítese 

a los fines de su intervención si se consideran 

afectados en sus derechos a los colindantes: 

Magali Lendaro, Lucas David Gómez, I.T.Z. SA; 

a la Provincia de Córdoba y a la Municipalidad 

de Malagueño. Líbrese edictos que deberán ser 

exhibidos en dicha Municipalidad, donde debe-

rán permanecer por un plazo de 30 días, siendo 

obligación de la actora acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva (art. 785 CPCC). 

Colóquese en lugar visible del inmueble un cartel 

indicativo con las referencias necesarias respec-

to del presente, el que se deberá colocar y man-

tener durante toda la tramitación del proceso, 

siendo a cargo del actor, a cuyo fin ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia (art. 786 CPCC). Notifíquese. 

Atento a la naturaleza de la acción deducida y 

lo dispuesto por el art. 1905 CCCN, procédase 

a la anotación de bien litigioso a cuyo fin: ofície-

se.- FDO. ANDRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA 

INSTANCIA. MARÍA FERNANDA GIORDANO 

SECRETARIO/A LETRADA. DESCRIPCIÓN 

DEL INMUEBLE: LOTE DE TERRENO ubicado 

en el lugar denominado Sierras de Oro, Ped. 

Calera, Dep. STA. MARIA, prov. de Cba., que se 

designa como LOTE 6 de la MANZANA 29 que 

mide 14 mts. de frente por 29 mts. de fondo o sea 

una SUP. DE 406 MTS2., lindando al N., calle 

Los Cedros, al S., parte del lote 8., al E., lote 7 y 

al O., parte del lote 5. 

10 días - Nº 466825 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9276984” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 09/06/2023. Agréguese 

comprobante de Tasa de Justicia y aportes de 

ley. Proveyendo la demanda incoada: I.— Por 

iniciado el proceso de usucapión del inmueble 

que se detalla como lote 106 (según plano) y lote 

17 (según matrícula) de la manzana 29, ante-

cedente dominial 3074 F° 4005/1953 (matrícula 

1187668-31), ubicado en Villas Sierras de Oro 

Sección Segunda que se encuentra situada a la 

altura del kilómetro 24 del camino a San Roque 

en Pedanía Calera Norte del Departamento de 

Santa María de la Provincia de Córdoba, al que 

se le imprimirá trámite de JUICIO ORDINARIO. 

II.— Cítese y emplácese a Pedro Tello -titular 

registral del inmueble objeto de usucapión- y/o 

sus sucesores para que en el término de veinte 

(20) días siguientes  al  de la ultima publicación  

de edictos  comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. NOTIFIQUESE a los 

domicilios que surgen de autos. III.— Cítese y 

emplácese a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo fin 

publíquense edictos por diez veces durante 30 

días en el Boletín Oficial y Diario a elección de la 

parte actora (A.R. N° 29 Serie “B” del 2 /12/2001), 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento 
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la situación real del inmueble objeto de usuca-

pión) y conforme lo dispone el art. 783 CPCC. 

IV.— Cítese a los fines de su intervención si se 

consideran afectados en sus derechos a los co-

lindantes: ITZ S.A. y Reynaldo Patolossi. Cítese 

asimismo a la Provincia de Córdoba y a la Muni-

cipalidad de Malagueño. V.— Atento que sobre el 

inmueble objeto de usucapión pesa una garantía 

real de hipoteca, cítese y emplácese al acreedor 

hipotecario “Lambertini y Compañía SRL” en el 

plazo fijado en el presente proveído, para que 

comparezca a estar a derecho y  efectúe  la  pe-

tición  que corresponda  en virtud  del  privilegio  

referenciado,  debiendo el actor denunciar su 

domicilio real o, en su caso, practicar las diligen-

cias necesarias a los fines de conocer el mismo 

y a efectos de su citación directa. VI.— Líbrense 

edictos que deberán ser exhibidos en dicha Mu-

nicipalidad, donde deberán permanecer por un 

plazo de 30 días, siendo obligación de la acto-

ra acreditar tal circunstancia con la certificación 

respectiva (art. 785 CPCC). VII.— Colóquese 

en lugar visible del inmueble un cartel indicati-

vo con las referencias necesarias respecto del 

presente, el que se deberá colocar y mantener 

durante toda la tramitación del proceso, siendo 

a cargo del actor, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial 

de Justicia (art. 786 CPCC). Notifíquese. VIII.— 

Atento a la naturaleza de la acción deducida y 

lo dispuesto por el art. 1905 CCCN, procédase a 

la anotación de bien litigioso a cuyo fin: ofíciese.- 

.- FDO. ANDRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA 

INSTANCIA. MARÍA FERNANDA GIORDANO 

SECRETARIO/A LETRADA. DESCRIPCIÓN 

DEL INMUEBLE: FRACCION DE TERRENO 

ubic. en el lugar denominado Sierras de Oro (Se-

gunda Sección),la que se encuentra situada a la 

altura del km. Veinticuatro del Camino a San Ro-

que, Ped. Calera Norte, Dep. STA. MARIA, prov. 

de Cba., la que en el plano respectivo se designa 

como LOTE N° DIECISIETE de la MZA VEINTI-

NUEVE y se compone de 15 mts. de fte. por 29 

mts. de fdo, o sea una SUP. TOTAL, de 435 MTS. 

CDS. Y linda: al N., con el lote 18; al S. con calle 

Los Quebrachos, al E. con el lote 16 y al O. con 

el camino Provincial de la Falda del Carmen a 

Alta Gracia.

10 días - Nº 466826 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 2° NOM SECRET. 3 

DE VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RO-

DRIGUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL 

CARMEN S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 

8991056” HA DICTADO LA SIGUIENTE RESO-

LUCIÓN: “VILLA CARLOS PAZ , 05/06/2023. 

Agréguese comprobante de pago de Tasa de 

Justicia y Caja de Abogados. Habiéndose cumpli-

mentado los requisitos establecidos por los arts. 

780 y 781 del C.P.C.C. proveyendo a la presen-

tación de fecha 17/03/2023: Admítase la deman-

da de Usucapión respecto del inmueble identifi-

cado según título como: Lote 8 - Manzana 62, 

Matrícula  1.224.417 y según plano de mensura 

acompañado como Lote 100 de la Manzana 62, 

ubicado en Departamento Santa María, Pedanía 

Calera, Municipio Malagueño, Lugar Villa Sierras 

de Oro Segunda, calle Vélez Sársfield S/N;   a 

la cual se le imprime trámite de juicio ORDINA-

RIO con las previsiones específicas pertinentes 

(art. 782 y ss. del CPCC). Cítese y emplácese a 

los demandados,  Sucesores de OMAR DELIO 

DUARTE, Enzo Daniel Duarte, Luis Omar Duarte 

y Patricia Elizabeth Duarte, para que en el térmi-

no de DIEZ días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese. Cí-

tese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad y a los colindantes 

(ITZ S.A.; GONZÁLEZ PÁEZ LEONARDO GER-

MAN; ARBULU TORRES CARLOS ROBERTO 

y  VALLADARES VALERIA VANESA) para que 

comparezcan en un plazo de tres (3) días, ha-

ciendo saber que su incomparecencia hará pre-

sumir que la demanda no afecta sus derechos. 

Notifíquese (art. 784 C.P.C.C.). Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial y en un diario a elección 

de la parte actora debiendo dicho diario ser de 

tiraje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión) y conforme lo dispone el 

art. 783 C.P.C.C., por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, a 

fin de que comparezcan en autos en el término 

de veinte días a contar desde la última publica-

ción (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). Asimismo, 

atento el ultimo domicilio del titular registral falle-

cido, publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial correspondiente a dicho domicilio – RO-

DRIGUEZ MARTIN GENERAL N° 2155- SANTA 

MARIA-  SAN MIGUEL- PCIA DE BUENOS AI-

RES, conforme respuesta del Juzgado  electoral 

federal adjunto con fecha 31/08/22. Exhíbanse 

los edictos en el avisador de este tribunal y en 

la Municipalidad correspondiente a cuyo fin ofí-

ciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 C.P.C.C.). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de 

los actores, (art.786 del C.P.C.C.). Atento lo dis-

puesto por el art. 1.905 de la C.C.C.N., trábese 

la medida cautelar de anotación de litis a cuyo 

fin, ofíciese, debiendo tener presente al efecto 

la aplicación del Registro General de la Provin-

cia (Acuerdo Reglamentario N° 1587 Serie A del 

TSJ de fecha 02/09/19). Recaratúlense las pre-

sentes actuaciones. Procédase a incorporar por 

SAC en el apartado observaciones, a la parte 

contra quien se dirige la acción. FDO. VIVIANA 

RODRIGUEZ JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. 

MARÍA AGUSTINA CHAVEZ PROSECRETA-

RIO/A LETRADA. DESCRIPCIÓN DEL INMUE-

BLE: FRACCIÓN DE TERRENO: ubicada en el 

lugar denominado “Villa Sierras de Oro” Sección 

Segunda la que se encuentra ubicada a la altu-

ra del Km 24 del camino a San Roque, en Ped. 

Calera, DPTO. SANTA MARIA de esta Prov. de 

Cba., y que en el plano respectivo se designa 

como LOTE 8 de la MANZANA 62, y tiene las si-

guiente medidas y colindancias: 31 mts. 93 cms. 

de frente al SE., sobre calle publica; 30 mts. en 

su contrafrente al N, lindando con los lotes 3 y 4; 

7 mts. 78 cms. al E., lindando con parte del lote 

5 y 18 mts. 71 cms. al O., por donde linda con el 

lote 9. Todo lo enciaerra una SUP. TOTAL de 397 

mts. 35 DMS.2.

10 días - Nº 466827 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 2° NOM SECRET. 3 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RODRI-

GUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL CAR-

MEN S.A.- USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9181632” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ , 05/06/2023. Por cumpli-

mentado el pago de Tasa de Justicia y Caja de 

Abogados. Habiéndose cumplimentado los re-

quisitos establecidos por los arts. 780 y 781 del 

C.P.C.C. proveyendo a la presentación de fecha 

17/03/2023: Admítase la demanda de Usucapión 

respecto del inmueble identificado según títu-

lo como: LOTE DE TERRENO que se designa 

como LOTE 16 de la MANZANA 59 de Villa Sie-

rras de Oro, Segunda Sección, sita en Pedanía 

Calera, DEPARTAMENTO SANTA MARIA, Cór-

doba, MATRÍCULA Nº 955.152; a la cual se le 

imprime trámite de juicio ORDINARIO con las 

previsiones específicas pertinentes (art. 782 y 

ss. del CPCC) Cítese y emplácese a los deman-

dados herederos del titular registral, José Gou-

jat -Elisa Martínez y Roberto José Goujat- para 

que en el término de diez (10) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Notifíquese. Cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad y 

a los colindantes (Grupo Delan S.A., herederos 

de Eduardo Canevaro y Isabel Bruno) para que 

comparezcan en un plazo de diez (10) días, ha-

ciendo saber que su incomparecencia hará pre-

sumir que la demanda no afecta sus derechos. 
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Notifíquese (art. 784 C.P.C.C.). Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial y en un diario a elección 

de la parte actora debiendo dicho diario ser de 

tiraje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión) y conforme lo dispone el 

art. 783 C.P.C.C., por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, a 

fin de que comparezcan en autos en el término 

de veinte días a contar desde la última publica-

ción (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). Exhíban-

se los edictos en el avisador de este tribunal y 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 C.P.C.C.). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de 

los actores, (art.786 del C.P.C.C.). Atento lo dis-

puesto por el art. 1.905 de la C.C.C.N., trábese 

la medida cautelar de anotación de litis a cuyo 

fin, ofíciese, debiendo tener presente al efecto la 

aplicación del Registro General de la Provincia 

(Acuerdo Reglamentario N° 1587 Serie A del TSJ 

de fecha 02/09/19). Recaratúlense las presentes 

actuaciones. Procédase a incorporar por SAC 

en el apartado observaciones, a la parte contra 

quien se dirige la acción. FDO. VIVIANA RODRI-

GUEZ JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. MARÍA 

AGUSTINA CHAVEZ PROSECRETARIO/A LE-

TRADA. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: LOTE 

DE TERRENO que se designa como LOTE 16 

de la MANZANA 59 de Villa Sierras de Oro, Se-

gunda Sección, sita en Pedanía Calera, DEPAR-

TAMENTO SANTA MARIA, Córdoba, que mide 

20 mts. de frente al Sud, por 20 mts. de fondo, o 

sea una SUP. 400 MTS.2., y linda al Norte, lote 

17, al Sud, calle 17 de abril, al Este, lote 15 y al 

Oeste, calle Los Olmos.

10 días - Nº 466829 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 2° NOM SECRET. 3 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RODRI-

GUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL CAR-

MEN S.A.- USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9181631” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ , 05/06/2023. Por cumpli-

mentado el pago de los aportes de ley. Prove-

yendo a la demanda inicial presentada con fecha 

22/03/2023: Habiéndose cumplimentado los re-

quisitos establecidos por los arts. 780 y 781 del 

C.P.C.C.: Admítase la demanda de Usucapión 

respecto al inmueble identificado según título 

como LOTE DE TERRENO ubicado en el lugar 

denominado “Villa Sierras de Oro” (Segunda 

Sección), que se ubica a la altura del km. 24 del 

Camino a San Roque, en Pedanía Calera Norte, 

DEPARTAMENTO SANTA. MARIA, Córdoba., 

que según plano respectivo se designa como 

LOTE 14 de la MANZANA 58, MATRÍCULA Nº 

1185563, a la cual se le imprime el trámite de 

JUICIO ORDINARIO con las previsiones espe-

cíficas pertinentes (arts. 782 y ss. del CPCC).

nCítese y emplácese a los demandados suce-

sores de José Wierzbicki para que en el término 

de veinte días a contar desde la última publi-

cación (art. 165 CPCC), comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Notifí-

quese, a cuyo fin publíquense edictos citatorios 

conforme lo dispuesto seguidamente. Asimismo, 

atento el último domicilio del titular registral po-

siblemente fallecido, publíquense edictos por un 

día en el Boletín Oficial correspondiente a dicho 

domicilio – Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

conforme informe de matrícula adjunto con fecha 

13/05/2020 -.Cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad 

y a los colindantes Jorge Omar Freidenberger, 

Fuentes Aldana Carolina y José Wierzbicki para 

que comparezcan en un plazo de diez (10) días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese (art. 784 CPC). Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, publíquense edic-

tos en el Boletín oficial y en un diario a elección 

de la parte actora debiendo dicho diario ser de 

tiraje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión) y conforme lo dispone el 

art. 783 CPCC, por diez veces y a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta días, a 

fin de que comparezcan en autos en el término 

de veinte días a contar desde la última publica-

ción (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). Exhíban-

se los edictos en el avisador de este tribunal y 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, 

el que se deberá colocar y mantener durante 

toda la tramitación del proceso, siendo a cargo 

de los actores, (art.786 del C.P.C). Atento lo dis-

puesto por el art. 1905 de la C.C.C.N., trábese 

la medida cautelar de anotación de litis a cuyo 

fin, ofíciese, debiendo tener presente al efecto 

la aplicación del Registro General de la Provin-

cia (Acuerdo Reglamentario N° 1587 Serie A del 

TSJ de fecha 02/09/19). Recaratúlense los pre-

sentes. Procédase a incorporar por SAC en el 

apartado observaciones, a la parte contra quien 

se dirige la acción. . FDO. VIVIANA RODRIGUEZ 

JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. JULIETA PATRI-

CIA VILLAR PROSECRETARIO/A LETRADA. 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: LOTE DE TE-

RRENO ubicado en el lugar denominado “Villa 

Sierras de Oro” (Segunda Sección), que se ubica 

a la altura del km. 24 del Camino a San Roque, 

en Pedanía Calera Norte, DEPARTAMENTO 

SANTA. MARIA, Córdoba., que según plano res-

pectivo se designa como LOTE 14 de la MANZA-

NA 58 que mide 14,04 mts. de frente al Oeste, 

27,07 mts. de fondo en su costado Sur, 28,15 mts. 

en el costado Norte y 15 mts. de contrafrente al 

Este, o sea una SUP 414 MTS. 15 DCM2, y linda: 

al Norte, Lote 1; al Sur, lote 13; al Este, fondos del 

lote 2 y al Oeste, calle Belgrano.

10 días - Nº 466831 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 2° NOM SECRET. 3 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RODRI-

GUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL CAR-

MEN S.A.- USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9181638” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ , 05/06/2023. Por cumpli-

mentado el pago de la tasa de Justicia y caja de 

Abogados. Habiéndose cumplimentado los re-

quisitos establecidos por los arts. 780 y 781 del 

CPCC proveyendo a la presentación de fecha 

22/03/2023: Admítase la demanda de Usucapión 

respecto del inmueble identificado según título 

como: FRACCION DE TERRENO ubicada en el 

lugar denominado “Villa Sierras de Oro”, Sección 

Segunda la que se encuentra situada a la altura 

del Km 24 del camino a San Roque, en Ped. Ca-

lera Norte, DPTO SANTA MARIA, de esta Pcia. 

de Cba., y que en el plano respectivo se desig-

na como LOTE 17 de la MZA 59, MATRÍCULA 

Nº 1166080; a la cual se le imprime trámite de 

juicio ORDINARIO con las previsiones específi-

cas pertinentes (art. 782 y ss. del CPCC). Cítese 

y emplácese a los demandados sucesores de 

EDUARDO CANEVARO e ISABEL BRUNO para 

que en el término de veinte (20) días (art. 165 

CPCC) comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Notifíquese, a cuyo 

fin publíquense edictos citatorios conforme lo dis-

puesto seguidamente, sin perjuicio de la citación 

por cédula al domicilio que surge de autos (Salta 

1391, C.A.B.A). Cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad y 

a la colindantes Grupo Delan S.A., Emilio Jose  

Murat y los herederos de José Goujat (Elisa Mar-

tínez y Roberto José Goujat), para que compa-

rezcan a estar a derecho en el plazo de veinte 

días, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos. Notifíquese (art. 784 CPC). Para aquellos 
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que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín Oficial y en un diario a elección de 

la parte actora debiendo dicho diario ser de tiraje 

local (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

CPCC, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días, a fin de que 

comparezcan en autos en el término de veinte 

días a contar desde la última publicación (arts. 

165 y 783 ter del C.P.C.C.). Asimismo, atento el 

último domicilio del titular registral posiblemente 

fallecido, publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial correspondiente a dicho domici-

lio -C.A.B.A.-, conforme respuesta del RENA-

PER adjunto con fecha 17/02/2022. Exhíbanse 

los edictos en el avisador de este tribunal y en 

la Municipalidad correspondiente a cuyo fin ofí-

ciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, 

el que se deberá colocar y mantener durante 

toda la tramitación del proceso, siendo a car-

go de los actores, (art.786 del C.P.C). Atento lo 

dispuesto por el art. 1.905 de la CCCN, trábese 

la medida cautelar de anotación de litis a cuyo 

fin, ofíciese, debiendo tener presente al efecto 

la aplicación del Registro General de la Provin-

cia (Acuerdo Reglamentario N° 1587 Serie A del 

TSJ de fecha 02/09/19). Recaratúlense los pre-

sentes. Procédase a incorporar por SAC en el 

apartado observaciones, a la parte contra quien 

se dirige la acción. FDO. VIVIANA RODRIGUEZ 

JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. MARÍA AGUS-

TINA CHAVEZ PROSECRETARIO/A LETRADA. 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: FRACCION 

DE TERRENO ubicada en el lugar denominado 

“Villa Sierras de Oro”, Sección Segunda la que se 

encuentra situada a la altura del Km 24 del ca-

mino a San Roque, en Ped. Calera Norte, DPTO 

SANTA MARIA, de esta Pcia. de Cba., y que en 

el plano respectivo se designa como LOTE 17 de 

la MZA 59 y se compone de 15 mts. de frente por 

20 mts. de fondo, o sea una SUP. TOTAL DE 300 

MTS.2, y linda: al N., con parte del lote 18, al S., 

con el lote 16 al E., con parte del lote 15 y al O., 

con calle Los Olmos.

10 días - Nº 466832 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9187572 

” HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 22/06/2023 Agréguese 

boleta de aportes acompañada. Proveyendo a 

la demanda :  Por iniciado el proceso de usuca-

pión del inmueble que se detalla  como lote 13 

de la manzana 58 (designación oficial)  ubicado 

en Villas Sierras de Oro Sección Segunda que 

se encuentra situada a la altura del kilómetro 

24 de camino a San Roque en Pedanía Calera 

del Departamento de Santa María de la provin-

cia de Córdoba inscripción dominial matrícula 

n°1185562 , el que se tramitará como juicio OR-

DINARIO. Citese y emplácese a  José Wierzbicki   

y/o sus sucesores  - titular registral del inmueble 

objeto de usucapión - para que en el término de 

veinte dias comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldia. NOTIFIQUESE a los 

domicilios que surgen  de autos. Citese y emplá-

cese a quienes se consideren con derecho sobre 

el inmueble objeto de usucapión , a cuyo fin pu-

blíquense edictos por diez veces durante 30 días 

en el Boletín Oficial y Diario a elección de la par-

te actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento la 

situación real del inmueble objeto de usucapión)

y conforme lo dispone el art. 783 CPCC: -Citese 

a los fines de su intervención si se consideran 

afectados en sus derechos a los colindante : Gru-

po Delan S.A., Aldana Carolina Fuentes, Marta 

Olga Bassoli , Miguel Jordan Contos, a la Provin-

cia de Córdoba y Municipalidad de Malagueño. 

Líbrese edictos que deberán ser exhibidos en di-

cha Municipalidad, donde deberán permanecer 

por un plazo de 30 días, siendo obligación de la 

actora acreditar tal circunstancia con la certifica-

ción respectiva.(art. 785 CPCC) . Colóquese en 

lugar visible del inmueble un cartel indicativo con 

las referencias necesarias respecto del presen-

te, el que se deberá colocar y mantener durante 

toda la tramitación del proceso, siendo a cargo 

del actor, a cuyo fin oficiese al Sr. Oficial de jus-

ticia. Notifiquese. Atento a lo dispuesto por el art 

1905 CCCN, ofíciese a los fines de la anotación 

de litis sobre el inmueble objeto de los presentes. 

Atento que sobre el inmueble objeto de usuca-

pión pesa una garantía real de hipoteca, cítese y 

emplácese al acreedor hipotecario “Lambertini y 

Compañía SRL” en el plazo fijado en el presente 

proveído, para que comparezca a estar a dere-

cho y  efectúe  la  petición  que corresponda  en 

virtud  del  privilegio  referenciado,  debiendo el 

actor denunciar su domicilio real o, en su caso, 

practicar las diligencias necesarias a los fines de 

conocer el mismo y a efectos de su citación direc-

ta. FDO. ANDRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA 

INSTANCIA. LORENA PAOLA ANGELI PROSE-

CRETARIO/A LETRADA. DESCRIPCIÓN DEL 

INMUEBLE: LOTE DE TERRENO ubicado en el 

lugar denominado Villa Sierras de Oro (Sección 

Segunda) que se ubica a la altura del km. 24 del 

Camino a San Roque, en Pedanía Calera Norte 

del DEPARTAMENTO SANTA MARIA, Córdoba, 

que según plano se designa como LOTE 13 de 

la MANZANA 58 que mide 15,04mts. de frente 

al Oeste, 33,90 mts. de fondo en el costado Sur; 

35,07 mts.  en el costado Norte y 15 mts. en su 

contrafrente al Este, o sea una SUP. 517 MTS.95 

DCM2. Y linda al Norte, lote 14, al Sur, lote 12, al 

Este, fondos del lote 5 y al Oeste, calle Belgrano.

10 días - Nº 466834 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9187571 

” HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 17/04/2023. A la demanda 

incoada: Por iniciado el proceso de usucapión 

del inmueble que se detalla como lote 102 (se-

gún plano) de la manzana 60 (designac oficial 

lote 12 mz 60) , MATRÍCULA Nº 1187728 (an-

tecedente dominial F° 15158 A° 1953), ubicado 

en Villas Sierras de Oro Sección Segunda que 

se encuentra situada a la altura del kilómetro 24 

del camino a San Roque en Pedanía Calera del 

Departamento de Santa María de la Provincia de 

Córdoba. Cítese y emplácese a Yakim y/o Yakin 

Palombo y Lilia González de Palombo -titulares 

registrales del inmueble objeto de usucapión- y/o 

sus sucesores para que en el término de veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. NOTIFIQUESE a los 

domicilios que surgen de autos. Cítese y emplá-

cese a quienes se consideren con derecho so-

bre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo fin 

publíquense edictos por diez veces durante 30 

días en el Boletín Oficial y Diario a elección de la 

parte actora (A.R. N° 29 Serie “B” del 2 /12/2001), 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento la 

situación real del inmueble objeto de usucapión) 

y conforme lo dispone el art. 783 CPCC. Cítese 

a los fines de su intervención si se consideran 

afectados en sus derechos a los colindantes: 

Natalia Noda, Matías Germán Schnidrig y Me-

lisa Rita Violo; a la Provincia de Córdoba y a la 

Municipalidad de Malagueño. Líbrese edictos 

que deberán ser exhibidos en dicha Municipali-

dad, donde deberán permanecer por un plazo de 

30 días, siendo obligación de la actora acreditar 

tal circunstancia con la certificación respectiva 

(art. 785 CPCC). Colóquese en lugar visible del 

inmueble un cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se de-

berá colocar y mantener durante toda la trami-

tación del proceso, siendo a cargo del actor, a 
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cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de Justicia (art. 786 

CPCC). Notifíquese. Atento a la naturaleza de la 

acción deducida y lo dispuesto por el art. 1905 

CCCN, procédase a la anotación de bien litigio-

so a cuyo fin: ofíciese.- FDO. ANDRÉS OLCESE 

JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. LORENA PAO-

LA ANGELI PROSECRETARIO/A LETRADA. 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: FRACCIÓN 

DE TERRENO ubic. En el lugar denominado 

Villa Sierras de Oro, Sección Segunda, la que 

encuentra situada a la altura del km. 24 del Ca-

mino a San Roque, Ped. Calera, DPTO. SANTA 

MARIA de esta Prov. de Cba., y que en el plano 

respectivo se designa como LOTE N° DOCE de 

la MZA. SESENTA y se compone de 21 mts. 29 

cms. en su fte. al S., por 20 mts. en el c/fte. al N., 

19 mts. 13 cms, en el costado E., y 26 mts. 42 

cms. en el costado O., encerrando una SUP. TO-

TAL, de 455 MTS. 50 DMS. CDS. Y linda: al N., 

con el lote 11; al S. con calle pública, al E., con el 

Bv. Las Brisas y al O. con el lote 13.

10 días - Nº 466836 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 9187575 

” HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 10/04/2023. A la deman-

da incoada: Por iniciado el proceso de usuca-

pión del inmueble que se detalla como lote 103 

(según plano) de la manzana 48 (desig oficial 

lote 16 mz 48) , matrícula 895.934, ubicado en 

Villas Sierras de Oro Sección Segunda que se 

encuentra situada a la altura del kilómetro 24 

del camino a San Roque en Pedanía Calera del 

Departamento de Santa María de la provincia de 

Córdoba. Cítese y emplácese a Ventura Pereyro 

y Eda Magdalena Pagani de Pereyro -titulares 

registrales del inmueble objeto de usucapión- y/o 

sus sucesores para que en el término de veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. NOTIFIQUESE a los 

domicilios que surgen de autos. Cítese y emplá-

cese a quienes se consideren con derecho so-

bre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo fin 

publíquense edictos por diez veces durante 30 

días en el Boletín Oficial y Diario a elección de la 

parte actora (A.R. N° 29 Serie “B” del 2 /12/2001), 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento la 

situación real del inmueble objeto de usucapión) 

y conforme lo dispone el art. 783 CPCC. Cítese 

a los fines de su intervención si se consideran 

afectados en sus derechos a los colindantes: 

I.T.Z. S.A., Ventura Pereyro y Eda Magdalena Pa-

gani de Pereyro y/o sus sucesores; a la Provincia 

de Córdoba y a la Municipalidad de Malagueño. 

Líbrese edictos que deberán ser exhibidos en di-

cha Municipalidad, donde deberán permanecer 

por un plazo de 30 días, siendo obligación de 

la actora acreditar tal circunstancia con la certi-

ficación respectiva (art. 785 CPCC). Colóquese 

en lugar visible del inmueble un cartel indicati-

vo con las referencias necesarias respecto del 

presente, el que se deberá colocar y mantener 

durante toda la tramitación del proceso, siendo a 

cargo del actor, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia (art. 786 CPCC). Notifíquese. Atento a la 

naturaleza de la acción deducida y lo dispuesto 

por el art. 1905 CCCN, procédase a la anotación 

de bien litigioso a cuyo fin: ofíciese. FDO. AN-

DRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. 

LORENA PAOLA ANGELI PROSECRETARIO/A 

LETRADA. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: 

FRACCION DE TERRENO ubicada Villa Sierras 

de Oro, Sección Segunda, la que se encuentra 

situada a la altura del kilómetro 24 del Camino a 

San Roque, Ped. Calera, DEP. SANTA MARIA de 

esta Prov. y que según plano de loteo, se designa 

como LOTE 16 de la MANZANA 48 y mide: 28 

mts, de frente al S., por 20 mts de fondo y frente 

al O., lote que hace una SUP. DE 400 MTS2., y 

lindan: al S., calle obispo Trejo y Sanabria al E., 

parte del lote 18; al N, lote 17 y al O., calle Los 

Olmos.

10 días - Nº 466837 - s/c - 18/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. y 

Familia 2da. Nom. – Sec. 3  (Ex. Sec. 1) de Carlos 

Paz, Córdoba., en autos: “FALDA DEL CARMEN 

S.A. USUCAPIÓN- EXPTE. 8991057”, cita y em-

plaza SUCESORES DE RÓMULO ACHINELLI y 

SUCESORES DE JUANA SPELTINI  para que 

en el término de veinte días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a 

la Provincia, a la Municipalidad de Malagueño y 

a los colindantes Nelly Rosa Pigni, Sucesión de 

Lydia Adela Pigni,  Mercedes Cándida Hevia y 

Lambertini y C.I.A Sociedad de Responsabilidad 

Limitada para que comparezcan en un plazo de 

20 días, haciendo saber que su incomparecen-

cia hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos (art. 784 CPC) Para aquellos que en 

forma indeterminada se consideren con dere-

chos sobre el inmueble, publíquense edictos en 

el Boletín oficial y en un diario a elección de la 

parte actora debiendo dicho diario ser de tiraje 

local (atento la situación real del inmueble obje-

to de usucapión) y conforme lo dispone el art. 

783 CPCC, por diez veces y a intervalos regu-

lares dentro de un período de treinta días, para 

que comparezcan en el plazo de 20 días (art. 

165 CPC) bajo apercibimiento de rebeldía (art. 

783 ter).con respecto al inmueble que se deta-

lla como: “LOTE DE TERRENO designado con 

el Nº 3 de la Manzana 43 de “Villa Sierras de 

Oro”, Segunda Sección, ubicado en Ped. Calera, 

Dpto. Santa María, de la Pcia. de Cba, con las 

siguientes medidas y colindancias: Partiendo del 

esquinero Sur-Oeste, lindando en este tramo con 

calle Los Nogales; lindando en este tramo con 

parte de la parcela 7 propiedad de Lambertini 

y Cia S.R.L.; lindando con parte de la parce-

la 8 propiedad de Pigni Nelly Rosa, Pigni Nelly 

Rosa y Hevia Mercedes Cándida; con ángulo en 

vértice C lindando con la parcela 9 propiedad 

de Segura Rosa; encerrando una superficie de 

300,00 m².nTodo según consta en su anteceden-

te dominial MATRÍCULA N° 976201. Número de 

CUENTA DGR Pcia. de Córdoba 31-01-0689379-

8. Nomenclatura Catastral 3101400102043010. 

Conforme plano confeccionado por el Ing. Agri-

mensor José Luis Cabanillas Matricula N°4691, 

visado y aprobado por la Dirección General de 

Catastro mediante Expte. 0584-008811/2019 de 

fecha 8 de Octubre de 2019. OLCESE ANDRES 

JUEZ/A 1RA. INSTANCIA. VILLAR JULIETA PA-

TRICIA PROSECRETARIO/A LETRADA JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA. 

10 días - Nº 466847 - s/c - 18/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. y 

Familia 2da. Nom. – Sec. 3  (Ex. Sec. 1) de Car-

los Paz, Córdoba., en autos: “FALDA DEL CAR-

MEN S.A. USUCAPIÓN- EXPTE. 9181630”, cita 

y emplaza al demandado ERVIN GERSTL para 

que en el término de DIEZ DÍAS comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y en calidad de terceros interesados sobre el in-

mueble que se pretende usucapir a la PROVIN-

CIA, MUNICIPALIDAD y al colindante RASQUIN 

ESTEBAN JOSÉ, para que comparezcan en un 

plazo de 10 días, haciendo saber que su incom-

parecencia hará presumir que la demanda no 

afecta sus derechos (art. 784 CPC) Para aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble,  publíquense 

edictos en el Boletín oficial y en un diario a elec-

ción de la parte actora debiendo dicho diario ser 

de tiraje local (atento la situación real del inmue-

ble objeto de usucapión) y conforme lo dispone 

el art. 783 CPCC, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, 

para que comparezcan en el plazo de 20 días 

(art. 165 CPC) bajo apercibimiento de rebeldía 

(art. 783 ter) con respecto al inmueble que se 

detalla como: “LOTE DE TERRENO designado 

con el Nº 6 de la Manzana 60 de “Villa Sierras de 

Oro”, Segunda Sección, ubicado en Ped. Calera, 

Dpto. Santa María, de la Pcia. de Cba, con las 

siguientes medidas y colindancias: Partiendo del 
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esquinero Nor-Oeste, lindando en este tramo con 

calle Obispo Trejo y Sanabria; con ángulo en vér-

tice B lindando en este tramo con Boulevard Las 

Brisas; con ángulo en vértice C lindando con la 

parcela 7 propiedad de Gerstl Ervin; con ángulo 

en vértice D lindando en este tramo con parte de 

la parcela 5 propiedad de Rasquin Esteban José; 

encerrando una superficie de 400,00 m². Todo se-

gún consta en su antecedente dominial Matricula 

N° 1174008 N° de cuenta DGR: 31-01-0741976-

3. Nomenclatura Catastral 3101400102060006. 

Conforme plano confeccionado por el Ing. Agri-

mensor José Luis Cabanillas Matricula N°4691, 

visado y aprobado por la Dirección General de 

Catastro mediante Expte. 0033-112366/2019 de 

fecha 6 de Marzo de 2020. RODRIGUEZ VIVIA-

NA JUEZ/A 1RA. INSTANCIA. PEREA ASTRA-

DA ANA INÉS PROSECRETARIO/A LETRADA 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

10 días - Nº 466849 - s/c - 18/08/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. 

y Familia 2da. Nom. – Sec. 3  (Ex. Sec. 1) de 

Carlos Paz, Córdoba., en autos: “FALDA DEL 

CARMEN S.A. USUCAPIÓN- EXPTE. 9181633”, 

cita y emplaza al demandando MARCELO ANÍ-

BAL GONZALEZ para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Munici-

palidad de Malagueño y a los colindantes José 

Ignacio Vassallo, María Gimena Maine, Daniel 

Alfredo Venturelli y Natalia Mariel Bernal para 

que comparezcan en un plazo de tres días, ha-

ciendo saber que su incomparecencia hará pre-

sumir que la demanda no afecta sus derechos 

(art. 784 CPC) Para aquellos que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre el 

inmueble, publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial y en un diario a elección de la parte actora 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento la 

situación real del inmueble objeto de usucapión) 

y conforme lo dispone el art. 783 C.P.C.C., por 

diez veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días, a fin de que comparez-

can en autos en el término de veinte días a con-

tar desde la última publicación (arts. 165 y 783 

ter del C.P.C.C.) con respecto al inmueble que se 

detalla como: “LOTE DE TERRENO designado 

con el Nº 8 de la Manzana 49 de “Villa Sierras 

de Oro”, Segunda Sección, ubicado en Ped. Ca-

lera, Dpto. Santa María, de la Pcia. de Cba, con 

las siguientes medidas y colindancias: Partien-

do del esquinero Nor-Este, vértice B, lindando 

en este tramo con calle Los Olmos; con ángulo 

en vértice C, lindando en este tramo con calle 

Obispo Trejo y Sanabria; con ángulo en vértice D 

lindando con la parcela 9 propiedad de Venturelli 

Daniel Alfredo y Bernal Natalia Mariel; con ángu-

lo en vértice A lindando con parte de la parcela 

7 propiedad de Vassallo José Ignacio y Maine 

María Gimena; encerrando una superficie de 

560,00 m². Todo según consta en su anteceden-

te dominial MATRÍCULA Nº 1168223. Número de 

CUENTA DGR Pcia. de Córdoba 31-01-0742298-

5.. Nomenclatura Catastral 3101400102049008. 

Conforme plano confeccionado por el Ing. Agri-

mensor José Luis Cabanillas Matricula N°4691, 

visado y aprobado por la Dirección General de 

Catastro mediante Expte. 0579-007799/2019 de 

fecha 9 de Marzo de 2020. OLCESE ANDRES 

JUEZ/A 1RA. INSTANCIA. VILLAR JULIETA PA-

TRICIA PROSECRETARIO/A LETRADA JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA. 

10 días - Nº 466850 - s/c - 18/08/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 8918578” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ , 08/06/2023. Agrégue-

se comprobante de pago de Tasa de Justicia y 

aportes de ley. Proveyendo la demanda incoada: 

Por iniciado el proceso de usucapión del inmue-

ble que se detalla como lote 101 (según plano) 

y lote 13 (según matrícula) de la manzana 63, 

antecedente dominial F° 42683 A° 1972 (matrí-

cula 1837262), ubicado en Villa Sierras de Oro 

Sección Segunda sita en Pedanía Calera del De-

partamento de Santa María de la Provincia de 

Córdoba, al que se le imprimirá trámite de JUI-

CIO ORDINARIO. Cítese y emplácese a  Celina 

y/o Adela Celina Castro y/o Castro de Valentino, 

Roberto Valentino y Castro, Elvira Valentino y/o 

Valentino y Castro -titulares registrales del in-

mueble objeto de usucapión- y/o sus sucesores 

para que en el término de veinte (20)  días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía. NOTIFIQUESE a los domicilios que 

surgen de autos. Cítese y emplácese a quienes 

se consideren con derecho sobre el inmueble ob-

jeto de usucapión, a cuyo fin publíquense edictos 

por diez veces durante 30 días en el Boletín Ofi-

cial y Diario a elección de la parte actora (A.R. 

N° 29 Serie “B” del 2/12/2001), debiendo dicho 

diario ser de tiraje local (atento la situación real 

del inmueble objeto de usucapión) y conforme 

lo dispone el art. 783 CPCC. Cítese a los fines 

de su intervención si se consideran afectados en 

sus derechos a los colindantes: Emiliano Adrián 

Gugliano, Eugenia Carolina Elizabeth Oliva, Ro-

drigo Morales, Luciano Enzo Triputti y Alberto 

Eduardo Bianchi; a la Provincia de Córdoba y a 

la Municipalidad de Malagueño. Líbrese edictos 

que deberán ser exhibidos en dicha Municipali-

dad, donde deberán permanecer por un plazo de 

30 días, siendo obligación de la actora acreditar 

tal circunstancia con la certificación respectiva 

(art. 785 CPCC). Colóquese en lugar visible del 

inmueble un cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se 

deberá colocar y mantener durante toda la tra-

mitación del proceso, siendo a cargo del actor, 

a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de Justicia (art. 

786 CPCC). Notifíquese. Atento a la naturaleza 

de la acción deducida y lo dispuesto por el art. 

1905 CCCN, procédase a la anotación de bien 

litigioso a cuyo fin: ofíciese.- FDO. ANDRÉS OL-

CESE JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. LORENA 

PAOLA ANGELI PROSECRETARIO/A LETRA-

DA. DESCRIPCION DEL INMUEBLE: Lote de 

terreno designado con el número TRECE de la 

manzana SESENTA Y TRES, de Villa Sierras de 

Oro, Segunda Sección, sita en Pedanía Calera, 

Departamento Santa María, de la Provincia de 

Córdoba, compuesto de quince metros de fren-

te al Oeste, por veinte metros de fondo, o sea 

una superficie de TRESCIENTOS METROS 

CUADRADOS, lindando: al Norte, lote catorce; 

al Sud, lote doce;  al Este, lote once; y al Oeste, 

Calle los Olivos. NOMENCLATURA CATASTRAL 

N° 3101400102063013 N° DE CUENTA DGR 31-

01-0806520-5. 

10 días - Nº 466816 - s/c - 18/08/2023 - BOE


